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PARTE o f i c i a l .
PRESIDENCIA DEL. CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

Mayordomía mayor de S. M. =  Exorno. Sr.: El 
Excmo. Sr. D. Laureano García Camisón, Médico de 
Cámara de S. M. el Rey, y encargado por S. Á. el 
Príncipe de Babiera de la asistencia de su Augusta 
Esposa, me dice á las once de esta noche lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: S A. R. la Serma. Sra. Infanta 
Doña María de la Paz, Princesa de Babiera, ha dado 
á luz, á las diez y tres cuartos de la noche de hoy, 
un robusto Príncipe. S. A. la Infanta y el Príncipe 
recién nacido se hallan sin novedad.»

Lo que de orden de S. M. el Rey tengo la honra 
de participar á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes, Dios guarde á Y.  E. muchos años. 
Palacio diez de Mayo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.= El Jefe Superior de Palacio, el Marqués de 
Alcañices.= Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.

MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERÍA.
Ayer, á las once y inedia de la mañana, S. M. el 

R ey  (Q,. D. G.) se dignó recibir en audiencia privada al 
JExcmo. Sr. D. Enrique Akerman, que tuvo la honra de 
poner en las Reales Manos la carta de su Soberano, dando 
por terminada su misión en esta Corte como Ministro Ple
nipotenciario de Suecia y Noruega.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

Visto él expediente instruido con motivo de la instan- 
*«eia elevada por Ramón Sollozo pidiendo que se indulte 
t ú  su esposa María Juana Fernández López dé la pena de 
¿sseis meses y un día de prisión correccional que la Au
d ien c ia  de Mondoñedo le impuso en causa por el delito de 
. fdisparo de arma de fuego:

Considerando que la reo observa buena conducta, da 
ipruebas de .arrepentimiento y lleva cumplidas dos terceras 
partes de -su condesa:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
548 áe Junio áe 1870, que reculó el ejercicio de la gracia 
áe indulto;

De acuerdo con el informe de Ja Sala sentenciadora, 
c lo consultado por ef. Consejo de Estado y con el pa
re '^ r  de mi Consejo du Ministros,

Vengo en indultar á María Juana Fernández López del 
rest o de la pena de seis meses y un día de prisión correc- 
ciom ti que k  fué impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérit o.

Dai lo  en Palacio á  nueve de M ayo de m fl ochocien tos 
ochen ta  \ y  cuatro .

ALFONSO;
El Ministro de Gracia y Justicié 

Franc. *«©o stiveta.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Francisco Pablo Rodríguez pidiendo in
dulto de la pena de dos años, l i  meses y 11 días de pri
sión correccional que la Audiencia de esta Corte le impuso 
en causa por el delito de disparo de arma de fuego y le
siones menos graves:

Considerando que el reo observa buena conducta y 
da pruebas de arrepentimiento en el penal donde sufre su 
condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Pablo Rodríguez de la 
mitad del resto de la pena de dos años, 11 meses y 11 días 
de prisión correccional que le fué impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Ei Ministro de Grada y Justicia,

Francisco üilveta* ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Conce
jal del Ayuntamiento dé Garrigolas D. Juan Comas, con 
fecha 4 del mes anterior lo evacuó en los términos si
guientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 27 
del mes último ha examinado nuevamente la Sección el 
expediente adjunto, relativo á la suspensión de D. Juan 
Comas en el cargo de Concejal del Ayuntamiento de Ga
rrigolas, decretada por el Gobernador de Gerona.

'De los antecedentes adjuntos aparece que el Acalde del 
referido pueblo manifestó al Gobernador en 19 de Agosto 
del año último que los Concejales D. Juan Comas y Don 
Juan Perpiñá no querían firmar el presupuesto, y que á 
pesar de encontrarse enfrente de la Casa de Ayunta
miento, y de las repetidas execciones que les dirigió, se 
negaron á concurrir á la sesié, . que en el referido día ce
lebró la Junta municipal; y que el Gobernador previno al 
Alcalde que impusiera á los dos Concejales la multa que 
señala el art. 96 de la ley Municipal por no haber asistido 
á  la sesión, y que les requiriera para que firmasen el pre
supuesto ó formulasen voto particular, quedando desde 
luego apercibidos con el máximum de la multa que fija el 
artículo 184.

Posteriormente en 4 de Octubre el Alcalde comunicó 
á  la Autoridad superior de la provincia que el Concejal 
D. Juan Comas le había injuriado y calumniado y promo
vido un fuerte alboroto en una sesión pública. Ei Gober
nador puso el hecho en conocimiento del Juzgado de pri
mera instancia para los efectos oportunos, y en 7 de Di
ciembre siguiente el Alcalde suspendió en el ejercicio do 
su cargo ai referido Concejal, porque habiéndolo llamado 
tres veces al orden no acató sus indicaciones, y la misma 
Autoridad se quejó posteriormente al Gobernador de que 
el interesado se negaba á entregar 3a insignia de Regidor 
y los fondos que- como Depositario custodiaba á pesar de 
haber sido destituido de este cargo por el Gobernador.

El Gobernador, en 19 de Febrero último, de conformi
dad con el parecer dé ia Comisión provincial, suspendió 
al Concejal mencionado y pasó el tanto de culpa á los Tri
bunales.

La Sección cree que estuvo en su lugar la resolución 
del Gobernador, porque evidentemente no podían quedar 
sin severo correctivo el censurable proceder que D. Juan 
Comas venía observando en el Ayuntamiento, las excisio
nes que constantemente promovía y el poco respeto que 
le merecían las disposiciones de la ley Municipal, que 
marcan los deberes inherentes al cargo de Concejal.

Pero si D. Juan Comas debió ser castigado de la mane
ra que lo fuó por su conducta en la Municipalidad, no 
puede ni debe quedar sin correctivo el abuso de autori
dad, cometido por el Alcalde al permitirse suspender á 
aquél en el ejercicio del cargo de Concejal, cuando según 
los artículos 189,190 y último párrafo del 19% de la ley 
de 2 de Octubre de 1877 sólo pueden imponer tal castigo 
el Gobernador de la provincia y el Gobierno en el orden 
administrativo, y los Tribunales en caso de delincuencia;

Cree, por tanto, la Sección que procede resolver quo 
fué acertada la medida del Gobernador y decir á esta Au
toridad que aperciba severamente al Alcalde para que en 
lo sucesivo cuide de no invadir las atribuciones de los 
superiores jerárquicos.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 15 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Gerona.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN. 
limo. Sr.: Vista la instancia presentada por la Diputa

ción provincial de Guipúzcoa pidiendo autorización para 
trasferir, á favor de los Sres. Barón Daniel de Espeleta y 
D. Ernesto de Moúrguez, la concesión de las obras de 
puerto de Pasajes, que le fué otorgada por decreto de 14 
de Febrero de 1870 y ley de 12 de Mayo del mismo año;

Vista la copia del acuerdo adoptado por la Diputación 
en su sesión de 4 de Marzo último:

Visto el informe emitido por la Sección 4.a de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos y el dictamen 
del Consejo de Estado en pleno;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con los expre
sados dictámenes, ha tenido á bien conceder la autoriza- 

! ción para el traspaso que la expresada Ocultación pro- 
j vincial de Guipúzcoa solicita, así como para formalizar el 

contrato acordado por la misma en su sesión de 4 de Marzo 
último, con las condiciones siguientes:

1.a Se redactará el art. 56 de los estatutos de la nueva 
Sociedad, ajustándole estrictamente el texto claro y ex
plícito del art. 5.° de k  ley de concesión de 12 de Mayo 
de 1870. "*>.

2.a En la cláusula 3.a del contrato se precisará el plazo 
de ejecución de las obras, expresándose desde cuándo se 
ha de contar dicho plazo, y se lijará expresamente la obli
gación de emprender las obras del tercer grupo del ante
proyecto cuando el movimiento del puerto de Pasajes ex
ceda de 500.000 toneladas anuales, como se ordena en el 
artículo 2.° de la mencionada ley de concesión.

3.a Se determinará explícitamente en las cláusulas del 
contrato cuándo ha de cesar el compromiso de la provin
cia relativo al interés convenido para las obligaciones 
que ha de emitir la nueva Sociedad con arreglo á las ba
ses del contr ato.

4.a El nuevo concesionario prestará la gar&ptía exigí- 
| da por la ley para el cumplimiento de las obligaciones
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que comí < < el Estado, coya fianza consistirá en la 
parte fie obra ejecutada suficiente para cubrir su cuantía.

5.a Se m n1signará en una de las cláusulas del contra
to la o b la c ió n  del concesionario de sujetarse á las dis
posición^ M'i1" actual mente rigen y á las que en lo suce
sivo se diet-..i jara ci régimen de los puertos de refugio, 
salvo el rv< < - ios muelles y el aprovechamiento de los 
.servicias q* ,i oubre ellos se preste.

8.a Es1 r. o» w-izaclón no prejuzga ninguna de las cues
tiones q i '• * o- ¡va respecto á la dependencia en que se 
bailan t<« -a* i ts Diputaciones provinciales de ios diferen- 

• tes Ministerios.
De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 

demás efeoos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
á l . °  de Mayo de 1884

PIDAL.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA.

REGLAMENTO (1).

Presa •üesv-y o.iva la adquisición de Artillería» montajes, 
armas por ¡‘-ñor. y municiones.

Proy- f.k>s úíí presupuestos anuales para la? obras del Tamo,

N egociado 5 .º
Jefe, tn  Oficial primero.

Coxidrro>u-B administra ti vas para subastas y concursos, 
contrato, e inriáenctes de 1*8 mismas.

C o n tra s  para toda cías© de adquisiciones de material-en 
la parte de cozitabmdal.

Oontn bj l i dii:i administrativa de talleres,. Arsenales, almace
nes y boques.

ValorinÁéü de efetos de almacenas y talleres.
Alta y créditos para material.
SuplemiíN tos de créditos y créditos extraordinarios para 

material
Redice ón ó r a l l ó n  de pliegos de -condiciones para subas

tas y co curso en la parte administrativa.
Propü' $;as de distribución de los fondos para, material.
Redacción dri proyecto de presupuesto anual del material.
Datos ftrtadísUcos-referentes al material para el Negociado 

de Estadmica.

CAPÍTULO X.
De la dirección del personal

Art. 5!. Son atribuciones del Director las comprendidas en 
los números 4 al 41 del art* 48, donde-se especifican las del 
Director /je» mkerial.

Art. 84 Oo^regponde al Director, además de lo consignado 
en los números i  al 5 del art. 49, lo siguiente:

1* R*cUcfcar y proponer los reglamentos ó instrucciones 
para la aplicación. u« ias layes quo hayan de regir á los cuerpos 
de la Armad , y ¡as modificaciones que en ellos deban introdu
cirse.

&® H'^er las propuestas de - ascensos de los Admirantes, 
Oficiales ge ■. erales, Jifas y Oficiales do los distintos cuerpos de 
la  Arma-i , por vacaríes reglamentarias que deban cubrirse 
<eon &rr*rio i  la ley da ascensos.

3.® Extender los Reales despachos, títulos, patentes y nom- 
bramieifV s de loa empleos que se cubran en los diferentes 
cuerpos ¿te 1« Armada.

4.* Por mar los calefones generales de todos los cuerpos 
de la Arm*.da, é informar sobre Jas reclamaciones que promue
van los «me tít consideren perjudicados en su antigüedad.

5.® Proponer cu terna á los Jefes ú Oficiales para los man
dos y destinos que correspondo se cubr&u por Real decreto ó 
Reai or^en, cuidando se observe rigurosamente la alternativa 
entre los J f e  y Oficiales de la misma clase,

6.* Informar y tramitar las quejas que promuevan contra 
los Almirantes, Comandantes ú otros Jefes y Oficiales sus 
respecti vos su h o r d i n o s .

7.® Informa r y tramitar las propuestas ó solicitudes sobre 
-recompensa. redros, licor cías absolutas y temporales, premios 
de constancia é inválidos á que tengan p se crean con derecho 
los Almfent*1*, Oficia¿e?' generales, Jefes, Oficiales y demás 
individuos de todos los cuerpos de la Armada.

8.® Redactar ios proyectos de ley que deban presentarse á 
las Cortas so or r- viudedades y orfanuades, á favor de las fami
lias de í h } ¿h f& nocieren en el servicio en circunstancias ex- 
traordiM «• - o por heridas recibidas en combate; y de ínváli- 
lidos, á q***: se inutilicen por las mismas causas, si aquéllas 
y  éstas a:o atuviesen comprendidas en ias leyes y reglamentos 
vigente?.

9.° T a pRar los expedientes para la imposición de correc
ciones o e*8r.»go>i ¿gubernativos.

10. Ir-fe mar y tramitar los de suspensión de empleo ó for
mación de cs-u-sa á los Jefes y Oficiales que sn el cumplimiento 
de sus respectivos debeles incurran ea omisiones, faltas ó ex
cesos grjy.vf‘8 que con arreglo á las ieyes y Ordenanzas deban 
ser juzgados.

11. bruiipaer loo reglamentos de dotaciones de los buques 
y  las motüñe&nioneci que en ellos sea conveniente introducir.

14  Forújuiar los proyectos de reglamentos ó instrucciones 
por que áao&u regirse la a Escuelas flotantes, Academias, Cole
gios y cualesquiera otros Estableoimiendos navales de ins
trucción.

13. ¿‘reponer el número da marineras que deben llamarse 
al servicio para reemplazar á los que deban obtener sus licen- 
oías ab* kit.-s, de i o* que forman parte de las dotaciones de 
los buques, depósRoa <» arsenales, ó sean necesarios para nue
vos a rro b an te s .

14. HrKier que se extiendan todas las.-órdenes que con arre
glo á las por ri Ministro s^an.necesarias para las ccn- 
vocator ms ce m rio orí a y su distribución'entre los depósitos, 
buques y

15. f e f e  que p;os.ks los J¿fes, Oficiales ó individuos de to~ 
daa clases ib1 íu Armada cumplen exactamente con las obli
gaciones da n*i empleo, destino ó ejercicio.

16. Procurar adquirir el más perfecto conocimiento posible 
de todos ios tefes y Oficiales para asegurar el ¿cieno en k s  
propuestas da mandos y destinos.

m  Véase k  tiJkms á de ayer*

17. Cuidar que se lleven con escrupulosidad las1 hojas de 
’ servicio y expedientes personales de los Almirantes, Oficiales 
i generales, Jefes, Oficiales y demás clases de la Armada á quie- 
\ nes corresponda.
\ 18. Reunir oportunamente los informes reservados de todos
• los Jefe, y Oficiales de ios distintos cuerpos, para que sean 
í examinados por la Comisión clasificadora, y tram itar los que 
; sean necesario aclarar ó a o? pifar.
| ¿9. Proponer, cuando ?::> eoarideren necesario, que se pasen
| revistas de inspección á k s  Escuelas, Colegios, Academias y
i demás Establecimientos do instrucción.
¡ 20. Informar las instancias que por conducto de sus Jefes
í inmediatos promuevan á S, M. los Almirantes, Oficíales gene- 
\ raks, Jefe ,' Oficíales y asimilados en ios demás cuerpos 
\ de la Armada.
¡ %i. Pro m cuando lo oonsideren conveniente que pasen
| revistas de- * ón á las provincias ó distritos marítimos.

84 fístuai r )rogoner las disposiciones ó proyectos de 
| ley que considere necesarios para el aumento de! personal de 
i la inscripción marítima.
| £3. Q¿¡r los informes reservados anuales del persona,! de su
¡ dependencia.

24. Disponer que se lleven con escrupulosidad los libros 
I matrices y lisias que corresponden á los Negociados del perso

nal de los diferentes cuerpos puestos á sus órdenes.
25. Informar y tram itar los expedientes que tengan rela

ción con el personal «le todos los cuerpos de la Armada.
A rt 53. Para el despacho de los asuntos que corresponden 

á esta Dirección, se dividirá en cinco Negociados, cada uno da 
los cuales comprenderá los siguientes;

N e g o c ia d o  1 .º
Jefe, un Oficial segundo.

Recibo y reparto á los demás Negociados de todos las órde
nes ó expedientes que correspondan á la Dirección.

Firma del Director.
Redacción de las resoluciones que recaigan sobre los expe

dientes que se tramiten por ia Dirección.
Lib?o dontís consten los acuerdos que se tomen cuando el 

Director reúna a los Jefes de Negociado para conocer su opi
nión so bre cualquier asunto.

Libro donde se anoten las resoluciones finales que recaigan 
sobre todos los asuntos que sé tramiten por la Dirección.

Reparto á ios Negociados del material necesario para el des
pacho."

Distribución del personal subalterno agregado & la DI»
: reccióüo

Jefe, un Oficial primero.—Dos oficiales segundos.
Personal de Jas escalas activas, pasivas y de reserva de ios 

cuerpos, General de ia Armada; Ingenieros y Artillería.
Guardias marinas y Escuelas de instrucción de íes tres 

cuerpos.
Propuestas m  las ternas de mando y de todos los destinos 

que deban nombrarse por Real decreto ó Real.orden.-
Proyectos de ley, reglamentos  ̂instrucciones referentes al 

expresado personal.
Cambios de escala, exenciones, retiros y licencias tempora

les y absolutas.
Propuestas de ascensos por antigüedad ó elección, condeco

raciones y recompensas.
Libros maestros.
Listas corrientes de Jefes y Oficiales destinados, con resi

dencia, ó licencia temporal, y puntos donde residan.
Libros de exentos, retirados y fallecido».
Expedición de títulos, despachos, patentes y nombra

mientos.
Hojas de servicios y expedientes personales.
Presupuestos del personal de )o« tres cuerpos, incluyendo 

sueldos de desembarcados, gratificaciones de tierra, gastos de 
traslaciones y pasajes, y cuantos ocasionen fuera de los buques.

N e g o c ia d o  8 .º
Jefe, un Oficial primero.—Tres Oficiales segundos.

Personal de las escalas activas, pasivas y de reserva 4o los 
cuerpos de Infantería de Marina, Administrativo, Sanidad, 
Eclesiástico,'' Jurídico y de Guardalmacenes.

Propuestas de mandos y destinos que deban proveerse por 
Real decreto ó Real orden.

Proyectos de ley, reglamentes é instrucciones generales ' 
relativas al personal que corresponde á este Negociado.

Escuelas de instrucción.
Propuestas de ascensos por antigüedad ó elección.
Comisiones, retiros, cambios de escala, licencias tempora

les y absolutas.
Justicia militar, procesos, sumarias, cumplimientos de con

dena, indultos, rebajas y estadística criminal.
Condecoraciones y demás recompensas.
Expedición de títu los, despachos, patentes y nombra

mientos. .
Libros maestros. J jj.
Listas corrientes de jW s y Oficiales destinados, sin desti

nos, con residencia ó licencia temporal y puntos donde re
sidan.

Hi.jas de servicios y expedientes personales.
Organización de tropas con todas sus incidencias.
Provisión de uteLsilios.
Armamento, correajes y vestuario de la infantería de Ma

rina.
Premios de constancia^ galones de distinción de las clases 

de tropa.
Escuelas .de tiro.
Hospitalidades de las clases de tropa.
Presupuestos ae haberes de todos ios Generales, JefesJ Ofi

ciales y ciemás individuos que los componen, .gratificaciones 
de tierra, gastos de trasportes y cuantos puedan ocasionar fue
ra de los buques.

N e g o c ia d o  4 .º
Jefe, un Oficial segundo.

Maquinistas, contramaestres, condestables, practicantes, 
maestres, dependientes da víveres, escribí entes, porteros, con- 
serjss y maestranza embarcada.

Proyectos de ley, reglamentos é instrucciones sobre los 
mismos.

Desliaos y traslaciones ‘que deb a n hacerse de Real orden.
Retiros, licencias kmpm‘ri-s y »,bsoiut&8.
Ascensos p-or-antigümad ó elección.
Ex ¡edición de nombramierjtos.
Hojas de servicios. Historiales.
Libros maestros.
Premios de constancia.

i Listas corrientes do los que estén destinados con lieenek y
¡ puntos donde residan. *
| Presupuesto da haberes, gratificaciones da tierra, gastos de

trasporte y cuantos puedan ocasionar fuera de los buques.
N e g o c i a d o  5 . º

Jefe, un Oficial primero.
Inscripción marítima y cuerpo de voluntarios, marinería 

necesaria en buques y. arsenales.
Convocatorias de marinería y marineros voluntarios. 
Proyectos de ley, reglamentos é instrucciones encaminados 

á obtener ó regir la marinería, cabos de cañón y fogoneros.
Escuelas da cabos ds cañón y marinería en la parte que se 

refiera á la enseñanza.
Hospitalidades é inválidos de Marina.
Cruces y premios.
Reglamentos é instrucsienes por que deban regirse las cla

ses de marinería.
Vestuarios de marinería.
Presupuesto de sueldos, dietas, trasportes y cuantos gastos 

puedan ocasionar fuera de los buques.
Presupuestos de las raciones necesarias para la marinería.

CAPÍTULO XI.
De la Dirección de contabilidad.

Art. 54. ..Son atribuciones da! Director:
■;d.® Despachar coa el Ministro los expedientes que se ira- 

miien por esta Dirección.^
2.® Proponer el personal que debe sar destinado en la Di» 

rección y el que debs ser relevado.
8:® Proponer las medidas que crea más convenientes para ei 

major cumplimiento de los servicios que se le confían.
4.® Pedir úireclameñte 'á todos los Jefes y Oficiales del cuer

po Administrativo cuantas noticias crea necesarias al más per
fecto conocimiento de ios servicios que tiene á su cargo.

 ̂5.® Solicitar del Ministro ó Subsecretario las que deban f e  
cilitárssles por Autoridades, Jefes ú Oficiales de los demás 
cuerpos de la Armada.

6.® Dar los informes reservados del personal de su Di
rección.

7.® Las demás que como Director de Contabilidad y Orde
nador general de Pagos le confieran k s  leyes.

Art. 55, Corresponde al Director:
4.® Conocer el importe d© los sueldos de todo el personal 

de: Marina y los gastos de material,
2.® Registrar las leyes, decretos y órdenes, que produzcan 

ingresos ó gastes- ó alteraciones en el presupuesto!
3.® -Reunir.los. proyectos de presupuestos parciales de la 

Subsecretaría y Direcciones, luego de aprobados po? la Junta 
directiva y redactar ©i general. 4

4.® Infernar ó instruir los expedientes da ampliación ó tm s- 
ferencias de-créditos y los de créditos supletorios ó extraordi
narios.

5.® Informar sobre ios expedientes para el movimiento de 
los créditos en Ja parte que tenga relación con la responsabili
dad que impone la ley de 25 de Junio de 1880.

6.® Pedir á la Dirección del Tesoro los créditos que men - 
suáimfente sean necesarios, con arreglo á los acuerdos de la 
Ju n ta ,directiva.

‘ l?- r Mantener las relaciones coa el' Ministro de -Hacienda y 
sus delegados, cpnlea Ordenadores de Pagos de los dcíaáé Mi
nisterios y con el! Tribunal' de Cuentas del Reinó.

8.  ̂ Providenciad la toma de razón de ios Reales títulos, pa
tentes, nombramientos y despachos que se expidan á favor áe 
los Almirantes, Jefes, Oficiales, sus asimilados y demás clases 
d© todos los cuerpos de la Armada,

9.® Cuidar quei ios libramientos que extienda la Intorven- 
ción tóngan exacta aplicación ¿ lo dispuesto en la ley1 tíe Prc- 
supp^tps y disposicjpnés superiores que los autorice^» y que 
éohtétigáh loé requiriiós que marca la ley. ‘ .

4G¿; Póner el V.® D,® en las cuentas que debe redactar lá In
tervención Central y su remisión ai Tribunal de Cuentas dtl 
Reino.

41. Adoptar las disposiciones oportunas, con arreglo 4 1& 
legislación vigente, para la réndición de cuentas que ha de di
rigir al Tribunal de Cuentas de i Reino.

42. Instruir ó informar ios expedientes sobre insolvencia 
en las cuentas de caudales, víveres y pertrechos.

13. Proponer ia resolución de los expedientes de reintegros 
por servicios prestados por la Marina á otros Ministerios.

44. Remitir al Ministerio de Ultramar las cuentas justiñ - 
das dé los pagos hechos en U Península por cuenta de créditos 
concedidos en 1©A1 presupuestos de Cuba, Filipinas y Puerto 
Rico.

45. Redactar y presentar mensual menta y cuando el Minis
tro lo ordene estados de la liquidación dei presupuesto en ejer
cicio.

46. Facilitar á la Subsecretaría y Direcciones las liquida
ciones de créditos del presupuesto corriente en la parte que 
corresponde a los servicios que de ellas dependen.

47. Facilitar á la Subsecretaría y Direcciones tocios los da
tos qus puedan convenirles y sea posible saear de las cuentas 
de gastos públicos, víveres y pertrechos, y proponer, de acuer
do con dichas dependencias, la forma en que se han de redac
tar estas noticias.

48. Facilitar todos los datos posibles al Negociado de E sta
dística.

49. Incoarlos expedientes que se formen en la Corte.de 
pensiones de Monte pío militar y del Tesoro, pagas de tocas 
que correspóndan 4 k s  familias de los Almirantes, Jefes, Ofi
ciales, sus asimilados y demás individuos de todos los cuer
pos de la Armada.

20. Informar y tram itar los expedientes de cruces pensio
nadas que correspondan á individuos de Marina ó sus here
deros.

24. Todas las demás ob igaciones que las leyes, instruccio
nes ó reglamentos confían a los Ordenadores generales de 
Pagos.

Art. 56. Para el despacho de los asuntos que corresponden 
á la Dirección de Contabilidad habrá un Negociado cuyo Jefe 
será un Oficial segundo.

CAPÍTULO XII.
De la Intervención central.

Art. 57. La Intervención central -o será.al mismo tlsnapo 
de la Ordenación general ae Pá'go», y le'corresponde:

La Intervención general de todos los pagos*
Expedientes de suple montos da créditos y de créditos^ ex * 

traordina-rios.
Pedidos ue créditos y distribución de fondos.
Consignaciones y traslaciones fie. créditos.
Comprobación de pagos y reintegros.
Producción de ias cuentes generales de gastos públicos, de 

presupuestos y las respectivas á la CU>rte.
Contestaciones á los reparos del Tribunal de Cuentas del 

Reino.
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Revistas de Comisarios.
Liqüidacioces del personal y m aterial que deben reconocerse en ia cuenta de gastos "públicos en la Corte.Operaciones para produr¿ f  pagos en la Tesorería Central por ch igaciones reconoció^  ¿ e 0tros puntos.
Libramientos del perr̂ ria l y  material.
Comprobación y liquidación de las cuentas de las comisiones de Marina en el e g ra n je ro .
Comprobación y liquidación de las cuentas del m aterial de Arsenales y v ivar ̂  y sli centralización de valores.
Informes en \ c?s expedientes que se firm en  en la Corte por insolvencia en cuentas de caudales., víveres y pertrechos, y en los de cur^ ui€ra otra reclamación de reintegro á la H a

cienda, ó hacer efectivas las ftauz&s de empleados y con- 
tra tis^ a s ,P e lu sa s  las m ultas á éstos. ̂Tomr¿ $e x&zón de los Reales títulos, patentes, nom bra
m ien tos y despachos de empleos y  condecoraciones de ios Alm iran te s , Jefes, Oficiales, asimilados y demás individuos de los. diferentes cuerpos de la Armada.

Ar;'t. 58. E l despacho de los anteriores asuntos se dividirá «n cuatro Negociados, desempeñados por un Oficial segundo y 
t re s  Auxiliares, que se denominarán:

Central.Del personal.
JD®i material.^Teneduría de libros.*&rt, 59» El Interventor central podrá dirigirse directam ent e  é, todos los Interventores de Marina pidiéndoles noticias y f lo ra c io n e s  sobre las cuentas que deba centralizar.

CAPÍTULO X ÍIÍ.
Be la Asesoría.

Art. 60. La Asesoría general informará:1.* En los expedientes á que se refieren los números 14,15, d6 y 17 del art. 5.° de este reglamento antes de que pasen á la Ju n ta  Superior Consultiva.2.® Sobr$ 3a aprobación de los pliegos de condiciones para toda cíase de contratos y servicios, siempre que aquella haya úe  recaer de Real orden.3 /  En los expedientes de autorización para construcción de obras ó establecimientos de industrias marítimas.4® E i los asuntos relativos á explotación de alm adrabas y ’demás industrias pesqueras.5 • En ios incidentes sobre exención del servicio de los soldados, marineros, gente de m ar y clases de tropa déla Armada, redenciones, sustituciones y demás asuntos análogos que por las  leyes y reglamentos corresponda.6.® En todos los d?smás casos que el Ministro juzgue oportuno .Art. 61. Será Asesor de la Junta Superior Consultiva, y deberá asistir á las sesiones, siempre que el Presidente se lo ordene, el Oficial segando del Cuerpo Jurídico, destinado en el Negociado 3.° de la Dirección del personal en los casos en que no haya emitido informe escrito el Asesor del Ministerio.
CAPÍTULO XIV.

De los Oficiales.
Art. 62, Los Oficiales Jefes de Negociado estarán especialm ente encargados de los asuntos que á cada uno se les señalan en los artículos anteriores, y á más de los que el Subsecretario ó  Director tenga por conveniente encomendarles.Art. 63. En tal concepto instruirán los expedientes délos asuntos que le competan, uniéndoles todos los antecedentes necesarios, y les presentarán á su Jefe con nota firmada y dirig ida al Ministro; independientemente expondrán por nota «speciaí las reformas ó mejoras que consideren conveniente in troducir en los servicios que corresponden á su Negociado.Art. 64. Los Jefes de Negociado estarán obligados á despachar los expedientes con la mayor prontitud posible, y á observar orden y regularidad en los trabajos.Art. 65» Cuidarán también que los expedientes que se enríen  á informe de los Cuerpos Consultivos ó á 3a Asesoría esté n  completos, con todos los antecedentes necesarios y debidam ente informados.Art. 66» Los Jefes de Negociado unirán á los expedientes los documentos que puedan servir de mayor ilustración al asunto, reclamándolos en caso necesario del Archivo Central por medio de pedidos autorizados en la forma que determina el modelo número 4.Art. 67. A más de las notas, en los expedientes deberán re - 4acta? las m inutas de las resoluciones que sus Jefes les encomienden, que deberán guardar en carpetas y en buen orden.Art. 68. Los Jefes de Negociado deberán.pasar mensual- em ente á su Jefe relación, en que se especifique el est&do de to ados los expedientes en tramitación.Art, 69. A fines de Junio y Diciembre rem itirán al Archivo í,lcs expedientes resueltos, bajo índice duplicado (modelo núm ero  2), ¿ fin de que uno se custodie en el mismo; y que el otro, *con el Recibí del Archivero, se conserve en la Subsecretaría ó Dirección respectiva.El Archivero devolverá al Negociado y no dará recibo del ^expediente comprendido en el índice que no tenga la  carpeta de los documentos que lo compongan.
Art. 70. Cuando se necesite consultar algún documento del Archivo que obre como parte de un expediente, deberá pedirse «1 expediente íntegro y devolverse en la misma forma.Art. 71. Si los expedientes no fuesen devueltos al Archivo «sn el término de seis meses, deberán renovarse las papeletas al Analizar dicho período, expresando la causa que impide la devolución.
Art. 72. Los Jefes de Negociado distribuirán el trabajo en tr e  sus Auxiliares ó subalternos para el más pronto despacho <de los expedientes.Art. 73. En ios expedientes que se refieran á dos ó más Negociados de una misma dependencia deberán estudiarlos los Jefes -de ellos y tom ar las notas que consideren necesarias para «que al llamarlos su Jefe superior puedan dar opinión ilustrada *sn la parte que á su Negociado se refiera.Art. 74. En vacantes, ausencias ó enfermedades de un Jefe de Negociado lo sustituirá el Oficial ó Auxiliar de la misma dependencia que designe el Subsecretario ó Director correspondiente.Art. 75. El Oficial segundo encargado del registro general J  de la legislación será responsable:
i /  Be que se lleven con claridad las anotaciones en los l i bros del registro, especificando en extracto los asuntóos de que tra ta n  todos ios documentos ó comunicaciones que s e  reciban en el Ministerio, y  las resoluciones ó comunicaciones que salgan de él.

2.® De que se copien todas las órdenes de generalidad que pasen por el Registro para la publicación de la Legislación.
# 3.* De la confrontación de todas las resoluciones de generalidad que deroguen ó modifiquen algún reglamento, instrucción ó Real orden dictadas por las diferentes dependencias con 

las modificadas; y de d a r cuenta al Subsecretario de las que

no especifiquen distintam ente 3a parte de é s to  que deroguen ó modifiquen para que disponga se subsane ia omisión.4* De que todo reglamento, instrucción ó Real orden que haya sido derogada en parte ó modificada, se saque copia de la que quede vigente, y que, aprobada por el Subsecretario, se publiquen en la Legislación.Art. 76. Los Auxiliares ejecutarán los estudios ó trabajos que los Jefes ds los Negociados les encomienden. Los do 3a In tervención central serán Jefes de los Negociados que les correspondan.
Art. 77.^ Los destinos de Oüciales del Ministerio se servirán por tres años, prorrogables á juicio del Ministro.Los d© Auxiliares sólo podían servirse tres años.

CAPÍTULO XV.
D E L  P R O C E D I M I E N T O .

Orden del despacho.
Art. 78. La correspondencia so abrirá por el Jefe del Negociado 1.® de la Subsecretaría, á presencia del Subsecretario, 

quien dispondrá pase inmediatamente al registro. Registrada que sea, se rem itirá en el mismo día de su recibo á la Dirección ó dependencia del Ministerio á que corresponda, bajo ín dices (modelo núm. 3), que devolverán firmados los Jefas que los reciban.
A r t . 19. En la parte superior de todos los documentos de entrada se pondrá el sello del Registro con la fecha corres

pondiente, y las indicaciones necesarias para conocer en el l i bro y folio en que se les haya registrado.
Art. 80. Los Directores ó Jefes ¿e las dependencias dispondrán que se repartan diariamente á los Negociados que corresponda los expedientes que ingresen en las suyas respectivas; y los Jefes de éstos ó sus Auxiliares harán  el extracto si fuese necesario, el Jefe del Negociado extenderá á continuación nota fundada en que proponga la resolución que juzgue procedente, citando Jas disposiciones aplicables al caso. Cuando se creyese conveniente que en todo ó en parte debe derogarse, modificarse ó aclararse alguna de estas disposiciones, se propondrá la que haya de sustituirla en expediente aparte.Las Reales órdenes de generalidad que recaigan en estos expedientes separados deberán especificar con claridad la parte que derogan ó modifican en las anteriores, para que puedan publicarse de nuevo, según se previene en el art. 75.Art. 81. Si ei conocimiento de un mismo asunto compitiera á dos ó más Negociados de una misma Dirección ó de la S ub secretaría, el Subsecretario ó Director ordenará á los Jefes de los Negociados que lo estudien y tomen las notas que les sean necesarias; avisado de que así lo han ejecutado, los reunirá y se someterá el asunto á una razonada discusión, con objeto de llegar á un acuerdo, que sorá la nota que se ponga en el expediente.Caso de que no se consiga acuerdo, se levantará acta por el Jefe del Negociado 1.° de la Subsecretaría ó Dirección, haciendo constar la diversidad de pareceres. El acta se copiará en el ex pediente, y á continuación el Subsecretario ó Director expresará su conformidad con alguno de los pareceres, ó pondrá contranota, si no lo estuviese con ninguno.Art. 82. Cuando un mismo expediente tenga relación con la Subsecretaría y alguna Dirección, ó con dos ó más de éstas, si sus Jefes estuviesen de acuerdo extenderán una sola nota que autorizarán éstos; si no lo estuviesen se someterá la resolución del asunto á la Junta directiva, previa la orden del Ministro.Art. 83. Los expedientes que deban verse por la Junta Superior Consultiva, ó por cualquiera de los altos Cuerpos Consultivos del Estado, una vez informados, se llevarán al despacho; y  decretado por el Ministro el pase al que corresponda, se enviarán á su Presidente bajo índice.Devueltos los expedientes informados por los altos Cuerpos Consultivos, ó la Junta, deberán ^er presentados por el Subsecretario ó Director respectivo para la resolución final.Art. 84  De las resoluciones finales que recaigan en los ex pedientes, se extenderán minutas, que rubricadas por el Subsecretario ó Director respectivo, las presentarán éstos al Ministro, para que si está conforme con ellas, las rubrique también.Art. 85. Los expedientes que no requieran informe de corporación extraña podrán presentarse á la resolución del Ministro, con nota marginal en el documento que promueva la resolución.En los demás casos se extractarán los documentos aparte, concluyendo el extracto con la nota del Negociado que proponga la resolución.Art. 86. Las notas de los Negociados se dirigirán al Ministro. Ei Subsecretario ó Director respectivo pondrá el conforme, ó contranota si lo considera oportuno.Art. 87. Las enmiendas, raspaduras, tachas y entrerrenglonados de las notas y extractos se salvaran al pió dei escrito, antes de la firma.Art. 88. El Subsecretario, los Directores y los Jefes de los Negociados serán responsables de los informes que emitan y de las propuestas que formulen en el curso de los expedientes.Art. 89. Las notas y extractos llevarán al pie la fecha y la firma del Jefe ú Oficial que hubiera redactado unas y otros.Art. 90. Los documentos que formen un expediente se num erarán por órden correlativo de las fechas en que hayan sido anotados en el Registro general.Art. 91. Cuando un expediente recibido del Archivo haya de completar otro que esté en estadio, deberá reclamar la papeleta de pedido el Jefe que lo instruya, á fin de anotar en la  misma dicha circunstancia, y que pueda colocarse en lugar del expediente como noticia de dónde podrá encontrarse.Art. 92. A todos los expedientes se los pondrá una carpeta (modelo núm. 4).Para el despacho se formarán índices firmados por el Subsecretario ó Director (modelos 5, 6 y 7), que especifiquen el giro que debe dárseles.Art. 93. Cuando por razones de interés público conviniese dejar en suspenso el curso de algún expediente, se hará en virtud  de decreto marginal del Ministro, Subsecretario ó Director.Art. 94. Las resoluciones de trám ite serán autorizadas por el Subsecretario ó los Directores.Art, 95. Las definitivas serán decretadas por el Ministro al margen dei expediente de su puño y letra, ó las autorizará con su media firma.
Art. 96. Toda resolución decretada por el Ministro se comunicará de Real orden á la Autoridad que corresponda ó á la persona que haya promovido el expe tiente.Art. 97. Los traslados^ cuando no sean al Presidente del Consejo de Ministros, Ministros de la Corona y Presidentes de los Consejos de Estado y Supremo de Guerra y Marina, se ex pedirán por el Subsecretario de orden de S. M. comunicada por el Ministro.Art. 98. Los expedientes que deban pasar á informe de los Consejos de Estado y Supremo de Guerra y Marina y á otrosMinisterios, m  rem itirán de Real oraen, acompañando índice 

de les documentos que los componen autorizados por el Ministro.

Art. 99. Con los expedientes que pasen á los altos Cuerposdel Estado, se rem itirá el extracto respectivo, quedando en el Negociado para su resguardo la m inuta dei oficio de remisión y la del índice de loa documentos que componen el expediente.Art. 100. Después del despacho, los índices de las resoluciones d» la Subsecretaría y Direcciones pasarán al Negociado 1.® de la Subsecretaría á fin de formar libros con ellos cuando tengan volumen suficiente.
Art. 101. Las minutas á que se refiere el art. 84 pasarán al Negociado 4.* de la Subsecretaría, en donde se sacarán las copias que sean necesarias.
Art. 102. Puestas en limpio las órdenes y compulsadas pop el Jefo del Negociado 1.°, se presentarán al Subsecretario para que si las halla conformes las rubrique y pueda presentarlas á  la firma ó firmarles si son traslados*

Firm adas las órdenes, pasarán al Registro, y de allí al N egociado 1.® de la Subsecretaría para qúe cerradas sean dirigidas adonde correspondan.
Las minutas que provengan de las Direcciones se devolverán á aquella de que procedan con el sello de la Subsecretaría y el fecho del Negociarlo 1.®

Art. 403. De todas las órdenes de generalidad deberá darse traslado ai Presidente de la Junta Superior Consultiva, á los Directores, funcionarios á quienes corresponda y á las Corporaciones ó Autoridades q u e  hubiesen informado en los expedientes que los hayan promovido.
Art. 404 Las órdenes sr bre régimen interior del Ministerio se expedirán por la Subsecretaría, y deberán comunicarse á los Direet «res y Jefes de las dependencias.
Art. 405. Cuando los expedientes pasen de la Subsecretaría á las Direcciones, de una de éstas á las otras, á la Junta Superior Consultiva ó al Asesor del Ministerio, se formarán índices con arreglo á los modelos 9 y 40, limitándose á expresar la denominación del expediente ó expedientes que se envíen, canjeándose los índices en que conste el recibo cuando se devuelvan los expedientes.

Estos índices, luego de sentados en el Registro, pasarán con la correspondencia á la dependencia donde procedan.Art. 406. Trascurrido el tiempo prudencial desde que se hubieren pedido informes ó antecedentes á cualquier Dependencia sin haber obtenido resultado, se dirigirá oficio recordatorio, sin necesidad de nuevo decreto, siendo responsable e l  Jefe de Negociado de la mayor demora si no hiciese constar en el expediente la falta de contestación.
Si del recordatorio no se obtuviese resultado, deberá d a r cuenta el Jefe da Negociado &1 Director ó Jefe de Ja dependencia para que determine lo que considere procedente.Art. 107. Obtenida contestación, la unirá el Jefe de Negociado al expediente, extractándola como los demás documentos que éste contenga.

Reglas especiales»
Art. 408. El particular que promueva la formación de un expediente gubernativo, por sí ó en representación legal de alguna persona ó corporación, deberá acreditar el carácter con que gestiona y exhibir su cédula de vecindad.Art. 409. Los que sean parte en un expediente adm inistrativo tendrán derecho á ser oídos personalmente ó per medio de representante designado al efecto, á enterarse, por medio del Registro, de la, Dirección en que radique, del estado y curso de!, expediente, y á presentar Iss solicitudes y documentos que estim en útiles para la defensa de sus derechos,Ar. 440. La designación de representante podrá hacerse por 

medio de escrito, en que se expresen su nombre, apellidos, p ro fesión y las señas de m  domicilio.Art. 441. Tocias las solicitudes ó documentos que se p resenten deberán estar escritos en el papel sellado que prevengan las leyes y reglamentos, bftjo la responsabilidad del Jefe de Negociado si Ies diere curso faltándoles este requisito.Art. 442. De to la  resolución definitiva se dará conocimiento á los que hayan sido parte en el exoediente, por medio de tra s lado ó decreto, si residieren en Madrid, y por la Autoridad superior de Marina del punto de su residencia en ceso  con trario .A r t  443. Las providencias que puedan dar motivo á la vía contenciosa, las que señalen términos y las que se refieran á  contraeos para servicios públicos, se notificarán entregando el traslado á la persona interesada ó quien la represente, y h a ciéndole firmar el recibo.
(Se continuará*)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S u b s e c re ta r io .
Habiéndose padecido una omisión material Involuntaria en el anuncio inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del día 4  del actual llamando á oposición para proveer dos Relatorías vacantes en. la Audiencia de Valencia, se reproduce á continuación en la  form a en que debió sar inserto:
«Hallándose vacantes dos Relatorías en la Audiencia de Valencia, por traslación á Secretarías de Sala de D. Daniel Gómez y Reig y D. Aureliano Morote, que respectivamente servían aquéllas; y debiendo proveerse por oposición con a rre glo á lo dispuesto en ei art. 523 de la  ley provisional sobre organización del Poder judicial, en la Real orden de 29 de Ábri!. último, y en k  forma que determina el reglamento de 40 de Abril de 4874, los aspirantes á las expresadas plazas presentarán  sus solicitudes documentadas y dirigidas al Presidente de aquella Audiencia, en la Secretaría de g o b ie rn o  dé l a  misma* en el término da 30 días, á contar desde la publicación d& este anuncio en la G a c e t a  de  Ma d r id ; d e b ie n d o  c o m e n z a r  los ejercicios de oposición, que será una sola común para las dos vacantes, el ai a 44 de Junio próximo, y verificarse ante la Sala de gobierno conforme á lo dispuesto en la Real orden de 5 de Mayo de 4879.
Madrid 3 de Mayo do 4884.==E1 Subsecretario, Nicanor de Alvarado.»

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  general d e  la  B a n d a  p ú b l ic a .
E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas designadas ai efecto, los intereses y demás obligaciones de la Deuda, pública que á continuación se expresan, j  que- se entreguen Iqb valores s ig u ien te :



3 9 0  1 1  M a y o  d e  1 8 8 4 .  G a c e l a  d e  M a d r i d . — N ú m .  1 3 2 .

Día 12,
Pago de m teros«s de acciones de c oras públicas y  carreteras 

de 34* m i.-ones del semestre d *• 1 * ele Enero últim o y an te 
riores, d<3 55 v 20 millr-nes ^e los vencim ientos de A gosto  
da 4883 y A Orí i de 188 i, y  do inscripciones del 3 por 4u0 de i 
semestre d« I o de lin io  <ie 4883 ? anteriores, todas las factu 
ras presentadas y  corrientes.

Dia 13.
ENTREGA. B E  TÍTULOS D EL 1  P O R  1 0 0  IN TE R IO R .

Conversón nsI3 por 100, carpetas números 20,474 y 20172,
Idem  dt muidnos del 4 por' 490 interior, carpetas núme

ros 3.83» al 3.833. .
Canje d -i provisionales del 4 por 100, c&* ̂  - a ^''U , ¿,oüo.
Couv-‘i sión ríe insevipeioaes del 3 oor 400. uñetas núm e

ros 13, 7 989, 9 07?, 3.944, 9.947, 9.948, 9.95 , 8 951, -10,105, 
10.10“ 1 r) fp i0 3  y 10.197. ^  ,

Lo 11 l  , j recogido por iguales conceptos de De una 
in te ú o  /  ' " C " .

Dia 46.
PrcmoMr!ó í ‘ d.uitiJa en la subasta de Deuda pr..cociente 

d e l  p e r - 'Q m j] , verificada e n  3 0  d e  A b r i l  ú l t i m o .

Dia 1 7 .

Pago -íe iuten sjs de todas clases Gen-la del se: leMas 
de 4A de Juno do 1382 y d-íber^mm atracos dn í . “ A  Julio 
de 1874 y íje jo o h j de Mimos 3 J 2 por 100 a noñ zados ?a to 
dos ios ¿mmoe. ib. turas presenta lee y cc *r hm"

ad i 10 de Mayo de 1 8 8 1 = H> Br  A .-r g me raí, Francisco 
LUU jü lie iL,s,

B a n co  d o  E spañ a.
Habiéndose extraviado dos extractos de inscripción de se

dones de este Banco, expedidos Ü ívíj x l )  F n  '  ̂ f1 1
Vallan a, cuyo pormenor se detaua, s-‘ a m c , a j -Lv f i 
tercera y úi ti roa vez para que el que s * cr 1, oí Rr cm  >
reclam arlo verifique dentro del pfovo íe da a ^ ¡ 1
desde el nía 20 de Abril próximo pasad >, i j Ir  
inserción deesfe anuncio e n  los periódico» oí* j  i s  ! a  t ¿  b l  
Madrid y Diario oficial de Avisos, según dob mrn n i s ar
tículos 9* v 337 del reglamento, reforma A s or c l i a i  £ 
de 8 új May.- de 4877; advirtiendo que trasera do d m j.laz 
sin rec amac’-ón de tercero, el Banco e x r^  a 1 * c v ‘ v u  
dientes duplicados de Jos. extractos, at r  ̂ m , L o iGj A L  s 
y  quedan o exento de toda responsabilidad,

Un extracto, nútn. 43.320, de tres acciones, expedido en 23 ¡ 
de Febrero de 4883. rt í

Otro extracto, núm. 43.757, de una acción, expedido en 26 ¡ 
de'Febrero de 1883. \

Dos extractos de cuatro acciones en junto. j
Madrid 10 de Mayo de 1884.-= SI Secretario general, Juan \ 

de Morales y Serrano. X — 1523 j

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  ele C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción dei correo entre k  
oficina de. ramo üe Ja draque y  la de Hiende la encina se veri» 
fleará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones 
dei pliego que á continuación se inserta: l

4/  La subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y  Bo~ j 
letdn oficial d< la provincia de Guadalajam y por ios demás m e
dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil de la misma y Alcaldes de Jadraque y H ien- 
del&enema* asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, @1 día 9 de Junio, á la una y media de la tarde, 
y  en el loca1 que respectivamente señalen dichas Autoridades, i

&* El ■ p.s máximo para el remate será el cié i.950 pesetas j 
anuales. !

3.* Para presentarse como licítador será condición precisa * 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos"en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
lia de celebrarse la subasta, la suma de 195 pesetas en metáli
co, ó bú"j Oí, efectos déla  Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876f ó disposiciones vigentes el día del remate. Es ios de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en ias oficinas del Gobierno civil respectivo para la form a- ! 
Hzación de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo pre- * 
venido en Real orden circular de 24 de Enero de 4860. j

4.* Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre- j 
fiándose por letra la cantidad en que el licítador so compromete ■ 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma» A este pile - j 
go  se unirá la carta de pago original qiie acredite haberse h e
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, tumo, conducta y qm cumia con ) 
recursos para desempeñar el cérvido que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en 3a subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu 
mento que lo acredite.

5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.* Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
m  papel de la clase 41.% se observará la fórmula siguiente:

•D. F. de T., natural d e . . . . . ,  vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á c- b alo des Je la 
oficina de¡ ramo de Jadr&que á la de Hiendeiacnci ia y v ice 
versa to el precio de pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno,

(Fecha.y firma.)®

7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 
constar n  ̂el acta de subasta,, declarándose el remate á fa 
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual en el término más breve posible se remitirá el ex 
pediente i  la Dirección general del ramo en la forma que deter* 
inina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre 
de 1880,

8.* Si de la comparación resultasen iguulrimte beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá m  el  ̂ m. y por espacio 
de mcd.a hora, nueva- licita hón ver fon v. : V i o. iscle las 
que uru ssen ocasionado el empate.

9 .6 Lua.nsquiera que sean los rssuifo'1 ( , .oposlo]o~
nes que se hagan, como igualmente la fo im i y vOnc ̂ /.o  do la

subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la líbre facultad, de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pu
blico.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del 

correo de- ida y vuelta entre la oficina del ramo de Jadraque 
y la de Hiende laencim, de U provincia de Guadalajam.
L* El coníretisu  se obliga á conducir á caballo y  diaria- | 

mente de lúa y vuelta desae la oficinn del ramo de Jadr&que á la 
de HíendeLenenra. nnia la correspondencia (entendiéndose t&m- 
b.é como tal los pliegos con valones decláranos, de efectos 
público;: y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren en- 
ímgadoB, sin excapeaóu de ufoguna clase, distribuyendo ios pa • 
quíte-a. certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del vransifo, recogicnao ios que m  ellos partan 4 otros 
3 os tinos, y observando para m  recepción y entrega las pres
en. pcionss vigentes.

La ¿irmneia de 17 kilómetros que comprende esta con
ducción debe mi c-. remuda ;sn xres horas, coa el tiempo que 
se 7Íuvierta víi Irt,- cmkr.rmnas, que se fijan, con las horas úe, 
en ira da y salida m  ios pueblos dh  irá asi ?o y extremos da la l í 
nea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, d  cual 
podrá moíLfiearse por dicho centro según convenga e l  mejor 
servicio.

35 Por los coiraaos ó úetcnciones cuyas cauque no se ju sti
fiquen dcbidajueiji^t, , ag'v» , contratista en papti no multas la 
de 5 pesetas por cada cu&rto de hora; y si las faltas ae esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se mstóesexn previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

^ o U fon? ce; c r j j f ño ¿cestaconducción-deberá tener
el c ih " i tael número sñiici ente de caballerías mayores, s i-
tu mas tu  ios punios más con ve rile ates de i& línea» 4 ju icio
oet An pi r¡ Lal fie Oorreos de Guada ajara.

5 su . sabR) que los couciucsorcs d é la
o  •■¡‘eí-mono.imoía sopan leer y escribir.

/■ A e n  • , e c  l ;.5. uista de la conservación en i
 ̂ v, a ' - 7 tB .x l  is. a ó paquetes en que se con- 

. vra la correspoudencia, preservándola de ¿a humedad y  de- 
üer i r̂o. |

h" IiJ v -á l v ruó qi oda v tratado este servicio se sa- 
i ir ,a j  -ie. ,ualidadej¿ vencida e-n i a Tesorería de Hacienda 

t i  * a j ra.
i  ̂ n .• u contados desde el día

m ^ j ra p.dmm.vi>,r el servicio al comunicar i& aproba
r o n  Vi * i »j r  dí-' i.a su oasta.

9 ? x meses anr.es ¿e íiúalizar dicho plazo avisará por j
OBcr %i e> contratista a la Administración principal do Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono- 
cimiento"al centro directivo, pueda precederse con toda opor« 
ta, nidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propó
sitos oe oioho centro no consiguiera nuevo re mate, y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá ob li- | 
gacióíi de continuar su compromiso por espacio de tres m e
se-a más bajo el m omio precio y  condiciones. Si no se despidiera 
á pesar de habar terminado su contrato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la táci ta, quedando m  este caso reservado 
á k  Administración el derecho de anunciar la subasta del 
servicio-cuando lo crea.oportuno. Los tres meses de anticipa
ción con que debe hacerse J.a despedida se empezarán á contar, 
para los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba 
el aviso on ia Dirección general.

40. ói durante el ':' ;empo de esta contrata fuese necesario 
variar en par*e k  ruca fie la línea que se subasta, serán de 
cuenta d e íc r o t  ^ sT a Ir 3 gastos que esta alteración ocasione-, 
sin derecho a qu .-e le i íoeniaice; pero si resultara ds la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor ; 
número de expediciom s, el Gobierno determinará el aumento
ó rebaja que á prorra-a corresponda. Si la conducción se varíase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 15 días siguientes ai en que se le dé aviso de ello, si se avie- 
no á co»-ir; uar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquella ss suprimiera, se'le comunicará al contratista con i 
un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

41. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 48 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re- 
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha- ¡ 
jan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
m remitirán á ia Dirección general de Correos y Telégrafos, 
y la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En la es
critura se hará constar la formalizacíón del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

Í 4  El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

48. El rematante q uedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se'señále, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
cionas del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 3 de Mayo de 4884 .= El Director general, G . 
Cruzada. 408—S

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lici
tación ni Li.ja para contratar la conducción del corree entre 
la o in  a del raaio de Atienza y la de Paredes se verificará
i. ti oúLn y detalle siguientes» y bajo ias condiciones del 

í. . i . .  continuación se inserta:
* * babanta sí; anunciará en la G aceta d e  Mm>pjd y A o- 

.€tn  jñciai déla provincia de Guadalajam y por ios demás me

dios acostumbrados, y tendrá lugar simulMneamente ante el 
Gobernador civil de la misma y Alcalde de Atiem  ̂ asistidos 
de los Administradores do Correos de los misraou puntos, ei 
oía 9 de Junio, á la una de la tarde, y m  el local que respecti
vamente señalen dichas Autoridades.

2.* El tipo máximo para el remate será si de 833 p e sm s 
anuales.

3.a Para presentarse como iieiíaáor'.scr4 condición precisa 
constituir previamente en la Caja general ¿a Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó da ios puntos en que 
hade celebrarse la subasta la suma de 90 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de A góste• 
de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á loe interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
«quedará en las oficinas de] Gobierno 'civil respectivo para la 
formalizacíón de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjuuieamón definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Bvai orden túrciuar de 24 de Enero de 4880. .

4d Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licítador se compromete 
á prestar-el servicio, asi como su • dom icilio y firma. A  este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponen
te, en que conste su aptitud l&gal, cum a conducta y qu$ú%enif$ 
m% rrm¡/rms para desempeñar el servicio que solicita.

Los lid iadores podrán ser representados en la subasta 
por persona debidamente autorizada, previa presentación d® 
documento que lo acreaite.

5E Los pliegos con .las proposiciones han de quedar preci- 
«i&mente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  una 
vez entregaros no re podrán retirar.

8.* Para extenáor las proposiciones, que deberá verificarse 
en papal de k  clase 44,*, se observará la fórmula siguiente:

«?!>„ F. de Tfo nao,o; al de. vecino d e . . me obligo á 
desempeñar la condouci i ’ o J  oon eo diario á caballo desde la 
la oficina del ramo a  i- i '  a }a de Paredes y viceversa por 
el precio d e . . . p e s e k o  & -a e , bajo las condiciones conte
nidas mi el pliego api o nano coi el Gobierno.,

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se harán 

constar en. el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá, el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 4380.

8.® Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.* Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Gm iieiones bajo Im que se contrata la conducción diaria del
eorreo ida y vuelta entre la oficina del ramo de A tienza
y la de Paredes, en la provincia de Guadalajam .
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde Ja oficina del ramo de Atisnza y 
la de Paredes toda ia correspondencia {entendiéndolo también 
como tal lo s  pliegos con valores declarados, de eftetos públicos 
y alhajas aseguradas) y periódicos que le fum n, ‘do , sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo l  s paquetes, certi
ficados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsRo, recogiendo ios que de ellos parían á otros destinos, y  
observando para su recepción y entrega las prescripciones v i
gentes.

2A La distancia de 44 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en dos horas y 30 minutos, con 
el tiempo que se invierta, en las detenciones, que se fijan, con las 
inoras de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al m e
jo r  servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju sti
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 5 pesetas po? cada cuarto de hora; y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato¡ abonando aquéllos perjuicios que se origi
nen al Estado.

&*’ Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner ©1 contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Guada)ajara.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir. . '

6D Será responsable el contratista de la conservación en 
buea estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio.-se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Guadal&j ara.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á ia Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conoci
miento al centro directivo, pueda proeederse con toda oportu
nidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se des
pidiera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá 
que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este casa 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, uesde el día en qu© 
se reciba el aviso en ia Dirección general.

4G. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en  parte la rufa de. la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasiona» 
sin derecho á que se le indemnice;, pero si resultara de la re
to m a  aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expedieienm», e, Lo memo determinará, el aumen
to ó rebaja que á prorrata corresponda.. Si ia conducolóE se v a - 
fk-ss clcl todo, eícGJcit.aask deberá conteste^ dentro del tér*«-
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mino de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, 
ai se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo 
camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
& indemnización alguna.

41. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo d3 aquéllos de fecha $3 de 
Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posterioridad 
ge dictaren sobre el particular.

18. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en 
el papel sellado correspondiente; esta última y una simple se 
remitirán á la Dirección general do Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración principal ¿el ramo por 
la cual^ hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se 
hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no se
rá devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el refe
rido centro,

14.  ̂El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhibir 
en el acto de entregar en la Administración principal de Correos

las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real
orden de SO de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenida en el ar
tículo 5.* del Real decreto de £7 de Febrero de 183$ si no cum
pliese las condiciones que debe lienar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que so 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato: ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 3 de Mayo de 1884.« E l  Director general, 6L 
Cruzada. 409—S

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  I S L A  D E  C U B A .

S itu a c ió n  d e l  m is m o  e n   la tarde del sábado 5 de Abril  de 1884

ACTIVO.
ORO.

3.169.819*$5

BILLETES

4.$87.006*$0
r w w *  4 Hasta tres mesas........................................................................................ 6. . , 47.474*79cartera................................ j A más tieffipo............... ...............•................... i : . . : . : . . : : : . : : : : : : : ; : : : : ; 43.35$

4597.430*60
3.$50 300 
3.577.56010 

401.$49‘08

90.886*79
»

74.846*9$

Billetes hipotecarios de 1880 .............................................. . ........... *.............................................................
Excmo. Ayuntamiento de Ja Habana.............................................................. ...........................................
Sucursales......................... ..................... .............................................................................................................
Cuentas varias......... ....................................................................................................... .................................. 390.153*98 $.4i1.3$7‘4$
Corresponsales............................................ ............................................................................ ..........................
Hacienda pública: cuenta de emisión de billetes del Banco Español de la Habana................................
Reci bes de contribuciones.. .................. ................................. .......................................... .
Recaudadores de contribuciones.......... ............................................ . ........................ ................................

$.71079
»

73?.849‘53

»
41.8«7.474‘75

»
*

Recaudación de contribuciones...................................................................................................................... I-i.710‘67 9
Propiedades............................................... ........................................ .............. 134.557*94

9S.o7«1S
l

9

.Gas«s de tocias clases. . . .  { ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; • ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  ; ; ; ..........  30.343*35
..........  6M61‘77

3.688G8
1.971*95

5.654*13

16.363.916 48.697.136‘Si

PASIVO.

Fondo de reserva ......................................................... .......................... ............................. ........................

1

8.000.000
109 465 77

»
V

Billete s ea circulación........*........... ............................ ........................... ..................................................... $5.500
Saneamiento de créditos ......................... .. ........................................... ................................................ 7.40»‘0fc á.73h 854*95
Cuentas corrientes. . . . . . . . . . . . . . .  .............................. ........................................................................ . . 4 773.84489 4.0-S0 476*38
Depósitos sin iníerés........ . . . . . . ..................... ............................ ............. . ............ .......... .. 648.813*31 96 - 167 56
Dividendos..................... ..................... ............... ..................... ........................................ ............... .......... ; 64.800 «6.358-85
Bill cíes áel B-vaco Español de la Habana emitidos por cuenta de la Hacienda........................
Comisionados.................................  ................................................................................................. .............. 45$.749 96

44.827.474*75

Empréstito de pesos fuertes £5 millones.............. ............................... .........................................................
Corresponsales ..................................................... ............................................................. ........... ...................

17.8$7‘15
» 54.543*50

Tesoro: cuenta de amortización y pago de intereses de la Deuda de Guba.......................... .. . . . . .
Hacienda pública: cuenta de ceibos de contribución*. . ........................ ................... .............................
v i__  _  .  ̂ (V e n c id o s . . . . . . .................................. . . . . . . . . .  399.906*85 * ^

157.076*5$
651.717*71

»
i*

Intereses por coorar.......... { por /  ; ................................... ; * * q ”  V. 11 »
4.310674*49

144.074*18■Ga.¿aielAS y pérdidas............................................................... *......... ........................................................

16.363.916 48.69" 136*81

Habana 5 de Abril de 1884.*=E1 Contador* J. B. CarvalhOi=*V.# B.*»E1 Gobernador, J. Cánovas del Castillo.

.MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
PROPIEDAD INTELECTUAL.

Relación de las obras presentadas en el Registro general, con 
arreglo á la ley de 10 de Enero de 1879, durante el tercer 
trimestre de. 1881 (i).
■■ Número'1.770.—Método lógico y abreviado de lectura, por 

D.Manuel Rodríguez Navas.—Propietario el autor.—Impresa en 
Madrid el año 1881 por ei. Sr. Forfcanet; un tomo m  8.*, 56 pagi
nas.—Presentada la segunda edición en 6 de Agosto de 1881.

Núm. 1.771.—Las matanzas de Orán, apropósito dramático 
en un acto, original y m  verso, por D. Pedro Escamilia.—Pro
pietario D. Jesús Gracia y A&dr&de.—Impresa en Madrid el año 
1881 por D. M. P. Montoya y compañía; un tomo en 8.*, 8$.— 
Presentada la primera edición en 6 de Agosto de 1881.

Núm. 1.77$,—Guía del aspirante á Procurador, por-D. Pedro 
Rufino Huelle y Rey.— Propietario el autor.—Impresa en Ma
drid el año 1881 por D. Juan Iniesta;' un tomo en 8,% 158.—Pre
sentada la primera edición en 7 de Agosto de 1881.

Núm. 1.773.—Manual de elecciones de Senadores y Diputa
dos á Cortes, por D. Ensebio Freixá y Rabasó,—Propietario el 
autor.—Impresa en Madrid el año 1881 por D. E. Martínez y E. 
Pradera; un tomo en, 4*, 64.— Presentada I& tercera edición 
en 11 de Agosto de 1881.

'Núm. 1.774.—A D. Pedro Calderón de la Barca, oda por Don 
Nicolás Taboada y Fernández.—Propietario el autor.—Impresa 
en Madrid el año 1881 en la imprenta Moderna; un tomo en 8.*, 
48.—Presentada la primera edición en 18 de Agosto de 1881.

Núm. 1.775.—Los sucesos de Orán, episodio dramático é 
histórico de actualidad en un acto, original, por D. Emilio 
líeal y Arnáiz.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el 
año 1881 por R. Velasco; un tomo en 8.\ 84.—Presentada la 
pr,imera edición en 1$ de Agosto de 1881.

.Núm. 1.776.—¡Flor de un dial drama original en un prólogo 
y trt actos, vigésimatercera edición, por D. Francisco Campro- 
tíón.- -Propietarios Sra, Viuda é hijos del autor.—Impresa en 
Madri d el año 1881 por D. José Rodríguez; un tomo en 8.°, 70.— 
Presen tada Ja Vigésima tercer a edición en 18 de Agosto de 1881.

Nún i* 1.777.—O locura ó santidad, drama en tres actos y en

9) Vé&i ^ la Gaceta de ayer.

prosa, quinta edición, por D. José Eeheg,ar>:>y,—Propietario el 
autor.—Impresa en Madrid el año 1881 por D< José Rodríguez; 
un tomo en 8.*, 93.—Presentada la quinta edición en 18 ele 
Agosto de 18*1.

Núm. 1.778.—En el pilar y en la cruz, drama en tres actos 
y en verso, tercera edición, por D. José Echegaray.—Propieta
rio el autor.—Impresa en Madrid el año 1881 por D. José Ro
dríguez; un tomo en 8.a, 108.—Presentada la tercera edición en 
18 de Agosto de 4881.

Núm. 1.779.—Ei barbcrillo de Lavapiés?, zarzuela m  tres 
actos y en verso, por D. Luis Mariano de Larra, música del 
Maestre B&rbieri.—Décima edición.— Propietario ei autor.— 
Impresa en Madrid el año 1881 por D. José Rodríguez; un tomo 
no 8.*, 91.—Presentada la décima edieió u en 18 da Agosto do 
1881.

Núm. 1.780 —El mejor postor, subasta interna clon a5 cómico- 
lírica, .en un-acto y en prosa y \tico original, por D. R. Leo
poldo Palomino de Guzmán, del Maestro Rey.—Pro
pietario el amor,—Impresa en * »dr d «1 año 1881 por D. José 
Rodríguez; un tomo en 8.% 30. untada la primera edición
en 18 de Agosto de 1881.

Núrn. 1.781.—La institutriz, .‘ rama'en tres acto?*, arreglado 
á la escena española y escrito m  verso, por íh Eduardo Nava
rro y GoDzalvo.— propiciarlo eren. Rijas de A. Gálibo.—Im
presa & o Madrid el año 1880 pur D. ¡os-' Rodríguez; un tomo 
en 8.°, 80.—Presentada h. prlr^'m ccrcRn en 18 d& Agosto 
de 1881.

Núm. 1.7S&.—Flor fip Amor, vals para piano, por D, Félix 
Mo ige Alearas.— Propietario ei amor.— Impresa en Madrid ei 
año 1881 en la Gal.i grafía tío D. Josa Campo; un tomo en folio, 3.— 
Presentada la primera td c* ’ i 13 de Agosto de 1881.

Núm. 4.783.—M&temái v [ ras.—Tratado de ••-.mm ética
por D. Enrique.Gómez de & —Propietario «1 autor.— Impre
sa en Madri i el año 1881 p D Alfonso Rodero; un tomo ea 
4.*, 35i.—Presentada la p u e lición en 18 de Agosto de 1881.

Núm. 1.784,—Serenata, er u e c& (Chinesiche serenada) para 
piano, por H. F iege.— Propietario D. Benito Zoz&ya.—Impresa 
en MUGrid el año 1881 por D. Serapio Santamaría; un tomo en fo 
lio, 3.—Presentada la primera edición en SO de Agosto de 188L

Núm. 1.785.—Pavana de concierto para piano, por D. José 
Muñoz y L tic sin..—Propietario D. Benito Zozaya.—Impresa en 
Mí drid el año 1881 por D. Serapio Santamaría; un tumo en fo
lio, 3.—Presentada la 'primera, edición en SO de Agosto de 1881,

Núm. 1.786.—Arnors Küsse (beso de amor) mu-ssette para 
piano, por Charles Mor ley.—Propietario D. Benito Zossaya.— 
Imprem enMadriá el año 1881 por D. Serapio Santamaría; un

tomo en folio, 5.—Presentada la primera edición en SO de Agos
to de 188Í.

Núm. 1.787.—Deux barcarolles basques, por Orear de la 
Cinna.—Propietario D. Benito Zozaya.—Impresa en Madrid el 
año 1881 por I). Serapio Santamaría; un tomo en folio, 4.— 
Presentada la primera edición en SO do Agento de 1881.

Núm. 1.788.—Sarénade andalouse (peuré p ¡etRuR para pia
no.-O p. 802, por Orear de la Oinna.—Propietario ü. Benito 
Zozaya.— Impresa en Madrid el año 1881 por D. berapio Santa- 
maría; un tomo en folio 3.—Presentada la primera edición 
en SO de Angosto de 1881.

Núm. 1.789.—Pepita, zortzico para piano, por D. Antonio 
Peña y Goñi.—Propietario D. Benito Zozaya.—Impresa en Ma
drid el año 1881 por D. Sera ole Santamaría; un fom •• en folio, 
4.— Presentada la primera edición en SO de Agosto úo 1881.

Núm, 1.790.—Llebesliedchen (Pizzicato)'psraf piano, op. 134, 
por V. Y,, Tauber.— Propietario D. Benito Zozaya.— Impre
sa en Madrid el año 1881 por. D. Serapio Santamaría; un tomo 
en folio, %.—Presentada la primera edición en $0 de Agosto 
de 1831.

Núm. 1.798.—La campana de ía ermita, cuento en verso, 
origina» por D Mariano Laliga y  Alfaro.—Propietario el au
tor.—Imprcs'a en Madrid el año 1881 por el Sr. Pinto Orovio; 
un tomo en 8.% 16.—Presentada la primera edieió .- en $$ de 
Agosto do 1881.

Núm. 1.793.—Eí libro.-Comentarlos al Kempls (imitación de 
Cristo), por D. José Pulido y Espinosa.—Propietario el autor.— 
Impresa en Madrid el año 1878 po? D. Manuel Béja?; dos tomos 
en un volumen en 4.°, 507.—Presentado, la primera edición en 
$6 de Agosto de 1881.

Núm. 1.794,—Deberes del hombre para con los animales, 
por D. Rafael Espejo y del Rosal—Propietario el autor.—Im
presa en Madrid el año 1881 por D. M. íáinuesa; un tomo en 8.% 
160.—Presentada la primera edición en £6 de Agosto, da 1881.

Núm. 1.795.—Novelas hispano-americanas. Los placeres de 
oro, por D. Gustavo Aymard, traducción ai español, D. F. Gui- 
meré.—Propietario D. José Gaspar.— Impresa o h  Madrid el año 
1881 por al editor propietario; un tomo en 4.#, 53.—Presentada 
la primera edición en £6 de Agosto de 1881.

Núm. 1.796.—Diccionario general de Veterinaria.—'Toma 
primero A-F. por D. Rafael Espejo y del R o s jl—Propietario el 
autor—Impreso en Madrid el año 1880 por D. Manuel Minué- 
sa; uno (tomo 1.*) en 4.° francés, 895.—Presentada la primera 
edición en 87 de Agosto üe 1881.

Núm. 1 797.—TeaR o de salón.—Repertorio urna-ático para 
niños y jóvenes.—Contra envidia caridad, comedla m  un acto
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y en verso, por D. Fermín M. Suárez Sacr¡stan. Propietario 
D, Manuel Óssorio y Bernard.—Impresa er¿ Madrid ei año 1881 
por D. R. Moreno y D. R> Rojas; un tomo en 8.®, £0.—Presen
tada la primara edición en 29 de A g o s to  de 4ü8i.

Núm. 1,798.—Teatro de salón.—Repertorio dramático para 
niños y jóvenes.—La primera hazaña, cuadro dramático, origi 
nal, por D. Lucio Viñas y Daza.—Propietario D. Manuel Caso
rio y Ber? ard.—Impresa en Madrid «1 año 1881 por D. R. Mo
reno y D. R. Rojas; un tomo en 8.*, £0.—Presentada la prime
ra  edición e- £9 de Agosto de 1881.

Núm. 1.799.—Del Rhin al D a n u b io , valses para piano, por 
Kélar Bala.—Propietario D. Benito Zozaya.—-Impresa en Ma
drid el año 1881 por D. Serapio S a n ta m a r ía ;  un tomo en  folio, 
10 y portad a-.- Presentada la primera adición en 30 de Agosto 
de 4884.—B. Z. 527. , .

Núm. 1.800.—Contestaciones al programa de pedagogía ue 
la Escuela Normal Central de Maestras, por D. Bonifacio Cas
tellanos.—Propietario el autor.— Impresa en Madrid el ano 
1881 por D. Gregorio Estrada; un tomo ea 8.% 808.—Presen
tada la primera edición en 3i de Agosto de 1881.

Núm. 1.801.—El Firmamento, calendario zaragozano para 
©1 año 488^, por D. Mariano Castillo y Ocsiero.—Propietario 
D. Gabriel D ía z  G a m b o a ,— Impresa cu Madrid el ano 1881 por 
ios Sres. Gampuzano Hermanos; un tomo en 8.°, 38 y retrato. 
Presentada la primera edición en 1.“ de Sttiembre de 1881,

Núm. 1.802.—Papel sellado; Real decreto de 18 de Setiem
bre de 1861 é instrucción de 10 de Noviembre del mismo año, 
por D. Antonio de Góngora y Gómez, D. Juan Barbié y Don 
Emilio Fagosga.—Propietarios los autores.—Impresa en Ma
drid el año 1881 por D. Segundo Martínez; un tomo en 8.*, 280.— 
Presentada la primera edición en 2 de setiembre de 1881.

Núm. 1.803—Estudios de Terapéutica. III. La pulmonía 
aguda ñbrillosa, juicio crítico en sus diversos tratamientos, 
por D, Antonio Espina y Capo.—Propietario ©1 autor.—Impre
sa en Madrid el año 4881 por los Sres. Moya y Plaza; un tomo 
en 8.°, 86 con grabados intercalados.—Presentada la primera 
edición en 6 de Setiembre de 1881.

Núm. 1.804—Manual del comercio y del viajero, por Don 
Eusebio Aguileta.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid 
el año 4881 por los Sres. Góngora y compañía; un tomo en 8.*, 
80.—Presentada la primera edición en 7 de Setiembre de 1881.

Núm. 4.8U5.—La estrella infantil, ó sean preceptos higiéni
cos, morales y de urbanidad. Primer grado de lectura, por Don 
Eusebio Aguileta.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid 
el año 1881 por los Sres. Góngora y compañía; un tomo en 8.*, 
6 4 —Presentada la primera edición en 7 ele Setiembre de 1881.

Núm. 1 806.—Manual práctico para tropas ligeras,—Ope 
t í  ciernes oe guerra en los ferrocarriles y sus telégrafos, por 
D. Fernando de Lossada.—Propietario el autor.—Impresa en 
Madrid el año 1881 por D. Felipe Pinto Orovio; un tomo en 8.% 
281 y cinco láminas.—Presentad» la primera edición en 17 de 
Setiembre de 1881.

(Se concluirá,)

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL.

D elegación  de  H acienda d e  la  p ro v in c ia  d e  V izcay a .
Ignorándose el punto de residencia de D. Domingo López, 

Jefe de la Administración económica que fué de esta provin
cia el año 1876, se le cita por el presente anuncio, y caso de ha
ber fallecido, á sus herederos, á fin de que por sí ó por legi
timo aporterado se presenten en la Intervención de Hacienda 
de esta provincia dentro del improrrogable término de un mes, 
á recoger y contestar el pliego de reparos puesto por el Tribu
nal de Cuentas del Reino ¿ ia de Administración de cédulas 
personales de esta provincia correspondiente al mes de Agesto 
del citado año. Previniéndoles que de no verificarlo así en el 
término designado les parará el perjuicio que haya lugar.

Bilbao 8 de Mayo de 1884.=?. de Camacho. 1224—M

Gab in e te  C e n tra l d e  T e lé g ra fo s .

Relación de los telegramas que no han -podido ser entregados 
á los destinatarios,

día 10.

Bííaeió» de origes. del degtoatario. Oosotoilio,

Central.

Santander  José Roncáis  Sin señas.
Baeza................... Juan Ruz Lacayo.. Dirección general de

Carabineros.
Córdoba...............  Mariano González.. Peayo, 2.
Santiago   Dolores García,.. . ,  Infantas, 11, esquina

Hortaleza, 1.
parís  ................ Sin destinatario . . .  Plaza Santa Ana, 1.
Cádiz............... Manuel Rodríguez. Santa Ana, 8.
C a la ta y u d ....... Bernardina Zozaya. Espíritu Santo, 39,

tercero.
Santander  Fernández Velasco. Atocha, 70.
Barcelona .......... Luis Ferri Nurphi. Sin señas.
Pamplona  Eugenio Murugara. San Antón, 8.
Guaá&hjara  Mauricio Cuevas... Corredera Alta, S3, !

segundo.
Yecla.. . .  * .........  Pascual Andrés. . . .  CaKellanes, 7.
Gandía . . . . . . . . .  Ramón Bustos  Plaza Cebada, 3.
Valdepeñas  Felipe Sánchez Ga

llego.....................  Fuencarral, 72, por
tería.

Murcia............... . Pedro L irio   Gobernación, portería.
C oruña............... Bautista López.. . .  Sin señas.

Barrio Salamanca.

Logroño . . . . . . . .  Amalia Vicuña.. . .  Saúco, 8.

Arguelles.

Lisboa.................  Pages....................... Quintana, 8, tercero.
Valencia    Francisco R o d r í

guez  ........  Fabricante c a lz a d o ,
San Bernardino.

       i . i . w m i      w i i . — i— nw inw ii— w .

Madrid 10 de Mayo de 4884. « P o r  el Jefe del Centro, José 
Vela.

A d m i n i s t r a c i ó n  del Correo Central.
DÍA 9.

Cartas detenidas por falta de dirección ó franqueo 
m< este día.

Núm. 122 Tomasa Segura.—Ibi.
123 Manuela Pérez.—ValJecas.
124 Eugenio González.—Valdepinillos.
125 Félix de Diego.—Sin dirección.
126 José Martínez.—Sin dirección.
127 Dolores Patino.—Coruña.
428 Toribio Cabañas.—Sau Pedro del Mar.
129 Amador Valdés.—Maca el.
430 Manuel Martínez.—Muroia.
131 Bibiano Sánchez,—Peñaranda de Bracamente.
432 Manuel Tejero.—Zaragoza.
433 Dorotto Jorro.—Vitoria (Alava).
134 Juana Avila.—Almagro.
135 José Eusebio Rocheit.—Bilbao (Guipúzcoa).
136 José Pérez.—Tarazona.
437 Pedro Bao de León.—Coria.
438 V»uda de Pcullean hijos.—Badajoz.
139 Feliciano Fernández.—Alicante.
140 Juan Ubierna.—Lórtoles.
144 Camilo Navarrete.—Puebla de Sanabria.

Madrid 40 de Mayo de 1884.=E1 Administrador, Bartolomé 
Romero Leal.

Secretaría de la Capitanía gen era l de M arina  
del D epartam ento de Cádiz.

Por acuerdo de la Excma. Junta económica de este Departa
mento en sesión de hoy, se saca á público y solemne remate, 
con carácter urgente, la adquisición de materiales necesarios 
en el ramo de Ingenieros del Arsenal de la Carnea, cuyo ser
vicio dividido en cuatro lotes, se compone de los artículos s i
guientes:

El primero, de hierro en cabilla* cuadrados, planchuela y 
de ángulo, por valor de 113 378 pesetas.

El segundo, aceros, plomo, cinc, latón, bronces y otros efec
tos, por valor de 64389 pesetas 75 céntimos.

El tercero, cobres, clavos de id. y de bronce, ascendente á 
30.939 pesetas 70 céntimos;

Y ei cuarto, de maderas por valor de 117.120 pesetas.
Los pliegos de condiciones bajo las cuales dsben subastarse 

los efectos expresados se hallan ue manifiesto eu los días y ho
ras hábiles de oficina en el Ministerio de Marina y en 1a Secre
taría de la Capitanía general de este Departamento, en cuyos 
punios se celebrará el remate a los 10 días del que aparezca esta 
publicación en la Gacbta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, en cuyos periódicos se anunciará con oportunidad el 
día y ho;a en que ¿eba tener lugar.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones extendidas en papel sellado, clase li.% con sujeción 
al modelo que á continuación se inserta, acompañando á ésta, 
pero fuera del sobre que la contenga en calidad de fianza pro
visional, un documento que acredite haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos ó en las sucursales de provincias, en m e
tálico ó en valores públicos admisibles por ia ley al tipo que 
establece el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 4876, 
las cantidades siguientes, se gún el lote ó lotes á que hicieran 
proposición:

Para ei primer lote la suma de 5.678 pesetas.
Para el segundo la de 3.219.
Para el tercero la de 1.547.
Y para el cuarto la de 5.846.
San Fernando 6 de Mayo de 1884.=P. A., Javier Delgado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre de

D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , núm ...  ., de Ul fecha (ó en el Boletín oficial de la
provincia de   núm    de fecha ), para contratar
materiales ó efectos (de tal ciase) necesarios en el Arsenal de 
la Carraca, se compromete á llevar á efecto el servicio corres
pondiente al lote (tal) ó á los lotes (tal y cual), con estricta su
jeción á todas las condiciones contenidas en ei pliego que se ha
lla de manifiesto en ei Ministerio de Marina y en esta Capitanía 
general del Departamento, y por los precios señalados como t i 
pos para la subasta en la relación unida al mismo (ó con baja 
de tantas pesetas y tantos céntimos por 100 en el lote tal, tan
tas en el cual, etc., todo en letra).

(Fecha y firma.) 446—S

Secretaría de la  Capitanía gen era l de M arina  
del D epartam ento de C artagena.

Acordada por la Junta económica del Departamento la ad 
quisición de materiales y efectos necesarios en el Arsenal del 
mismo, se anuncia licitación pública para el día 29 del presente, 
á Jas dos de su tarde, ante la Justa  de subastas de esta capital 
y la que al efecto se encontrará reunida en la Comandancia de 
Marina de Barcelona, eu la cual y en esta Secretaría estará de 
manifiesto el pliego de condiciones hasta el día del remate.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, redactadas 
en papel de la clase 11.a ó de á peseta, con sujeción al modelo 
que á continuación de este anuncio se señala, y por separado 
se entregará documento que acredite haber impuesto los depó
sitos provisionales que se dirán en ia Tesorería de Hacienda 
pública de 3a provincia á que pertenezca el punto en que haga 
proposición el licitador.

El suministro está dividido en 11 lotes que podrán contra
tarse por separado, y la persona á cuyo favor se adjudique el 
servicio depositará como fianza para responder ai compromiso 
que contrae las cantidades siguientes:

Depósitos Depósitos
Lotes. provisionales. definitivos.

1.* 25 50
2.® 60 120
3.® 35 70
4.® 90 180
5.® 400 200
a® 200 400
7.® 430 260
8.® 40 80
9.® 50 400
10 250 500
41 430 260

Estos depósitos se efectuarán en metálico ó valores públicos 
admisibles por la ley al tipo que establece el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876, pudiendo también los provisionales ha
cerse en metálico en la Depositaría de Hacienda de esta eiudad, 
si en ella se licitara.

Los precios tipos y condiciones que han de reunir los géne- 
ros para ser admisibles se expresan en relación unida al plie

go ce  condicione?; en el que se consigna entre las di/^ríntr-gi 
ob jgaciones que se exigen al adjudicatario que éste deberá en
tregar para uso de las oficinas 20 ejemplares del periódico o fi-

¡ cial en que se inserta este anuncio.
Cartagena 9 de Mayo d® 1884.= El Secretario, Garlos 

Molina.

Modelo de proposición .-
D. N.-N., vecino ríe   en su nombre (ó á nombre d-j Don

N. N., para lo que se halla debidamente autorizado), hace pre
sente que impuesto del anuncio inserto en la Gaceta de 
drid, núm    de tal fecha (ó en el Boletín oficial de 1* pro
vincia d e  , núm . de tal fecha), para contratar los m a -:
tenates y efectos que son necesarios en el Arsenal de Cartage
na, é impuesto también de los pliegos do condiciones, se compro
meta á llevar á efecto el expresado servicio correspondiente a! 
lote (tal) ó á Jos lotes (tal y cual), ton astricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en los pliegos, y por los precios señalados 
como tipos para la subasta en la relación unida al m ism o {6 
con 3a baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 400 en e l 
lote tal y tantas en el cual, todo por letra).

(Fecha y firma del proponente.) 421—

Jtrnta p rov in cia l de la  Beneficencia de B urgos.
Sección de Derecho.

Hallándose vacante el cargo de Patrono de la fundación d& 
D. Tomás Muñoz, en el pueblo de los Balb&ses, por renuncia de 
Jos Sres. Alcalde y Gura párroco del misino esta Junta, en su 
deseo de que las prebendas á Estudiantes, que es el d«í?tin<yque 
tiene, no estén por más tiempo en suspenso, ha acordado en 
sesión celebrada el 30 de Abril último citar p r  la G a c e t a  d b  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia á todos aquellos que 
con justo título se consideren acreedores á desempeñar el men
cionado cargo de Patrono, concediéndoles &1 eficto el término 
de 40 días para acudir ante esta Junta, como plazo máximo 
que señala el art. 54 de la instrucción vigente de Beneficencia; 
bajo el concepto de que trascurrido el tiempo señalado sin que 
se haya recibido reclamación alguna, el Supremo Protectorado . 
se encargará de dar á la fundación de referencia la legítima 
representación, con arreglo á las leyes vigentes.

Burgos 7 de Mayo de 1884.=El Gobernador presidente, Car
los Gréstar.=Por acuerdo de la Junta, Daniel González Miguel» 
Secretario. 4225—M

C om andancia m ilita r  do M arina de la  p ro v in c ia  
de Bilbao.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Enero 
del comente año, se saca á pública subasta, que se celebrará 
simultáneamente en las Comandancias de Marina de Santander 
y Bilbao el pintado exterior del semáforo de Punta de la Galea» 
situado en la última provincia.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción del Almirantazgo de 3 de Mayo de 1869 y demás 
disposiciones vigentes en el local de dichas Comandancias de 
Marina á los 30 días de publicado este anuncio ea la G a c e t a  
d e  Madrid y á las doce horas cíe su mañana, estando de 
manifiesto en dichas oficinas ios pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que ha* de regir en la contrata.

Bilbao 29 de Abrii üe 1884.===Francisco P. Castellanos.
420—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

A lca ld ía  c o n s titu c io n a l de San P ablo .
Por renuncia espontánea del que la obtenía, se halla vacan

te la plaza de Médico Cirujano titular del pueblo de San Pablo* 
dotada con el sueldo anual de 750 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos de fondos municipales por la asistencia de 60 fa
milias pobres designadas por el Ayuntamiento. La población 
consta de 500 vecinos, dista tres leguas de la capital del parti
do (Navahermosa), ocho de Toledo, capital de la provincia, y 
tres de Gálvez, en donde hs-y carretera de segundo crden. Es? 
sano y.abundante en buenas aguas y leñas; también hay bas
tante caza mayor y menor; tiene dos aldeas ó bardos llamado» 
Las Navillas (distante media legua del pueblo), El Molinillo» 
distante dos leguas, y con cuyos habitantes se hacen ajustes ó 
igualas.

Y con el fin de proveer dicha vacante, el Ayuntamiento h a  
fijado el término de 20 días para 3a admisión de solicitudes, 
empezando á contar el término desde ei en que este anuncia 
aparezca inserto en ei Boletín oficial de ia provincia y en la  
G a c e t a  db  Ma d r id .

San Pablo 30 de Abril de 1884.=Ei Alcalde primer Tenien
te, Tereso Martín. 1258—M

A lcaldía con stitu cion a l de Sevilla .
Con arreglo á lo dispuesto en la ley de Obras públicas de 2 ^  

de Diciembre de 1876 y en el art. 95 del reglamento para su 
ejecución de 6 de Julio de 1877, se hallará expuesto al público - 
en la Secretaría de este Ayuntamiento durante el término 
de 30 días, contados desde la inserción del presente en la G a
c e t a  d e  Ma d r id , el proyecto de alcantarillado de esta ciudad, 
presentado por Mr. Jorge Higgin, á fin de que pueda ser exa
minado por cuantas personas lo soliciten y quieran reclamar* 
sobre la conveniencia de la ejecución de la citada obra,

Sevilla 7 de Mayo de 18S4.=Hoyos. 4227,— M

Monto de P iedad y  Caja de A h orros d e  M adrid.
Habiéndose extraviado el resguardo de ermpeño de alhajas* 

número 537, por la cantidad de 1.400 pesetas, expedido por la 
Oficina Central de este establecimiento en 11 de Enero de 1884, 
se anuncia en este periódico oficial para -'conocimiento del pú
blico; en inteligencia de que si trascurriólos 30 días, á contar 
desde esta fecha, no se presentase el resg uardo primitivo ó re 
clamación alguna, se expedirá duplicado.de aquél á tenor dei 
artículo 68 del reglamento.

Madrid 25 de Abril de 1884.=Ei Contador, Manuel Ba-^ 
llestero. X—1666

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
■ • \

Juzgados militares.
ALBE RIQUE.

D. Federico de Anatey Navarro, Capitán graduado, Tenien
te de la tercera compañía del quinto tercio de la Gua d - c i 
vil en la Comandancia do Valencia, Caballero de laR ea l Orden
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Americana de Isabel la Católica, de la del Mérito militar con 
distintivo rojo y blanco, Benemérito á la Patria y Juez ñscal 
de la sumaria instruida contra Camilo Bas Martí, alias B¡an, 
Antonio Inglés Vendrell y otro llamado Fernando, por resis
tencia hecha con armas de fuego contra la fuerza del Instituto 
del punto de Antilla, término municipal del mismo, la noche del 
5 al 6 del actual.

Ignorándose el paradero de los referidos sujetos, y usando 
de la jurisdicción que el Rey (Q. D. G.) tiene concedida en es
tos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su Ejér
cito, por el presente llamo, cito y emplazo por tercer edicto 
y  pregón á» los dichos Camilo Bas Martí, alias Blan, natural de 
Álbaida, de oficio carnicero; Antonio Inglés Vendrell, natural 
de Antilla (Valencia), y un tal Fernando, natural de Muro (Ali
cante), señalándoles las cárceles públicas de este partido, en 
donde deberán presentarse personalmente dentro del término 
de 10 días que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus des
cargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se 
les seguirá la causa y sentenciará en rebeldía sin más llamar
les ni emplazarles por ser así la voluntad de S. M.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, fíjese y 
publíquese en los sitios de costumbre, en la Gaceta y Boletín 
oficial de esta provincia.

Dado en Alberique á 80 de Abril de 4884.=»Ei Juez fiscal, 
Federico de An&te Navarro.=Por su mandato, el Escribano 
de la causa, Diego Illán Martínez. 1199—M

ALCOY.
D. José Bravo Barañana, Teniente Coronel, Comandante, 

Fiscal del batallón depósito de Alcoy, núm. 52.
Hallándome instruyendo sumaria al recluta exceptuado Vi

cente Santonja Guadas, de la segunda compañía de este bata
llón por faltar á la revista reglamentaria del año próximo pa
sado, preceptuada por el art. 230 del vigente reglamento de 
reemplazos y reserva del Ejército, é ignorándose su paradero, 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, suplico 
que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca 
y captura del citado recluta; y si fuese habido, lo pongan á mi 
disposición en el cuartel de infantería de esta plaza, pues así 
lo tengo acordado en auto da esta fecha.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se insertará en la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Dada en Alcoy á 26 de Abril de 1884.=José Bravo S&rañana.
1800—M

ARANDA DE DUERO.
D. Pedro de Aja y Abascal, Comandante graduado, Capitán 

Ayudante del batallón reserva de Aranda de Duero, núm. 129, 
y Fiscal del mismo.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual del mes 
de Octubre último que previene el art. 230 del reglamento de 
la reserva de Infanteria de 2 de Diciembre de 1878 el soldado 
en situación de reserva de la primera compañía de este bata
llón Marcelino del Rincón Arranz, hijo de Nicolás y de María, 
natural de Castrillo de la Vega, provincia de Burgos, y quinto 
con el núm. 6 para el reemplazo de 1879 por el pueblo de Cas- 
trillo de la Vega, á quien estoy sumariando por el delito de 
deserción;

Y usando de las facultades que las Reales Ordenanzas con
ceden á los Oficiales del Ejercito, por ei presente cito, llamo y 
emplazo por tercera vez al expresado soldado, señalándole el 
cuartel que ocupa el cuadro orgánico del batallón, donde de
berá presentarse en el término de 10 días, á contar desde la pu
blicación del presente edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia, á dar sus descargos; y de no presentarse 
en el término señalado se le seguirá la causa y se le senten
ciará en rebeldía.

Aranda de Duero 24 de Abril de 1884.=Pedro de Aja.
1201—M

D. Cristóbal Torosio Reyes, Capitán del batallón reserva de 
Aranda de Duero, núm. 129 y Fiscal del mismo.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual del mes 
de Octubre último que previene el art. 230 del reglamento de 
la reserva de Infantería aprobada en 2 de Diciembre de 1878 
©1 solaado en situación de reserva de la primera compañía de 
este batallón Fausto García Oriza, hijo de Cipriano y de Ni
colás», natural de Santa Cruz, Ayuntamiento de id., Juzgado de 
primera instancia de Aranda de Duero, provincia de Burgos, y 
quinto para el reemplazo de 1879 por el puébloMe Santa Cruz, 
á quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas conce
den en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercera y última vez al expresado sol
dado, señalándole el cuartel que ocupa el cuadro orgánico del 
batallón, donde deberá presentarse en el término de 10 días, á 
contar desde la publicación del presente edicto en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el término señalado, se le seguirá la 
causa y se le sentenciará en rebeldía.

Aranda de Duero 24 de Abril de 1884.~=Cristobal Torosio.
1202—M

ÁVILA.
D. Agustín Rodríguez Fernández, Comandante graduado* 

Capitán del batallón depósito de Avila, núm. 106.
Habiéndose ausentado de esta ciudad de Avila donde se ha

llaba en uso de licencia ilimitada hasta que se ordenase la re
concentración para el embarque el sustituto para Ultramar 
Matías Romero Herrero, hijo de Santos y de Ezequiela, natural 
de Cespedosa, parroquia de id., Juzgado de primera instancia 
de id., provincia de Salamanca, de edad 84 años, des meses y

14 días, de oficio sastre, de estado casado, á quien estoy sum a
riando por el delito de deserción mediante á haber faltado á la 
concentración prevenida en Real orden de 25 de Febrero ú l
timo;

Usando de la jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Ofi - 
ci&ks de su Ejército, por el presente primer edicto cito, llamo 
y emplazo al referido Matías Romero Herrero para que en el 
término de 30 días, á contar desde la publicación del mismo, 
comparezca á dar sus descargos en el cuartel del Alcáz&r de 
esta capital; con apercibimiento que de no verificarlo en el pla
zo señalado so seguirá la causa en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en la Gaceta db Madrid.

Dado en Avila á 25 de Abril de 1884.=Agustín Rodríguez 
Fernández. 1178—M

D. Francisco Galera y Marín, Teniente del batallón depósi
to de Avila, núm. 106.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el sustituto para Ultramar Domingo González Rodrí
guez por el delito de no haberse presentado al ser llamado para 
el embarque, por el presente primer edicto cito, llamo y em 
plazo al referido soldado para que en el término de 30 días 
comparezca en el cuartel del Alcázar de esta capital á respon
der á los cargos que en dicha causa le resultan; pues de no ve
rificarlo se le seguirá la causa en rebeldía.

Y para que este edicto téngala debida publicidad, se inser
tará en la Gaceta de Madrid.

Dado en Avila ¿ 25 de Abril de 1884.=Franeisco Galera.
1177—M

D. Leonardo Riego Sánchez, Teniente del batallón depósito 
de Avila, núm. 106.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida 
contra el sustituto para Ultramar Juan Gallego Suárez por el 
delito de no haberse presentado al ser llamado para el embar
que, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al re 
ferido soldado para que en el término de 30 días comparezca 
en el cuartel del Alcázar de esta capital á responder á los car
gos que en dicha sumaria le resultan.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en la Gaceta de Madrid.

Avila 27 de Abril de 4884,=Leonardo Riego, 1175—M

D. Agustín Rodríguez Fernández, Comandante graduado, 
Capitán del batallón depósito de Avila, núm. 106.

Habiéndose ausentado de esta ciudad de Avila donde se ha
llaba en uso de licencia ilimitada hasta que se ordenase la re
concentración para el embarque el sustituto para Ultramar 
Pedro López Díaz, hijo de Dámaso y de Isabel, natural de 
Cuenca, parroquia de id., Juzgado de primera instancia de id., 
nació en 13 de Agosto de 1851, de oficio sastre, su estado solte
ro, de edad 31 años, nueve meses y 22 días, á quien estoy su 
mariando por el delito de deserción mediante á hab8r faltado 
á la concentración prevenida en Real orden de 25 de Febrero 
último;

Usando de la jurisdicción que el Rey nuestro Señor tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas ¿ los Ofi
ciales de su Ejército, por el presente primer edicto cito, llamo 
y emplazo ai referido Pedro López Díaz para que en el térm i
no de 30 días, á contar desda la publicación del mismo, compa
rezca á dar sus descargos en el cuartel del Alcázar de esta ca
pital; con apercibimiento que de no verificarlo en el plazo se
ñalado se seguirá la causa en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en la G aceta  dk Madrid.

Dado en Avila á 27 de Abril de 1884.=Agustín Rodríguez.
1176—M

BARCELONA.
D. Isidoro Bassols y Seguí, Comandante de infantería, y 

Fiscal de la Capitanía general de Cataluña.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Dor 

Mauricio Font Riboráosa, Teniente que faé del cuarto tercie 
de Rondas volantes de Barcelona, para que en el término de 3( 
días, contando desde la fecha en que se publique este edicto 
comparezca en esta Fiscalía de mi cargo, calle de Claris, nú 
meros 32 y 34, piso cuarto, puerta primera, para prestar decla
ración en un expediente que instruyo sobre responsabilidad a 
p&go de desfalco quo hizo el Capitán D. Francisco Navarro; ei 
inteligencia que de no presentarse le parará el perjuicio qu< 
haya lugar.

Dado en Barcelona á 28 de Abril de 1884.=Isidoro Bas* 
sols.=El Secretario, Baldomero Matas. 1179—M

CÁDIZ.
D. Mariano Sancho León, Teniente, Fiscal de esta plaza, ; 

segundo Ayudante de la misma.
Habiéndose ausentado de esta ciudad el soldado sustituti 

perteneciente al Ejército de Ultramar Antonio Franco Luna 
hijo de Eustaquio y de Agustina, natural de Arosche, provin 
eia de Huelva, á quien estoy sumariando por el delito de de 
serción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan 
zas en estos casos á los Oficíales del Ejército, por el present 

; cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldad 
¡ sustituto, señalándole los pabellones de Candelaria, núm. di 
í de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término i

30 días, á contar desde la' publicación del presente edicto, á- 
dar sus descargos; y de no presentarse en el término señalado 
se seguirá la sumaria y se sentenciará en rebeldía.

Cádiz 28 de Abril de 1884.=E1 Fiscal, Mariano Sancho.
4203—M

D. Federico Aguilar y Martel, T en ía te  de navio de la Ar
mada, y Fiscal en comisión de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Ignorándose el paradero de los individuos Francisco Capa- 
rrós Rodríguez, hijo de Francisco y de Gertrudis, natural deL 
Puerto de Santa María, domiciliado en esta ciudad, casado* 
marinero y de 64 años de edad, y Juan Yarda Barrera, hija- 
de Rafael y de Lucía, natural de la Cor uña, de este vecindario*
casado, jornalero y de 49 años, á quienes debo notificar la sen_
tencia recaída en causa que se les siguió por contrabando;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en es
tos casos por sus Reales Ordenanzas, por el presente mi primer 
edicto cito, llamo y emplazo á los expresados individuos, se
ñalándoles la Comandancia de Marina de esta provincia, donde 
deberán presentarse dentro del término de 40 días* contados 
desde el en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
Madrid y Boletín oficial; en el concepto que de no verificarlo 
les pararán los perjuicios que haya lugar.

A la vez exhorto á todas las Autoridades civiles y militares 
para que se proceda á la busca de los referidos. Francisco Ca- 
parrós Rodríguez y Juan Yarela Barrera; y conseguida,, rem i
tirlos por tránsitos con las seguridades convenientes á la cár
cel de esta ciudad y á disposición de esta Comandancia de 
Marina.

Cádiz 5 do Mayo de i884.=Federico Aguilar. 1204—M

CANGáS DE TINEO.
D. Joaquín Rodríguez Menéndez, Comandante graduado. 

Capitán del batallón reserva de Cangas de •Tineo, núm. lio , y 
Fiscal del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales de! 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el soldado que fué de este batallón, hoy del sexto regi
miento artillería reserva de Valladolid, Rafael Cachón López* 
hijo de Esteban y de Eleuteria, natural de Pandiello, parroquia, 
de Cibuyo, de este Concejo, por el delito de haberse ausentado 
del punto de su residencia antes citado sin el competente per
miso, y haber faltado á la revista anual pasada á los indivi
duos del mismo en la primera quincena del mes de Octubre 
del año próximo pasado, por el presente primer edicto cito* 
llamo y emplazo al referido soldado para que en el término 
de 30 días, contados desde esta fecha, se presente en el cuartel 
de infantería de esta villa ó en su defecto al puesto de la Guar
dia civil ó al Alcalde del punto donde resida; y de no verifi« 
cario se le originará el perjuicio á que con motivo de su falta 
dé lugar.

Cangas de Tineo 29 de Abril de 1884.=Joaquín Rodríguez*
1205—M

CASTELLON.
D. Lucas de Francia Parajúa, Comandante de infantería*. 

Fiscal de causas de la provincia de Castellón.
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado destinado á 

Ultramar Francisco Donderis Rodríguez, hijo de Francisco y 
de Vicenta, natural de Valencia, de 29 años de edad, de estada 
soltero, oficio jornalero, á quien estoy procesando por el delita 
de deserción;

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
! generales del Ejército, por ei presente cito, llamo y emplazo por 

segunda vez al referido soldado, para que en el término de 20 
días, á contar desde el en que se publique este edicto, se presente 
en el cuartel de San Francisco de esta ciudad para responder á  
los cargos que le resultan en la expresada causa; y de no pre
sentarse en el término señalado se seguirá ésta por los trám i- 
ter de Ordenanza.

Castellón 29 de Abril da 1884.=Lucas de Francia Pa
rajúa. 1206—M

D. Lucas da Francia y P&rojúa, Comandante de infantería* 
y Fiscal de causas de la provincia de Castellón.

Habiéndose ausentado de esta plaza el sustituto para Ultra
mar Manuel Fernández Martínez, hijo de Faustino y de Petra 
natural de Maceriel, de 27 años de edad, de estado soltero, de 
oficio zapatero, á quien estoy procesando por delito de deser
ción;

Usando de las facultades que me conceáen las Ordenanza» 
generales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por primera vez al referido sustituto, para que en el término 
de 30 días, á contar desde el en que se publique este edicto, se 
presente en el cuartel de San Francisco de esta ciudad para 
responder á los cargos que le resulten en la expresada causa; 
y de no presentarse en el término señalado se seguirá ésta por 
los trámites de Ordenanza.

Castellón 30 de Abril de 4884.=Lucas de Francia Parajúa.
1207—M

CORUÑA.
D. Tiburcio Pastor Ocbagavia, Teniente graduado, Alféres* 

Fiscal del segundo batallón del regimiento infantería de Bu
zón, núm. 58.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual por h a 
llarse con licencia ilimitada el soldado de la quinta compañía 
de este batallón y regimiento Antonio Fernández Alonso, ¿ 
quien estoy sumariando por dicho delito, natural de Carmon8¡¡ 
provincia de Sevilla;

Usando de las facultades que ea estos casos conceden
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Reales Ordenanzas i  los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito,«llamo y emplazo por segundo edicto al reíe? 10.0 soldado, 
señalándole el ba tallón de depósito á que pertenece, y A u to r i 
dades del punto donde reside* dentro  del té rm ino  de 20 días, á 
contar desde la publicación del presente edicto; y caso de no 
efectuarlo se le declarará en rebeldía.

C orana  28 de Abril de i8 8 4 .= T ib u re io  Pastor .  4208—M
GERONA.

D. José Iranza y Barruchi, Coronel del segundo rogí.,meuio 
de reserva de arti l lería , Fiscal ñor:'1 Uredo por ei Excmo. 01*. Ca
pitán general de Cata luña.

Habiéndose ausen tado  ele la plaza, de San ta Coloma de F&r*- 
iaés el Teniente D. Antonio Pons y Pons, dei ba’&Lón reserva 
de dicho punto, á quien estoy sum ariando por si o cuto cN SfícL- 
O 'é n y  abandono de su cuerpo en  la  noche del día 27 de. Abril
próxim o pasaio;

Usando ds las facultades que en estos  casos conceden las  
R eales Ordenanzas á los Jefes y Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por este p r im er  edicto al ex p re 
sado Teniente, señalándole el principa! de la plaza de Gerona, 
donde deberá presentarse en el térm ino do 80 días, á contar  
desde la publicación de este edicto, 4 d&r sus descaraos; y en 
caso de no presentarse se le seguirá  la causa en rebe lá is .

Gerona 4 de Mayo de 1884.=*José Iranzo y Barruchi.
4209— M

D. José Iranzo y Barruchi, Coronel del segundo regim iento | 
de reserva de artillería, F iscal nombrado por el Excelentísim o  
Sr. Capitán ger er&l de Cataluña.

Habiéndose ausentado de la plaza de S an ta  Coloma de P a r 
nés el soldado del batallón reserva de dicho nom bre José Guido 
B r u il , á quien estoy sum ariando por el delito de Redición y 
abandono de su cuerpo en la noche del 27 de Abril próximo 
pasado;

Usando de las facultades que en éstos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Jefes y Oficíales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por prim er edicto al expresado 
soldado, señalándole la guard ia  del principal do Gerona, donde 
deberá presentarse en el término de 30 días, á contar  de.’de la  
publicación de este edicto, & dar sus descargos; y en e-1 caso de 
no presentarse se le seguirá la causa en rebeldía.

Gerona 4 de Mayo de 4884.=Josó Iranzo y Barruchi.
4210—M

D. José Ir&nzo y Barruchi, Coronel del segundo regim iento 
de reserva de artillería, F iscal nombrado por el Excmo. Señor 
Capitán general de Cataluña.

Habiéndose ausentado de la plaza de Santa Coloma de Far- 
nés el soldado Joaé Ca npm ajor J&vez, á quien estoy s u m a 
riando por el delito de sedición y  abandono de su cuerpo en la 
noche del 27 de Abril próximo pifado;

Usando de Jas facultades q!-e en «stos casos conceden las 
Reales Ordenanzas & ios Jefes y Oficíales del Ejército, por el 
presente cito, hamo y emplazo por primer edicto al expresado 
soldado, señalándole Ir guardia del principal de Gerona, donde 
deberá presentarse en ei término de 30 días, á contar eksde ia  
publicación de este edicto, á dar sus descargos; y  en caso do no  
presentarse sa i a seguirá i a causa ea rebemb'.

Gerona 4 de M&yo de 4884.--= José Tronzo y Barruchi.
4211—M

D. José Ir&nzo y Barruchi,  Coronel del segundo regimiento 
de reserva üt> m b lind a ,  Fiscal nom brado por el Excmo. Sr. Ca
pí f-án ger.eial de C a ta lu ñ a

Habiéndose ausentado de la plaza de Santo Colon:a de F a r -  
nés  el sargento primero del ba tallón depósito de d.cho nombre 
José Zar¡ó-t González, á quien estoy sum ariando  por ei delito 
•desedición y abandono de su cuerpo en ia noche- dA 27 de 
Abril próximo pagado;

Usando de las facultades que en estos casü,í concak .n s 
Reales Ordenanzas á los Jsfea y Oficiales dei SArcfio ,  por ei 
presente cito, llamo y emplazo per prim er  edicto ai ex .reoado 
sargento primero, señalándole la guard ia  dei p- in c :pa¡. d-; Ge
rona, dofcde deberá presentarse en ei término de 80 días, á 
co n ta r  desde la  publicación de este edicto, h dar  sus descargos; 
y  m  ei caso de no presentarse  se 1c segu irá  la causa en r e -  
oeitiía.

Gerona 4 do Mayo de 4 8 8 4 .= José Iranzo y Barruchi.
¿ 2 Í 2 - - M

GIJÓN. '
D. Juan Cardonsr y Riera, Alférez, F iscal ání batallón r e 

serva do Gijóu, núra. 416.
Estando instruyendo sum ar ia  al soldado do la ev.am. com

pañía del citado batallón Evar is to  Fernández  Fernán-n z, n a 
tural de los Formes, Concejo ae Grado, por ei óelin, de hu ber 
faltado á la revista  anual que previene el r e g A n a rc o ,  m_- quo 
se sepa su actual paradero;

Usando de As facultades que coaceden las Ordenanzas á 
los Oficiales <kl Ejército en estos casos, por el presen s* cito, l la 
m o y  emplazo por este edicto al expresado soldado, señalándole 
«1 cuartel  de Jovellanos de esta plaza, donde cebera presen
tarse dentro del término de 30 días, á contar desde la publica * 
tíón  del presente edicto, á dar  sus descargos; y de m* presen
tarse en el térm ino señalado so seguirá  la causa y se ten ten -  
eiará en rebei;;ía.

Gijón 26 de Abril de 4884.«=Juan Gardoner. 4480 M

D. José.Fernández y Alonso, Capitán graduado, Teniente 
¿ e i batallón reserva de Gijón, núm. 416.

Ignorándose el paradero del soldado de 1& cuarta compañía

¡ de este batallón Baldomcro Alonso Paredes, h i jo  de Joré Ma
r ía  y de Manuela, na tu ra l  de T rub ia ,  concejo de Grafio, en esta 
provincia de Oviedo, soltero y  do 24 años de edad, á quien i n s 
tru yo  sum ar ia  por el delito de fa l tar  á hu revista anua l  dei mes 
de Octubre dei año próxim o pasado y prórroga concedida por 
el Excmo,. Sr, Capitán general del distrito;

Usando de las f*cu!tad¿s que en esios casos conceden las 
Ordenanzas ¿ los Oficíales del Ejército, por el presente segundo 
edicto c i to ,H am o y emplazo al expresado soldado, señalándole 
el cuarte l  de esta villa de Gijón, donde deberá presentarse den- 
tro  dei térm ino de 20 días, á con tar  desde la publicación del 
presente edicto, á dar  sus descargos; y en caso de no comparecer 
en el plazo señalado ss la seguirá  la causa como desertor y sen» 
ten tencia rá  en  rebeldía.

Gijón 4.° de Mayo de Í884.=E1 Teniente, Fiscal, José F e r 
nández Alonso. 4243—M

LOGROÑO.
D. José González Estévez, Teniente, Alférez de la tercera 

compañía dei segundo batallón  del reg im ien to  in fan te r ía  del 
Príncipe, núm. 3, F iscal nom brado por el Sr. Coronel.

No habiéndose presentado á pasar  la revista anual  que p re 
viene ü  art .  230 del reglam ento  pa ra  el reemplazo y reserva 
del Ejército de 2 de Diciembre de 4878 el soldado de este cuer
po con licencia il im itada  en Santiago (Ooruña) José García N., 
al cual in s truyo  su m ar ia  por dicho delito;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas generales á  los Oficiales del Ejército, por  el presen
te í-egeodo edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado, 
para que en el té rm ino  de 20 días comparezca an te  el Jefe del 
ba ta llón  depósito de Santiago á dar  sus descargos; pues de no 
verificarlo se seguirá el expediente y sentenciará  en rebeldía.

Y pa ra  que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre, ss in s e r ta rá  en la  G a c e ta  d e  M a d rid  
y  en el Boletín oficial de la  provincia de la  Cor u ñ a .

Dado en Logroño á 29 de Abril de 4884.= S i  Teniente, Al
férez, F isca l,  José González. 1246—M

¿ u ssg & d ó s  d e  p r im e r a  is& s tsn o ta .
MADRID.— DENTRO.

D. Julián Gómez García, Magistrado de Audiencia de fuera  
do Madrid, y Juez de pr im era  ins tanc ia  del d is tr i to  del Centro 
de es ta  capital.

Hago saber que en providencia del día de ay er  y en au tos  
que se s iguen en esta m i Juzgado y  Escriban ía  del que a u t o 
riza, he acordado vender* en pública su b ss ta  dos casas en esta 
villa y sus  calles de San Bern&rdino, núm . 46, y del Limón, 
núm ero  4 duplicado, pee’te o eaieo tes por quin tas  partes á ios 
menores de edad Doña Carlota, D. José y Doña Carmen M a r t í 
nez Ramos, y á  los mayores de edad Doña Andrea Martínez 
Ram os y D. Domingo Angulo y Zulueta ,  los tres  primeros por 
causa de u t i l idad  y necesidad y & p<ku¿ó¡; de los dos últimos; 
y he señalado pa ra  que tenga lugar  ei acto el 44 de Junio  i n 
mediato, á la una de su tarde, en la audiencia del Juzgado, s i r 
viendo de tipo el precio de la tasación de ellas, que consisten 
en 93.820 pesetas la primera, y en 67.320 pesetas la  segunda, á 
deducir cargas. Ss ad m it i rá  postura  ju n ta s  ó separadam ente 
que cubra cichos tipos y con las demás condiciones acordadas 
en los autos, de los quo y títulos de las fincas podrán en terarse  
las personas que gusten m  la Escribanía  en k s  días hábiles que 
median bas ta  el de la subasta .

Dado en Madrid á 9 de Mayo do 4 1 8 4 .= Julián  Gómez—  
El actuario, B&rtolemó Uoeda. X —-1663

ORENSE,
En nom bre  de S. M. el Rey (Q, D. G.)? el Sr. D. Manuel F e r 

nández Rivera, Juez de instrucción re  Orense.
Cita, l lam a y emplaza ¿ José F raga ,  vecino de Ordelles, 

d is tr i to  municipal del Pereiro, cantero, á m e n te  en ignorado
paradero, para que dentro d& 40 o k s  comparezca en la s a is  de 
audiencia  de esta Juzgado con objeto de d« c la ra r  bnjo j u r a 
mento en causa oufc se sigue de oficio sobre disparo de a rm a s  
y daños; ^reviniéndole que si no compareciere lo pa ra rá  el 
perjuicio que haya  luga r  en derecho.

Daco en Oreóse á 8 de Abril de 1884.— Manuel F» Rivera.»»» 
De o; den de 8. 8., Ricardo García. J —2425

OVIEDO.
D. Cristóbal Francisco Muñoz y Msdueño, Jaez de pr im era  

ins tanc ia  de i a cha ¡ñau de Qv k„io y sa p á n ico .
Por el presen íe se cita, llama y  mu plaza á Antonio Roces, 

de origen ex tran jero  y de ignorado ¡ arackro, s:i« que ss pueda 
dar n ingún  otro dato acerca de dicho sujeto por no constar 
m ás circunstancias, para que in  el término de 45 días, á co n 
ta r  atiSííe la inserción coi presante, comparezca en este Juzgado 
de instrucción con objeto de prestar ia correspondiente decía- 
ra d ó n  m .k g a to r ia  en el sum ario  que contra  el mismo se sigue 
por es*af»; apercibiéndole que en  o ir o caso será declarado re- 
beldé y k  para*:ó. el perjuicio á que ha y a  lugar  con arreglo  á  
la  ley.

D a 00 en Oviedo á 31 de Marzo de i $84. »»Fr & neisco Cristóbal 
M u ñ o z .= P o r  mandado de S. S., Antonio Zamora. J —2107

8ACED0N.
D. ¿intimo Aolenza y González, Juez de p r im era  instancia  

de esta villa de Sacedón y su pan izo .
Hago sabzr que en  este Jú zg a lo  y á in s tanc ia  de Cipriana 

Razóla Pérez se ins truye  expediente sobre que se la declare 
heredera ab intes t  Ao de su herm ano Antonio  Razóla  Pérez, 
soltero, de 60 artes de edad, naturc ] y vecino de es ta  vilís , en la 

¡ enal falleció sin o to rga r  tes tam ento  el 30 de Agosto del año 
j da 4882; en cuyo expediente se han  presentado y justificado 
! ser parientes colaterales del finado Antonio Razóla Pérez, en

segundo grado Cipriana y Ambrosia Razóla Pérez, de v e 
cindad; y en virtud á lo que se determina en el a r t  9 tv \ sub
siguientes de la ley de Enjuiciam iento civ il vigente, ! * 'in 
d a  la referida muerte sin testar del Antonio Razóla y
se llam a á las demás personas que se crean con doce óu ig ual 
ó mejor quo k s  presentadas á la herencia del finado, o-u*a que 
comparezcan en este  Juzgado á reclamarlo dentro á ti  G ra in o  
de 20 dias, A contar desde la fecha de la publicación da este 
edicto en el últim o periódico oficial en que se verifique; aper
cibidas que de no hacerlo les parará el perjuicio qn<? haya lugar 
en derecho.

Saeedón á 6 de Mayo de 4884.=Á ntim o Atienza Gov:iauez.»= 
Por mandado de S. S., Tomás del Amo. X  ¿665

SEVILLA.— MAGDALENA.
D. José de Soto y L ozano, Juez de primera i n s t e ñ a  del 

distrito de la Magdalena.de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo por tér ~ 

m ino de 20 días, contados desde el siguiente al en quo k  m is
ma aparezca inserta en la G a c e ta  d e  M ad rid , á José í.kséañer 
Fernández, hijo de José y de Carmen, de esta naturaleza y v e 
cindad, soltero, marm olista, y de 16 años de edad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que se presente en los estrados de 
este Juzgado, situado en los altos del Excmo. Ayuntam iento, á 
abonar la m ulta de 42o p esetas, indem nización al okmdido 
de 43 con 50 céntim os y costas que por sentencia aj a íoria 
recaída en causa contra el m ism o por lesiones á M&prca íSca
mota Moreno le ha sido impuesta, y caso de no pod^ -.7,rosearlo 

* sufra el apremio personal correspondiente en la eárr*-* esta 
capital; apercibiéndosele que cien o  comparecer I t  -a .-ara el 
perjuicio que haya lugar.

Asim ism o requiero á todas las Autoridades eívík': y m ili
tares y  demás dependientes de la policía judicial, en x-r.nbre ác ■ 
S. l i .  el Rey D. Alfonso XÍI (Q. D. G.), para que f v i—-.r„x á la  
busca y  comparecencia en este Juzgado del José Gas* v k r  F er 
nández.

Dada en Sevilla á 26 de Marzo de 4884.—Joré de k  o .= E l  
actuario, Félix de C. González. J -  *\ 42

D. José de Soto y Lozano, Juez de primera m sta rck  d ek  
distrito de la Magdalena y Decano de esta eluda ca

En virtud de ia presente se c ita , llam a y  emplaza vrc tér
mino de 45 días, contados desde e l siguiente á la ümerolóñ en- 
la G a c e ta ,  4 los dos hombres desconocidos, uno co olios con 
bigote rubio y el otro hahíando en idiom a gallego, q ao el día 
22 de Enero últim o le sustrajeron con engaño en la plaza de 
la Magdalena 4 Manuel Palean Roano, vecino de Lóprc; fÁ  du
ros y medio, para que se presente en la cárcel de esta ek:,\>&ú. ú  
contestar á los cargos que les resultan en la sumarla las anuida 
al efecto; apercibidos qu« pasado dicho término sin  v-rí(icario 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asim ism o pido y encargo á todas las Autorided > ’ik s  y  
m ilitares procedan á la captura de repetidos inNv> ,, po
niéndolos en la cárcel da essa ciudad á disposieB * < * ’ j uz
gado.

Sevilla 5 de Abril de 4884.=®Josó de Soto.*»El «etu- * .o, José 
Gutiérrez. J— v 73«

D. José de Soto y  Lozano, Juez de primera instancia, del': 
distrito de la Magdalena de esta ciudad y Decano de ’a misma.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  e> v , .  á Jos 
dos hombre'? desconocidos que en la noche del 29 , Y brero 
últim o, al s itio  de la calle de Valencia, le quitare<* < D L uis 
Salvatella y Rodríguez el reloj que llevaba, de su pr^j- dad, de 
níquel, remontoir, áncora y sin tapa superior, y la m e m a  de 
oro, haciendo eslabones dobles, pava que en el término de 45 
días siguientes á Ja inserción en la G a c e ta ,  se presente en la  
cárcel de esta ciudad á contestar 4 los cargos qua k o  rem itan; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio m e  hu
biere lugar.

Asim ism o ruego y  encargo é  todas las Autoridades < viles  
y m ilitares procedan á la busca y captura de aq u e les  ¿ d iv i-  
dúos, poniéndoles en su caso en la cárcel 4 disposición do este  
Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 8 de Abril de 4884 -r de  
S o to .= E l actuario, José Gutiérrez. . - ‘208

SEVILL A .— SALVADOR,
D. L uis Martínez Corcín, Juez de instrucción d". cr-Arito 

del Salvador de esta ciudad.
Por la presente cito, llam o y  emplazo á José Piarc:; fia y  

Luis Cardoso Mora, piira que dentro del término *,■; -’I >us, 4 
contar desde la publicación de la presente en el Boh Mí, *.ft^ial 
de esta provincia y ea la  G a c e ta  d e  Madrid, se rc /-rcVu en 
los estrados de este Juzgado para la práctica cb d o r k  .i ?. 'gan
da; apercibidos que de no verificarlo serán áecl.rc-xVí? iiautu -  
maces y  rebeldes, parándoles el perjuicio 4 que hírrc x

Al propio tiempo exhorto y  requiero á íod&s la^ Aun rida- 
des, tanto civiles como m ilitares, para que tan 111*7,0 mugan 
noticias del paradero de los susodichos, lo participen i  este 
Juzgado.

Y para que llegue 4 sus noticias y  no puedan alegar ig n o 
rancia, se expido ía presente en Sevilla  á 30 de Enero de 4 8 8 4 ,=  
Luis Martínez Corcín.°=El actuario, Francisco de Mata*

•I 2411

D. Luis Martínez Coreín, Juez de primera instancia del d is
trito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llam a y emplaza por un solo  
pregón, término de 40 días, contados desde su publicación en  
la G a c e ta  d e  M ad rid , Hn perjuicio de su inserción mi ai Bo- 
le tin  oficial do esta provincia, á Manuel Burgast Muñoz, que 
fué de este vecindario, con establecim iento de zapatería en la
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-calle CE- úa, y euyo actual paradero se ignora, para que se v 
preso , v ’• a la cárcel pública de esta ciudad á contestar ios ¿ 
ca*g-< - - le resultan en la causa que se le sigue por lesiones; 
spero.r ( : que de no hacerlo so le declarará rebelde, parándola 
los pr i'i *íos que haya lugar.

Y r.« requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como
- : .&ra que ían luego como le capturen, le hagan enten

der cfiam am isnto, y con las seguridades oportunas lo tras
lade. á :: cárcel de esta ciudad; pues en hacerlo así adminis- | 
traran •; vú-icia, á la cual me obligo en mutua correspondencia.

Dr :> Sevilla á 10 de Marzo de 4884. = L  ais Martínez Cor- 
.eIn.==*El actuario. Licenciado M. de J. Miguel. 1—-2113

D. * lo Tínez Corcín, Juez de instrucción del distrito del 
Salva . - ** ciudad. ¡

P< . .v presente cito, llamo y emplazo á Juan Moreno Ga
rnacha : ara que dentro del término de 45 nías, á contar desde 
la in&e . » *e la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia ; e • * baceta be Madrid, se presente en los estrados de 

' este Je > para la práctica de- cierta diligencia; apercibido 
oue r . > ir'ftarlo será declarado contumaz y rebelde, pa- j
ránd 1 1 ‘ 1 juicio á que haya lugar. |

A; '.-■■oío tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, - .aviles como militares, para que tan luego tengan 
nofeia * paradero del susodicho lo hagan comparecer en

Jí '■‘ O.
Y j } ue llegue á su noticia y no pueda alegar ignoran cié,, 

se «x ’ i presente en Sevilla y Marzo 11 de !884,=Luis 
Mará,.' " *cín.=»El actuario, Francisco de Mata.

J—2Í12

SEVILLA.—SAN ROMÁN.
id uf i Campos y Simón, Jues de instrucción del distri

to da fivv RomAu de esta ciudad.
Pe.- ;* pásente se cita, llama y emplaza ai procesado el 

.gis*-, oo m.'do Jut.n el Grande, cuyo individuo, según los an- 
-tecr’- - que ■ resultan, vivió como seis ó siete meses en el 
pueb J > Lantejuela, para que dentro del término de 15 días, 
á con» i e^'e que la presente aparezca inserta én la G a c e t a  
be M a . no, se persone en la cárcel nacional para responder á 
los cargo?: que contra el mismo resultan en el sumario que ins
truyo contra el susodicho por hurto de un jumento á Fernan
do Damíugi^z Reyes; apercibido que de no verificarlo en refe« 
rído plaza será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya íogar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civihv* y militares y agentes de policía judicial que tuvie
ren con od miento del paradero á ú  mismo, procedan á su cap
tura, dándolo en la cárcel nacional á disposición de este 

■ .Juzpüo*
D a  en la ciudad de Sevilla á 26 de Marzo de 4884,»=Ma- 

nuel Campos^Pcr mandado de S. S., Narciso Castro.
J-2236

TORROX.
D, Amonio Lríón y Sánchez, Juez de instrucción de la villa 

y partido de Torrox.
Por e) presente edicto se cita, llama y emplaza á José Cor- 

teccM) Bu z, hijo de Miguel y Mariana, natural y vecino de 
Nerja, viudo, jornalero, de37 años de edad, para que en el tér
mino de. '■•■0 lias, á contar desde su inserción en la Gaceta de 
M a d r i d  y Bufstin  oficial de la,provincia, comparezca ante este 
Juzgado á fin de que ingresa en la cárcel pública del partido 
al obj?.K> án extinguir la pena que le ha sido impuesta en cansa 
que se k Inseguido sobre incendio; bajo apercibimiento de que 
si no lo efectúa será declarado en rebeldía, parándole el per- 
juicM- á que haya lugar.

Al mismo hampo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhor
to y requiero á todas las Autoridades de la Nación é individuos 
de la púíeí% judicial, y en el mío le¿i pido y encargo procedan á 
la captara del iosé Oortecero Ruiz, el que caso de ser habido lo 
remitan a disposición de este Juzgado.

D cío na Torrox á 2 de Abril de 1884.=» Antonio León.--El 
.Secretario, José Navas. J—2240

D. „á .v¿ionio León y Sánchez, Juez de instrucción de la villa 
y partido de Torrox.

Po d  presente edicto se cita, llama y emplaza á José 
Díaz .Raizt Francisco Ruiz Díaz y José Sánchez Ruiz, vecinos 
de esta vina, habitantes en el pago denominado Barranco 
Huit, coí ocióos por los Márquez, cuyas demás circunstancias 
se igiíC' : o, para que en el término de 40 dí&s, á contar desde 
su inserción en la Gaceta de M adrid y Boletín  oficial de la 
provincia, comparezcan ante este Juzgado á contestar á los 
cargos que les resultan en la caasa que instruyo contra los 

. mismo*á y otro sobre disparos de arma de fuego á Juan Valle 
•Orteg „ k sumes á Francisco Rivas Jiménez y muerte violenta 
de Se^vrkn Rivas Jiménez, vecino que fué de Algarrobo; tajo 
apercí o j: >l o de que si no lo efectúan serán declarados rebel
des, p ' w  > ’í.es el perjuicio que haya lugar.

Al ,5 ¡bJio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de Ja Nación é in
dividuos de la policía judicial, y en el mío les pido y encargo 
proceda?.* á la busca y captura de dichos procesados, remitién
dolos coso de ser habidos á disposición de este Juzgado.

Da- ■ tn Torrox á 5* da Abril da 1884.—Antonio Leóru=Ei 
Secrf* mi - o. J ysé N avas. J—2305

TUDELá .
D. Áodcnio Vengara Sagüs, Juez áo primera instancia úe la 

-ciudad y partido de Tudela.
Por el presente se cita, llama y emplaza per término de 40

días, contados desde el siguíanto iñ de 3a publicación del pre
sente en el último de los diarios- o ñ ck k s , á Rosa Buñuel y Sola, : 
vecina que ha sido de Rivaforada, y á Matías Vil!afrauca y j 
Azcona, de k  propia vecindad, soltero, labrador, hijo do Bal- \ 
tasar y de Dolores, cuyo actual paradero do ambos se ignora, i 
pava que comparezcan en este Juzga do á fin de prestar decía* \ 
ración de inquirir en la causa criminal que contra Jos mismos \ 
se instruye por robo; bajo apercibimiento en otro caso de pa- 1 
rarks el perjuicio que hubiere lugar. j

Dado en Tudela á 3 de Abril de 4884.*= Antonio V ergara .=  í 
Por su mandado, José Sanz Palacios. J—2212 \

i
VALENCIA.— MERCADO. ' j

En las diligencias de ejeeuoicn de sentencia-, dimanantes de i 
da causa en oí Juzgado de primera instancia del ¡
distrito Uei ALu-cabo de esta. c»pUal y Escribanía del difunto j 
D. Francisco Gaívo contra Damasceno Bisbal y  Gil sobre es
tafas á D. José Espines y Candela, en las cuales D. Antonio : 
Espinos y Julián declaró lo que sigue:

Que rernoiitáüáoatj á muy lejana fecha las relaciones cío su ; 
difunto padre con Damaseono Bisbal, y no conociendo las cuen- ¡ 
tas qiut inedia ron entre ambos, ni habiéndolas encontrado en- ! 
tre ouo pipóle-, no puede afirmar coa referencia á dichas cuen
tas si el actuario entregó los Í50 rs. por que se le pregunta; 
que í&mpoeo le consta esta entrsga por otro conducho, h&eién- : 
dolé creer fundadamente que no debe haberse hecho la cJreuns- i 
•tancia de no constar en los autOsS per diligencia, como era na
tural se hubiera consignado; que á pesar de lo expuesto, ya ma
nifestó no recuerda si al Sr. Calvo ó á Paez, que bastaba la 
afirmación de aquél da que había entregado dicha cantidad para ¡ 
que el u^el&ranL no quiera cobrar nada pGr tal concepto, en lo ' ¡ 
cual creo poder asegurar estaián conformes también sus h er- | 

■ manos. » • \
En su virtud, por providencia de 19 de Abril del año próxi

mo pasado se acordó.
Entérese de lo manifestado por D. Antonio Espinos y Ju

lián en su anterior declaración á los hermanes riel Husmo, para 
que al acto de la notificación manifiesten si están conformes.

Expedidos exhortes para la notificación de D. Joaquín E s
pinos y Julián, n o  habiendo podido ser habido, en providencia 
de este día se ha mandado publicar ia correspondiente cédula 
en «a G a c e t a  b s  M a d rid  para que le  s irv a  de notificación en  
forma.

En su virtud firmo la presente. ,
Valencia 31 de Marzo de 1884.==E1 Escribano Secretario,  ̂

Juan A. Fcxá. J—2183

VALLADOLI D.~~ AUDIENCIA.

D. Trifón Heredia R u iz, Juez de instrucción del distrito do 
la Audiencia de ésta ciudkd.

Por la presente requisitoria se llam a, cita y  emplaza á D o
minica Gutiérrez, cuyo segundo apellido se ignora, sirvienta 
que ha.sido an esta ciudad, para que dentro del término de 40 
días, á contar desde la inserción ás la presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado y Escribanía del que 
autoriza con el fin de prestar declaración de inquirir; aperci
bida que de no realizarlo la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Así bien encargo á los Alcaldes, Guardia civil y demás de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción de indicada sujeta á la cárcel de partido de esta 
ciudad; pues así lo tengo acordado en causa criminal que por 
rapto roe hallo instruyendo.

Dada en Valladolid á 21 de Abril de 4884= T rifón  H ere- 
d ia .= ?o r  sa mandado, Anastasio H. Áimazán. J—2536

VALMASEDA.

D. Sebastián Miguel y González, Juez de instrucción de esta 
villa de Vaim&seda y su partido.

Por la presante requisitoria ec cita, llama y  emplaza al que 
es conocido por el sobrenombre de Tasío, de unos 24 años de 
edad, cuyas damás circunstancias personales se ignoran, es de 
estatura más bkn  hoja que alta, ancho de cuerpo, cara redon
da, ojos garzos, pelo castaño, cejas del mismo coler y pobladas, 
boca grande, nariz regular, barba poblada y afeitada, color 
moreno pálido; viste boina azul bastante grande, blusa azula
da da cuadros pequeños con vueltas de color rojo, camisa Man
es, faja negra, sin chahco, pantalón negro con rayas y  algar- 
gatas negras, para que comparezca en este Juzgado dentro del 
término de 10 días, á contar desde el de la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M adrid , á responder de Iob cargos que 
contra él resultan en crasa que me hallo instruyendo sobre 
robo en la tienda de D. José Jalivert, sita en el barrio de R e
tuerto de la anteiglesia de Baracsltío; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
ó que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y ¿  los funcionarios de la policía judicial, en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q D. G.), para que procedan á 
la busca y captura del susodicho Tasio; y habido que eea, lo 
pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades ‘con
venientes.

D ala en Valmaseda á 5 de Abril da 4884==Sebastián Ml- 
sj guel.==PüF mandado de S. S., Ensebio González. J—2306

I VÉLEZ MÁ L AGA.

| D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción de esta 
1 ciudad y rvi partido.
¡ Por el pr';santa sa d t i ,  llí rna y  c m d  '.z*i á Juan Hid.ilgo 

G- nzúlcz y José R sm irfz Núñ-.z, eo-ccivús e< primero por Go~ 
; Triones, y el segando por Pekjopos, vrn vos áe Canillas do 

Aceituno, para que dentro del término de 20 días se personen en

eck: Juzgado y {¿eerelaria del qm? refrenda á responder á Jos 
cargos qu6 ios resultan en. la calida quo contra los mismos 
instruyo so&re amenazas y escándalo; apercibidos que de no 

parecer dentro de dicho término serán declarados rebeldes ■ 
7 oarvrc el perjuicio que haya lugar en derecho,.

Aáimismo enc'H'go á todas las Autoridades civiles y m ili-  
que tov ’ » r*oi :ña de su paradero que procedan á su d s - 

t m -non y r v i  á esta cárcel de partido.
Dmo s:> Vélez MáUga k 17 de A bíil de !384.=Juan R odrí- 

grmi;.— Li Serrcícrio, Federico Fossati. J—2537

V ERA.

D. AIfoi;so XII, por la gracia de Dios Rey eornthaVonsl de 
Esvctña, y su el Sr. D. Ricardo Fernández Prat, Juez
ó / immvacVóo de estñ. clima:*, y su partido.

Per la preserA; reqiúútovja- se cit&, llama y emp'am  al cas- 
voIIaúo nuevo Francisco Santiago Santiago, alias Ti te, cuyo pa
radero se úg.noia, para que d.vitro dM término de 15 dios, á con - 
lar u'v^hí Jn -h& rcióu de la presente en ia G aceta  de Madrid, 
ó; m rs m ca Juzgado para rendir declaración i - dagatorla
en cuusn qtte contra el mí meo y Juan Moreno h .n k.:go, cono- 
oa«3 o.» i-ot.ul:sS, se initruYo sobre bo nucid io en 11 persona do 
Feupe dvrez Jiménez; bajo apercibimiento que de no com pare- 
c r b? pirará el pc.rjniáo que haya Jugar.

a í  mismo tiempo encargo a tocias k s  Autoridades, tanto 
civiles como mí Mí uros, que. per cuantos medios estén á su al
cance procedan á i a busca, capturo, y conducción á las cárceles 
de es:v; partido ¿el Francisco Sanlmgo Santiago, alias Tifce.

Dada, en Vera c 8 do Abril «de 4884.=Ricardo Fernández.*= 
Por su mandado, Francmeo Torres. J—2308

VILLANUEVA Y GELTRÚ.
D. V loe o te San genis 'iIóe, Liez de instrucción de V ílla - 

niv.evo y  Geltrú y m  pmkdin
Per el presante que so txpida mi méritos de la camm crim i

nal qu.s me hallo inúrayendo cou-” v Vicente Plá y M ctcoo por 
ocupación de una paki-qh-ek*, 4, piquetes de cigarros puros 
de estanco, 10 de ellos yV los do 42 céntimos y los restantes 
de 5 y 3 céntimos, un billete, de Banco de á 50 pesetas, 40 pese
tas 25 céntimos en varias monedas de plata, 16 pescas 80 cén
timos en monedas de cobre del sistema decimal, y 10 peoetas y  • 
2 cuartos en moneda da cobre antigua y 4 ochavos y una n a - 
vója, oo cita, llama y emplaza ¿ los que so crean con derecho ó  
tengan noticia de su procedencia, á fin de que dentro del tór
ne • *»'- e nuev1' días, contadr 1 del siguiente al de Ja publicación 
d?.J p .ni la Gacpta íjp ‘ 'Abrid, comparezcan ante este
Juzgado, ñ%e m  la e-ülc fie Lvnva Madrona, núm. 39, para jus
tifica rk v .i de.lite, forma paro, su devolución cuando proceda; 
con ?vc'm.*K’ú;t ’i&m de no comparecer de pararles ü. p rjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Vid amuevo, y Gei.trú á2  de Abril de 1884.==Vicente 
San genis Aiós.^Por* ¿iopodción de S. S., Garlos L. Cavdella h.

J—2248

NOTICIAS OFICIALES.

S o c ie d a d  E sp a ñ o la  d e  E le c tr ic id a d .

SOCIEDAD ANÓNIMA.

D. Luís Gonzaga Moler y Plá, Caballero Comendador de n ú -
mero de la Orden Arnariaana de Isabel la Católica, miembro de 
diferentes Corporáciuner. científicas y Notario del ilustre Cole
gio de i obifiturio fie Barcelona c o n  residencia en la capital.

Certifico que por parte de D. Bruno Cuadros y Vida', del 
comercio, casado, mayor de eded, vecino de esta ciudad, según 
cóuüin personal, rúe: 6, librada en la misma en 43 de Diciem
bre del año último que ha exhibido, se me ha pasado para tes- 
lirnoLiar tn  forma ¡egal el documento dei tenor siguiente:

«Núai. 527. En k  ciudad de Barcelona, á 23 de Abril de 
1884. Arito raí D. Luis Gonzága Soler y PIA, Notario del ilustre 
Colegio dei territorio de Barcelona, con residencia en la camtai 
y tessigos instrumentales, parecieron ion S e.-o D, Bruno Cua
dros y Vidal; D. Lorenzo Bala-da y María; D. J. sé Btrtrand y  
Saisaa; los tros del comercio, ést ? soltero y aquellos casados; 
D. Manuel Martereli y Peña, propietario, casado; D. Manuel 
Marqués y Paig, del comercio, soltero; D. Ramón Taois y Or- 
sells, dei comercio, casado; D. Enrique Pareliada y Pallas, del 
comercio, casady, y D. Manuel Gómez y Codes, dei comercio, 
casado, todos mayores de edad y vecinos ds esta capital, excepto 
el Sr. Marqués, que lo es de Villanueva y Geltrú. cuyas respec
tivas céYiuías p&rsonules, números 6, 556, 6.630, 73, 4.618, 46, 
887 y 538, libradas i a primera y sexta en 43 de Diciembre de 
4883, ia segunda en 5 de Marzo último, Ja tercera con fecha de 
hoy, la cuarta en 24 de Diciembre del año último, la quinta en 
i.° d& lo» corrientes, la séptima en 30 de Noviembre de 4883 y 
la octava en 49 da Febrero último han « xhibido, interviniendo 
los cinco primeros señores, como Presidente el Sr. Cuadros y  
Vocales los otros de la Junta de gobierno, antes junta de in s 
pección do la Compañía anónima denominada Sociedad Españo
la de Electricidad, establecida en esta plaza,cuyo nombramiento 
para ambos cargos consta respecto al Sr. Cuadros, de la eke* 
ción hecha á su favor en sesión de 27 tíe Abril de 4882, respec
to al Sr. Baudía del acta dá constitución de l.i expresada S o 
ciedad, autorizada por el suscrito Notario en 80 de Abril 
dv 1881, y relativamente a los Sres. Berfrand, Martoreil y  
Marquéc?, d¿l acuerdo tomado ea la junta general de 28 cíe 
Marzo cu 4883; ei S \ T&pis como Secretario general de la referi
da Soci«ciad, nombrada por ia propia junta en sesión de 4 de 

\ Mayo de dicho año 4881, y los S?es. Parchada y Gomes 
j como otros de los accionistas de la expresada Sociedad y  
i Secretarios escruta dores en ia junta general extraordinaria 
I de que sa hará mérito más ab jo ; todos completamente &uu>~
] riza os paradla firma de esta escritura por ia junta general 
- exevov !lnarla de señores accionistas L ; « icha Comnañia, cele- 
t b v-a vn los días 20 y 21 de Marzo último, regún c*k s*" *ha 

au n rz  'ó:i k lF  c^vtiD-aoÚc librada poi ^  í ^  ̂  ' o gnieial
’ d e k  ’ ■ -1 caí de^pu,(s : e copiará; aem’tnqn«d <cv ^ñiúres
. f '* 1 'a ’ ichOj . ve. cvivos i»o s y *r Ptá ■ uda*

]■ ocy rr -i J.ch ’ 1c á y dú> '-n : que *  ̂ *■ 'e. y a V( clbicia
; í\a.ei-j f o f,* ''o qu*> scfcfíaa o. 30 do Abrk *• Í8M, d bl ia **-
J mente registrada en la Sección de Fomento del Gobierno da
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«sta provincia, se fundó y estableció en esta ciudad la Sociedad 
anónima denominada Sociedad Española de Electricidad, la cual 
quedó Idealmente constituida, en el mismo día, según consta del 
ac ta  levantada por el suscribo Notario, habiéndose posterior
m ente reformado algunos, de los artículos de sus estatutos y 
reglam ento mediante dos d istin tas escrituras que autorizó el 
'funcionario que suscribo en 31 de Diciembre detí referido año 
1881 v £6 de Enero de 4883, también registradas en dicha Sec
ción de Fomento dei Gobierno de esta provincia; añadieren que 
habiendo demostrado la  práctica durante el curso de dicha So
ciedad, que para la mejor realización del objeto social ora nece
saria la anidad do dirección y de acción deque, dada xa actual 
organización, cacéela la Sociedad, y á fin de obtenerla y á -a 
vez conseguir la buena marcha cíe la misma y el desarrollo cíe 
las operaciones que son objeto de I& propia Compañía, se cieyo 
co) jLveníente proyectar la reforma ele lo¿ estatutos y reg im en tó  
de , uicha Sociedad, cuyo proyecto, sometido á la ju n ta  general 
e ftm ord ioaria  de señores accionistas celebrada en dichos días 
2 B y  21 de Marzo último, después do amplia discusión, mereció 
i jer aprobado por d i c h a  junta, conforme consta de la certifica 
ción librada por el referido ¡Secretario general de la Sociedad, 
jque copeada á la ietru, dico así: _

D. Ramón Tapis y Orteils, Secretario general de la Oompa* 
büua a n ó n i m a  denominada So&tsdad Española de Electricidad.

Certifico que Ja jun ta general extraordinaria de señores 
A ccionistas de dicha Sociedad, celebrada en £0 de Marzo último 
;~y continuada en el día s igu ien te ,  acordó la reforma de los es
tatuaos y reglamento, por ios cuales se rige la Sociedad, en los 

"términos que constan dei acta de dicha junto, habiendo sido 
-designados para firmar la ‘correspondiente escritura de dicha 
reforma los señores que componen la Junta de gobierno de di- 

**cha Sociedad, los señorea accionistas D. Manuel Gómez y Don 
¿Enrique P&rellada que, como Secretarios escrutadores, in tervi

n ie ro n  en la expresada junta, y el infrascrito Secretario,
Y  para que conste, firmo ei presente en Barcelona á 20 de 

A bril de 4884.=-Ramón Tapis,=V.® B.0=*Bruno Cuadros.*** 
May el sello de la Compañía.

Concuerda con su original, que queda unido a esta escritu
r a  matriz, doy fe: en su razón ios señores comparecientes en 
'dichos respec t ivos  nombres, teniendo la representación tíe los 
señores accionistas do la Sociedad Española de Electricidad, 
proceden en uso de la expresada autorización, a elevar á escri
tu ra  pública la reforma de los estatutos y reglamento de dicha 
Sociedad, euyo articulado es como sigue:

ESTATUTOS.

De la denominación, objeto, domicilio, duración 
y régimen de la Sociedad.

Artículo 1.° Con sujeción al Código de Comercio, á la ley 
<le 19 de Octubre de 1869 y demás disposiciones vigentes, y con 

1 la  misma denominación de Sociedad Española de Electricidad, 
-continúa la Compañía anónima industrial y mercantil que se 
constituyó pof escritura de 30 de Abril de 1881, reformada con 
la  de 31 de Diciembre del mismo año, y vuelta a reform ar-con 
la de 26 de Enero de 1883, todas en poder del Notario de esta 
ciudad, D. Luis Gonzaga Soler y Plá; y se regirá por dichas 
■disposiciones legales y por lo que determine la nueva escritura 
que contenga les estatutos y reglamento reformado.

Art. 2.* La Sociedad tiene por objeto:
1.a La fabricación, venta, alquiler ó cualquier otra forma 

-de negociación ó explotación de máquinas ó aparatos para la
luz eléctrica, teléfonos, trasmisión de fuerza motriz á distancia 
y  demás aplicaciones déla  electricidad; como también propor
cionar ei fluido eléctrico necesario, ya sea como alumbrado, ya 
como fuerza motriz, ya para cualquier otro uso.

2.° Explotar de cuenca propia ó en comisión todos los p ri
vilegios de invención ó de introducción que tiene adquiridos ó 
que obtenga, y los que le cedan ó encarguen los que los hayan 
■obtenido, de toda clase de máquinas y aparatos científico-in
dustriales. f ,

3.* Ceder les derechos para la explotación, en todo ó en 
parte de dichos privilegios, en localidades ó regiones determ i
nadas, á Sociedades que al efecto se constituyan en ellas, ó á 
particulares mediante que se obliguen á emplear exclusiva
mente el material eléctrico de los privilegios de la Sociedad, 
bajo las bases que se establezcan; y pudiéndose adm itir en pago 
'de aquella cesión acciones de las propias Sociedades, comple
tam ente liberadas y á la par.

4.* Levantar fondos con garantía de acciones de otras So- 
«cierfadts que existan en la cartera social á consecuencia de lo 
expresado en el número anteriór, ó venderlas con intervención 
-de Age**te de Bolsa ó Corredor de Comercio.

* 5.® Emitir obligaciones hipotecarias, garantizadas con los
inm uebles que posea la Sociedad, y

6.® Practicar cualesquiera otras operaciones convenientes ¿ 
los intereses de la Sociedad, que directa ó indirectamente tien
dan á la realización del objeto social; pudiendo en toáoslos 
órneos en que sea conveniente ó necesario á los intereses socia
les satisfacer comisiones ó rem unerar servicios especiales.

Art. 3.® La Sociedad tiene su domicilio en Barcelona con 
facultad ilim itada de establecer sucursales, delegaciones ó 
agencias en otros puntos de la Península, er» U ltram ar y en el 
extranjero, en la forma que lo acuerde la Junta de gobierno.

A rt. 4.® La duración de la Sociedad se fija en 30 años, á 
contar desde el día 30 de Abril de 1881 en que fué constituida.

.-Dos años antes de finir este término deberán acordar los ac - 
sionistas en ju n ta  general extrordinaria, convocada al efecto 
p o r la  de g o b ie r n o ,  la  liquidación ó la continuación de la So
ciedad, y el acuerdo que se adopte será obligatorio para todos 
los accionistas.

Art. 5.® La dirección y adm inistración de la Sociedad, sin 
perjuicio de la plenitud de facultades que compete á los accio
nistas reunidos en jun ta  general, estará encomendada á la Jun 
ta  de gobierno y á un A dm inistrador que hará cumplir los 
acuerdos de ésta.

Del capital y accimes.
Art. 6:® El capital de la Sociedad, que era de 20 millones de 

peoetas, queda reducido á 40 millones de pesetas, dividido en 
.40.900 acciones de 260 pesetas cada una, con el desembolso por 
ahora de 226 pesetas por acción.

En la s 40¿OO acciones que están emitidas y que constituían 
el capital social se pondrá un sello, haciendo constar que el ca
pital nominal de cada una de chas, que era de 600 pesetas, 
¿queda reducido A 260 pesetas.

Los tenedores de dichas acciones quedan obligados á sa tis
facer U s '25 pesetas que restan para el completo dei valor no
m inal de las mismas, en uno ó más dividendos pasivos, según 
lo acuerde la jun ta general de accionistas ordinaria ó extraor
dinaria á propuesta ae la de gobierno. Esta anunciará con un 
mes de anticipación cada dividendo pasivo que se acuerde exi
g ir de los accionistas hasta el completo del valor nominal de 
sus acciones, Ajando para su pAgo un término que no sea m e
nos ¿e 40 días.

Todo retraso en el pago de los dividendos pasivos deven-

i gará &n interés de 6 por iüO al aña en favor de la Sociedad, á 
contar desde el último día del término señalado para aquel 

! si*1 necesidad para ello de mandato judicial.
I Trascurridos 30 días desde la espiración d&l térm ino seña- 
Í lado para ©i pago de algún dividendo pasivo sin que éste se 
| haya realizado*, la Junta de gobierno tiene derecho á proce ■

!8 der en pública licitación á la venta de Jas acciones que estu
vieren en descubierto, siendo de cuenta de sus tenedores los 
gastos y perjuicios que se originen.

Los títulos de las acciones vendidas en esta forma quedarán 
nulos de derecho y serán reemplazados por otros nuevos con 
los mismos números, pero con expresión de ser duplicados y 
únicos valederos, para entregarlos á los nuevos adquirentes.

El producto de la venta, deducidos gastos, entrará en podar 
de la Sccied&d, y se aplicará al descubierto del accionista ex- 
proniado, quien abonará el déficit si resultare, ó percibirá el 
sobrante si lo hubiere, 

i Art. 7.® Las acciones serán al portador, cortadas de libros 
talonarios, llevarán el sello do la Sociedad, y estarán Armadas 
por uno de los Vocales de la Jun ta de gobierno, el A dm inistra
dor y el Secretario.

Serán váüdos y eficaces los actuales títulos de acciones en 
circulación, mediante el sello expresado en el párrafo segundo 
dei artículo anterio*; y sólo deberán ser canjeados si determ i
nare la Junta de gobierno sustituirlos por otros títulos nuevos.

Art. 8.® Los tenedores de dichas acciones al portador, pre
vio su depósito en la Caja social, podrán convertirlas, á su vo 
luntad, en resguardos nominativos, con la numeración de las 
acciones que hubiesen depositado, ios que serán autorizados en 
la misma forma que para las acciones previene el artículo 
anterior.

Art. 9.® Cada acción da derecho en la propiedad del activo 
social y en el reparto da beneficios á una parte proporcional ai 
número de acciones en circulación.

Toda acción es indivisible, y la Sociedad no reconoce más 
que un. propietario por cada acción.

Le* posesión de una acción prueba desde luego la conformi
dad con los estatutos de la Sociedad, coa las decisiones de la 
jun ta  general y ccn las do 1» de gobierno.

Art. 40. Los herederos ó acrae4pres de u:a accionista no 
pueden, bajo ningún pretexto, pedir la intervención judicial de 
los bienes y valores de !.a Sociedad, ni pedir su partición ó su 
basta, ni mezclarse para nada en su administración.

Los herederos, para ejercitar su derecho, deberán atenerse 
á los inventarios sociales y á las decisiones de la jun ta  general.

Están obligados asimismo á hacerse re o r ie n ta r  por un apo
derado colectivo de su elección ó riel nombramiento judicial en 
caso de no haber conformidad entre ellos,

Art. 44. Si circunstancias que no se preven ocasionaren 
rdid&s que se elevasen á la tercera parte ¿el capital desem- 

Isatío, la Juntado gobierno deberá coavocar á los accionistas 
en jun ta general extraordinaria para que resuelvan si deberá la 
Sociedad continuar s¡.us operaciones.

Si, por el contrario, ©1 desarrollo de éstas aconsejare el a u 
mento del capital de la Sociedad, la Junta de gobierno deberá 
proponerlo á los accionistas en jun ta general extraordinaria 
convocada al efecto, asi como 3a forma y condiciones de la em i
sión y colocación de las acciones que representen el aumento 
del capital social.

Los acuerdos que en ambos casos se adopten serán obliga
torios para todos los accionistas.

De la ju n ta  general de accionistas.
; Art. 42. La jau ta  general de accionistas se reunirá con el 

carácter da ordinaria todos Jos años en ei roes de Marzo, y ex
traordinariam ente caando lo acordare ia Junta cíe- gobierno ó 
fuere solicitado por esculo por un número de accionistas que 
representen cuando menos la cuarta parte dei capital social.

Art. 43. Las convocatorias se harán por la Junta de gobier
no, y si fueren extraordinarias deberá expresarse el objeto de 
las mismas.

Art. 44  La jun ta general de accionistas se coro pondrá de 
los tenedores de 25 ó más acciores, siendo Presidente y Secre
tario de ellas los que lo sean ¿s la Junta de gobierno.

Art. 45. Las convocatorias para h-s jun tas generólas se ve
rificarán con la anticipe clon que la de gobierno considere opor
tuna, siempre que no sea menor de 40 días ni mayor de 30, y 
en ellas habrán de estar representadas la mitad más una de las 
acciones emitidas y e n  circulación.

Si á la primera convocatoria no se reuniere esa representa
ción, se convocará á nueva jun ta general dentro da los ocho 
días siguientes, y sus acuerdos serán validos y legales sea cual 
fuere ei número de los concurrentes y el de las aicioaes repre
sentadas.

E a la jun ta general ordinaria del mes de Marzo de todos los 
años se someterán á la aprobación de los accionistas el balan
ce y cuentas, asi como el dividendo de beneficios que deba re 
partirse á las acciones y cualesquiera oteas proposiciones da la 
Jun ta de gobierno.

Art. 46. En las jun tas generales extraordinarias sólo podrá 
tratarse del objeto ú objetes para que hub.esen sido especial
mente convocadas.

Art. 47. Sólo tendrán derecho de asistencia á las jun tas ge
nerales los que posean 25 ó más accione?*.

Los que no asistan personalmente, sólo podrán ser repre
sentados por un accionista que tenga derecho de asistencia!

Los accionistas que no posean individualm ente25 acciones, 
podrán reunirse y confiar la representación de sus acciones 
(25 por lo menos) á uno da t-ntre ellos

En los tres precedentes casos, los accionistas ha^án'constar 
la posesión de Jas acciones, y de consiguiente?, su derecho úe 
asistencia á la jun ta  general, depositándo’as en ia 0&j& de la 
Sociedad.

Art. 48. En Jas juntas generales cada 25 acciones, p revia
mente deposiiadbs en la Caja de ha Sociedad, según e! artículo 
precedente, dará derecho á em itir jn  v 

Art. 49. . El voso de la m ay orí o de los accionistas
existentes á la ju n ta  general persr ó por medio de re 
presentador), será acuerdo obiíg t  ̂ todos ios accio
nistas.

 ̂ Exccptúanse de esta regla general los acuerdos referentes 
á la continuación ó liquidación de la Sociedad, alteración de 
sus estatutos, fusíóa con otros estableaiiñiéutos ó aumento de 
capital, los cuales no serán válidos y'obligatorios para todos 
los accionistas sino cuando sean adoptados por i as dos terce
ras partes de los votos que reúnan los socios presentes y re
presentados en la ju n ta  general extraordinaria en que se h a 
yan adoptado tales acuerdo?.

A r t  20. Las votaciones podrán ser ordinarias, nom inaLs y 
secretas.

Serán nomínales cuando lo pidan 40 accionistas, y deberán 
ser secretas por medio de papeletas siempre que tengan, por 
objeto asuntos personales.

Art. 21. De todas las deliberacion.es de la jun ta  general de 
accionistas se levantará acta en un registro especia!, que fir
marán el Presidente y el Secretario de ia Socicíka y dos accio
nistas como escrutadores.

Se acompañará al acta urna lista que exprevs el nombre de

los accionistas asistentes, el número de acciones depositadas 
que cada uno represente, ya como propietario, ya como apode» 
rado, y el de votos que en consecuencia puedan em itir.

De la Junta de gobierno.
A rt 24. La junta de inspección actualm ente existente queda 

convertida en Jun ta de gobierno, y la componen:
Presidente, D. Bruno Cuadros y Vidal.
Vocales, D. Lorenzo Baladia y Marfá, D. José B ertrand  j  

Salsas, D. Manuel Martoreli y Peña y D. Manuel Marqués y Puig.
La Jun ta  de gobierno tendrá además u n  Secretario que 3o 

será de la Sociedad.
Art. 23. Sin perjuicio de lo prevenido en el artículo an te

rior, >a Jun ta  de gobierno habrá de componerse de nueve in d i
viduos, debían do ia misma proveer las cuatro plazas vacantes, 
y dos de ellas dentro del año, contadero desde la fecha de la 
aprobación de ¿os presentes estatutos, pero sujetando siempre 
dichos nombramientos á ia confirmación de la jun ta  general de 
accionistas en su primera reunión ordinaria ó extraordinaria.

La Jun ta de gobierno se renovará por terceras partes cada 
cinco años, verificando dichos nombramientos Ja jun ta  general 
ordinaria de accionistas del año ea que corresponda cada r e 
novación: antes de la primera sse designará por la suerte el o r
den de Jas renovaciones entre los individuos que la compones» 
y después serán siempre reemplazados los más antiguos.

Los individuos de la Junta de gobierno pueden ser reele
gidos.

Art. 24. Las vacantes por fallecimiento ó renuncia serán  
reemplazadas p e r la  Jun ta de gobierno; pero sujetando tam 
bién los nombramientos á la aprobación dala  jun ta  general de 
accionistas en su primera reunión ordinaria ó extraordinaria.

Los que sean nombrados para cubrir vacantes por falleci
miento ó renuncia deberán en trar en el turno de renovación 
quinquenal establecido en el artículo precedente cuando hubie
se correspondido á ias personas á quienes hayan, reemplazado.

Art. 2o. Los individuos de la Jun ta de gobierno deberán 
tener depositadas cada uno, en la caja de la Sociedad, 200 ac
ciones de su pertenencia, y no podrán retirarlas hasta que 
quí de aprobado en Junta general de accionistas el balance del 
año último en que hubiesen ejercido el cargo.

Estas acciones serán intra$ferib.!es m iéntras sus dueños 
ocupen los cargos para cuyo buen desempeño sirven de ga
rantía.

Art. 26. La Jun ta de gobierno, sin otra limitación que los 
acuerdos de la Junta general de accionistas, ejercerá la supre
ma dirección y -administración de la Sociedad, y acordará 
cuanto estime conveniente á los intereses de la misma. E a ta l 
concepto, le corresponderá:

Primero. Observar y hacer observar los presentes estatu
tos y reglamento, así como les acuerdos de 3a ju n ta  general 
ds accionistas.

Segundo. Acordar el establecimiento d i sucursales, delega
ciones ó agencias, determ inar la forma en que hayan de m on
tarse, las facultades y obvenciones de que hayan de disfrutar» 
y los negocios á que puedan dedicarse.

Tercero. Nombrar de entre sus individuos su Presidente, s i 
vacare el cargo por fallecimiento ó cesación del que lo desem
peñe.

Cuarto. Nombrar y separar libremente al Administrado?, 
Secretario, empleados facultativos y de los demás ramos, y á 
los Auxiliares de la Sociedad, señalándoles sus atribuciones.

Quinto. Conceder á las sucursales, delegaciones, agencias» 
Administrador y demás empleados y Auxiliares, además de las 
facultades que ordinariam ente les correspondan, todas las que 
estime oportunas y cuantas órdenes é instrucciones considere 
convenientes.

Sexto. Señalar el sueldo que hayan de disfrutar todos los 
empleados de la Sociedad y las remuneraciones extraordinar
ia arias á que se hagan acreedores, así como lo que debe sa tis 
facerse por otres servicios especiales.

Séptimo. Proponer á 1& jun ta  general de accionistas los di
videndos pasivos que deban reclamarse á los accionistas mien
tras no esté totalm ente pagado el valor nominal de las accio
nes un Ja forma que determ ina el art. 6.® de los estatutos.

Octavo. Exam inar y aprobar provisionalmente-el balance 
anual de la Sociedad y el reparto de beneficios, el que podrá 
llevar á cabo sin pferjuicio de someterlo todo ú 1a aprobación 
de la jun ta  general de accionistas.

Noveno. Resolver sobro todos los contratos que con el Go
bierno, Corporaciones provinciales ó municipales y particu 
lares otorgue la Sociedad, y acerca de las operaciones de crédito 
que convenga realizar con otras Sociedades ó particulares.

Décimo. Acordar ia emisión de obligaciones hipotecarias 
con garan tía de los inmuebles de la Sociedad y la época en 
que deba a llevarse á efecto, así cera o su form a, tipo de interés 
y cuadro de amortización, pero debiendo verificar las emisio
nes cuando menos á la par.

Undécimo. Acordar y resolver acerca de todos les negocios 
y demás asuntos que la Sociedad puede realizar, según el a r
tículo 2.® de estos estatutos, dictando las reglas á que deberán 
sujetarse en «u ejecución el Administrador, empleados faculta
tivos y de todas ciases y auxiliares de la Sociedad, así como 
en su caso las sucursales, delegaciones ó agencias.

Duodécimo. Tomar cuantos otros acuerdos considere bene- . 
fieicsos á los intereses sociales.

Art. 27. La Junta de gobierno se reunirá una vez cada se
mana á lo ménos y siempre que la convoque su Presidente.

Para ser válidos sus .acuerdos S8 necesitará la presencia de 
la mayoría de sus individuos cuantío ménos, y que sean adop
tados p ..r ia mayoría relativa de los asistentes á ia sesión, te 
niendo el Presidente voto de cálitíad en caso de empate.

Las acias de la Jun ta  de gobierno se extenderán en un li
bro especial y estarán autorizadas por ei Presidente, ó por el 
Vocal rnás antiguo, que hará sus veces en casos de ausencia é  
enfermedad tíe aquél, y por el Secretario.

Art. 28. Cada uno de ios Vocales de la Junta tíe gobierno 
tendrá á su cargo la inspección de una de l&s Secciones de los 
distintos servicios de 3a Sociedad, y podrá adoptar, tíe acuerdo 
con el Presidente, las resoluciones urgentes que estime oportu
nas, pt-ro sometiéndolas después ú la  aprobación de la Junta de 
gobierno.

También establecerán entre ellos un turno mensual para 
asistir diariamente á Jas oficinas de 3a Sociedad, é igualm ente 
de acuerdo con el Presidente, el Vocal de turno podrá adoptar 
las resoluciones urgentes que convengan, sometiéndolas luego 
á la aprobación de la Jun ta  de gobierno.

El Presidente ó el que le sustituya por enfermedad ó au 
sencia, asistirá diariamente á las oficinas de la Sociedad, y 
ejercerá Ja suprema inspección sobre todos los negocios y se r
vicios de Ja misma; pudiendo por sí sólo adoptar las resolucio
nes que considere urgentes y necesarias, salva ia  posterior 
aprobación de la Jun ta ¿e gobierno.

Art. 29. En remuneración de sus trabajos la Junta de go
bierno percibirá el 40 por 400 de los beneficios liquides de la  
Sociedad, el que será repartido del modo que la misma acuerde 
entre sos individuos después de deducidas de él las retribucio
nes que crea con veniente ¡¿eñ&l&r á cualesquiera empleados y  
auxiliares de 3a Sociedad para 'r e c o m p s a r  servicios especiales
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v de to tes  te  ' d«. ene costribuy&n cdd celo y eficacia á
los mejouíí * a o t b Sociedad, cuya inmediata y directa 
gestión e-ii* * ■ odaá la Jun ta de'gobierno.

Del Administrador. i
t e t e  3 0 .  ? •= a-? r .  c ' ó ü  da h i  Sociedad q u e d a  encamen-

d a te  á*im a - ‘i or Furamente nombrado por la Junta de
yobkrno. *V la representación de ía Sociedad en
lodos lotíí-ci■•■'-■ : -jobeo* y oficíales de la m ism a,y  será el único 
a u to riza d o  ■;.*>•:>? U firma social, m  cum olimirnto de lo:? 
aoueréks a* .̂. i a . t a  general d e  accionistas y de la áe gobierno.

Árt. 3 í. A ’’f d ministrador corresponderá realizar los nego
cies de a - > ,i ?ando á ejecución los acuerdos de la
Im ita up gte o de las instrucciones especiales que
é s ta a e m n  > nción á estos estatutos y reglamento.
Propondrá t e ; ■-.-u i  te Junta de gobierno todos aquellos asun
tos,"o p a i (tr> < u naciones que le sugiera su  calo en fa 
vor de la .i <

Art. 31. lu s tra d o r será el Jefe superior de las efi-
ciuas, dcpei * *. *' cúrsales, delegaciones y agencias de la
Sociedad. > * oncepto dictará á todas ellas las disposi
ciones q¡ e j o;, ¿r* unas para que las operaciones lleven la
unid&d tíe 8 ;v d pensamiento que se requiere para su
buen éxi o; i \  > c lentes de que los resultados de todas
las oofracio b .curiales, delegaciones y agencias ven
gan á co  ̂ h ou^bilidad central de ia  8ociftdad.

Art. 33 ’ ^ Iterado? deberá tener depositadas en la
Cs íh s o ív í - >as de su pertenencia, la sq u e  serán fu 
tras ferióles ?g oodrá, re tira r hasta que .quede aprobado por
Ja ju n ta  ge -  de a s io n is ta s  el balance del últim o año en
que huhimv ^.--i-te:o sm cargo.

Art. 34 ’ arador disfrutará della asignación fija
que le s*m I Ju * te  gobierno*

Art. 35. u ',5» las eventualidades de enfermedad ó
ausencL te t%»  ̂1 * niterador otorgar poderes delegando su
representa») f ívo te la persona que .le desígnela Ju n tad o
gobierno, m u < aiga él mismo responsabilidad alguna
por los actí» t\ oderado.

De los inventarios y ¡miañe n
A ri  36 o n i  será igual al natural.

E l tha 3- m  sre de todos los años ei Administrador
form ará U' « E¿ bilánce é inventario general _de los valo
res mueb * í t «a q y do todas las deudas activas y pasi
vas de k  8 . , demostración de los beneficios ó pérdi
das resulta i do ; superaciones sociales durante aquel año.

Del fondo de reserva.
An .  37. é tte a rá  á fondo de reserva un 5 por 400 da loe 

beneficios u  » a te te  > hasta formarla- cantidad de 400.000 
pesetas; y c te rte  co*<m capital fletante de Ja Sociedad en el 
curso con u e n 1 ¿ ogccios.

Art. 38. El destiiH- inmediato y principal del fondo de re
serva es el de acre-tentar y sostener ei crédito de la Sociedad 
y suplir las b&j&a que pudiese tener su capital, pudiéndose ade
m ás señadr con él algún dividendo á las acciones en las oca
siones en qu - me considere conveniente verificarlo por la Junta 
general á gropüíshi.#- de Ja de gobierno.

Art. 39. íum te; jas que por cualquier concepto experimente 
el fondo de r • v-.tvh. se repondrán aplicándole ei 5 por 100¿ ó la 
parle del ursino que bastase para completarlo, de los benefi
cios que se ••■Ye* en los balances sucesivos.

D e los beneficios líqu idos y  su  reparto.
Art. 40. Herí beneficio líquido de la  Sociedad en cada ejer

cicio anual lo q ¡e resulte da los ingresos obtenidos en concepto 
de utilidades después da deducirse de estos ingresos todos los 
sueldos, así guiñones y gastos de los empleados, agentes y co
misionados, <úu uñeras, intereses, amortización, y  lote de las 
obligación's qu¿ se hubieran emitido- y cualesquiera- otros g as
tos necesarios par» ’& bae^a.m archa do 1-a.Sociedad»

Art. 41. E D íueficio líquido que resulte en cada año social 
después de de -lucidos el o por 100 para el fondo de reserva, 
Interin no 1 legre el máximum fijado en el art. 37 de estos es
tatutos, se distribuirá en esta forma: 90 por 100 para las ac
ciones, y el ressaat-e 10 por 100 para la Jun ta  de gobierno y 
demás que te m im »  acuerda.

EL-repark? de ¡.a par'se de beneficio líquido que corresponda 
á las accione* a acordará y pagará á la terminación de cada 
año social en ía época q lo acuerden ia Ju n ta  de gobierno ó 
la  general de accionistas.

La Junta de gobierno podrá acordar, si lo cree conveniente,: 
a l fin del púioirí: semestre del año social la distribución de un 
reparto prr.vñáon&i k k s  acciones á cuenta del-dividendo anual.

De  la disclusión y liquidación de la Sociedad.
A rt. 4& Llegado el caso de la  disolución de la Sociedad, 

cesará éste en s u s , operaciones y se declarará en liquidación, 
.fa ra .llevaria  á cabo en el más breve térm ino posible se nom
brará por k  ju n ta  ge rural una comisión de tres accionistas, 
que en unió con tren individuos de la Jun ta  de gobierno, de
signados po r i a misma, y con el Administrador, procederán en 
el término > / xtem de un año á la realización de las existencias 
y  créditos, á la  extinción dei p&sivo y al reparto de los resu l
tados finales entra Ion accionistas.

DISPOSICIONES. GENERALES.
■ Art. 43. Toda caaticiád que no sea reclamada dentro de los 

cinco años úgoiénies  á la época ea que haya podido realizarse,
caducará <?m p* overho da la Sociedad.

Art. 44. Tona* las cuestiones que puedan originarse dentro 
de la  Bociedad dw&n.Ui su ejercicio ó liquidación, se resolverán 
con arregle á sus estatutos y reglamento y á las disposiciones 
del Código de Comercio,■ en el término máximo é im prorroga
ble de co&aro meses, por amigables componedores nombrados 
por las pai “■ a i %u. ira tanto pueda ser entorpecida la 
maroba g**; r?» fie < t socios sociales.

Estes g b» , o" 1 o adores serán nombrados con a r re 
glo á las o tro  vm ,v  ̂ úg ley de Enjuiciamiento civíí, ó en 
su  caso d* \ n  y p] laudo que dictaren será cumplido
á  teño** df ú  . a  ̂ ' s sentencia firme y ejecutoiúa.

Art. 45 La Jun ta de gobierno queda facultada para resol
ver las du'íüs q m  ocurran sobre la inteligencia y aplicación, de 
estos este te.; os" y del rfc-glamento, así como para establecer por 
medio de neuerdor espec iales cuanto considere oportuno para 
Henar los vacíos qu$ puedan notarse en los mismos; y estos 
acuerdos tendrán plc.ua vídldez legal siempre que sean adopta
dos por la m-‘tad..má$ u m  de sus individuos; pero debiendo so
meterlos á i* ratificación ó resolución de la prim era jun ta ge
neral de accionistas.'ordinaria ó extraordinaria que tenga l a 
gar después d’á su adopción.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

A rt. 46. Quedan subsistentes los resguardos y cédulas emi
tidas con'derecho á i&s acciones de la Sociedad existentes en 
la cartera social que no hayan todavía caducado á tenor de las 
fgsolucioncs adoptadas por el Director y la Junta de inspección

con feche- 9 da Abril ele 4883. di v^tufi < Ir íjh r v í /^ k k  *|  ̂
se les concedió 3a jm ta g-  ̂^r. I ele n >df n ! N s í( b acl f  ̂
día S8 de U.ir^o dol rnísr-o ¿iv\ % fus ;cí e h'íg» ícg fán di 
cho á hacrr u. ec>̂ %o ■'* h<i j-v rk^  g ¿u* c í m !t
las épocas y te jo  leu *o i di cío **> exprés . us -* i '■ ¡j < p* fi « 
cumentos, ca k s* icrecko nov  ̂ I m* i > h "Uu i ! n<,  ̂r - 
rificarlo así biu re^^ 'dn  i l * duvaiaei «n esp oí J oja.

La Junxa dnguLñc\n?o poiká pontr ea c a v í nliDií < u.s "** ¡ 
nes de la Sociedad exúdente* en c^ri-.raq ex x t > i > tj 
pendientes ó Irs re.gua*üO',‘ y cédulas un1c/ . ch j  « o < fi 
doB todavía, cuand i esLme : * ‘i con^ no n k  0 tes iri i c * 
cíales, siempre que íp vtrlfiqu con D n 'v júP *  n do » p ’ p
Bolsa ó Corredor colegir do a un tipo que nu stu n oí o
la par.

Art. 47, M objeto de do^iodr^r la c ' t-' gui í *n y f v o 
de la Sociedad al que f ié  m  Director R  IViLáí J u r  -pi 
y García, y para que no quede privada rn absoluto de • n co
nocimientos técnicos en ei i a ino á que U /aiemr' s : íLu c , 
confiere el cargo honorífico de Consulto? cíe trcjfúa, a¡u :ú 'a 
obligación que la de evacuar las consultai»que le iia^ i la J u n 
ta  de gobierno, participar á la misma los afio1 antes que si? h ; - 
Dieren en las distintas aplicaciones de la electricidad, y prcro 
noria las mejoras que á su jumio pudieren ín^roiiickc-e en j •. 
servicios técnicos de la Sociedad, remmiertedo&eio por los U »* 
bajes de dicha índole que i&nualircuu. 3'aya pi ceta do corno 
acuerde la Junta de gobierno.

REGLAM ENTO.

D E L A S  A C C I O N E S .

Artículo i.* Las 40.000 acciones de la Saciedad llevarán nu
meración correlativa y se cortaránjde registros taloncrirs para 
su comprobación. La Junta de gobierno ec ax k rá  ls  tecnia y 
demás requisitos áe Jas acciones.

Art. %.* ■■ El Secretario custodiará los registros talonarios, y  
hará  la  comprobación da las acciones con los uñamos siempre 
que lo solicite el poseedor del título.

Art. 3-* En el caso de cad u c id ad  do la s  aectenee de q u e  
tra ta  el a r t,  6.® de los e sta tu to s , hi J u n ta  da gobierno deberá 
p u b lic a rlo  en el Boletín oficial de la prevlrnte, en k  Gaceta ds 
M a d rid  y  en  los periód icos de esta  c iudad , ex p resan d o  la  m is 
m a  numeración que corresp o n d ía  á las  cadu cad as, i  fin de 
q u e  no  ouedan se? o b jeto  de contratación.

Art. 4.° Si por extravío ó destrucción del título de una ac
ción se reclamare la extensión de su duplicado, será preciso 
que al p resen tarla  reclamación m  h  S o rte ad  se acompañe el 
testimonio de la providencia judicial en quo se declare nulo y 1 
de ningún valor ni efecto el título que trate.de reemplazarse.

La J u n ta  de gobierno, en  su  vista, a co rd a rá  j a  pub licac ió n  
de la so lic itu d  en lo s  periódicos oficíales por dos veces, y  con 
el intervalo de 45 días de un anuncio á otro; y s i da! expr d ien te  
que se fo rm e  no resultare recia oí ación fundada á ju ic io  de di * 
cha Junta, se expedirá el nuevo título, ex p resán d o se  en  el 
mismo la circunstancia de ser duplicado, y  sin re s p o n s a b i li 
dad de la. Sociedad.

Si se suscitare alguna reclamación, deberán los interesados 
ventilarla 'ante Tribunal competente, quedando en suspenso la 
expedición del duplicado hasta que recaiga sentencia firme y 
ejecutoria.

Todos los gastos que originen vendrán á cargo del recla
mante.

Art. 5.® Los resguardos que se espidan á los qu?* depositen 
sus acciones coa arreglo á lo dispuesto en el art. 8.® de los es
tatutos, llevarán numeración correlativa, y se cortarán de re 
gistros talonarios para”su cómprobación. La Junta de gobierno 
acordará la forma y demás requisitos de dichos resguardos.

El depositante de Úccibnes tiene derecho al constituir el 
depósito de consignarlo á su sok> nombre ó al de un tercero 
indietm taiñéñte para el soló éfeGto de re tira r el depósito.

Si usare de ests derecho se.consignará en el re-guardo que 
se expida.

Art. 6.a : Si ocurriese algún extravío, detracc ión  ó deterioro 
de un resguardo de depósito, justificado qua sea el hecho en la 
forma que acuerde la Junta de gobierno, si el hecho fu ere ju s 
tificable, se expedirá un duplicado del mismo. En todo caso 
precederá á la expedición del duplicado la publicación del h e 
cho en los periódicos oficiales por dos veces, y con el intervalo 
de 45 días de un anuncio á otro. Si se presentare alguna recla
mación y la Jun ta  de gobierno estimare no ester ea sus facu l
ta d es  el resolverla, deberán los in ternados ventilar sus d ife
rencias ante los Tribunales; reservándose? la Sociedad expedir 
el duplicado á favor del que disponga la sentencia ítems y t-je- 
cu tona 'que hubiere recaído, previa pres«ütación de ’«a ra?sma.

Art. 7.° La Caja, á que se refieren los artículos 8®, 85 y 33 
de los estatutos, se cerrará con tras distintas llaves?, de ias cua
les tendrá u ra  el Vocal de turno de la Junta.de gobierno, otra 
el Administrador y otra el Secretario; y en ella se guardarán, 
además de los depósitos forzosos de la Ju^ta de gobierno y del 
Administrador y los voluntarios de los accionistas, los libros 
talonarios de las acciones, los de los tic,o los destinados 4 los 
duplicados que deban expedirse, y los da las obligaciones h i 
potecarias que se hubiesen emitido.

DS LAS OBLIGACIONES.

Art. 8.f Si la Junta de gobierno, en uso del derecho que la 
Sociedad se reserva en el núm. 5.° del art, da los estatutos, 
acordare em itir obligaciones hipotecarias, establecerá en escri
tu ra  pública ante Notario todas las condiciones de ía emisión 
que juzgue convenientes, como son cuantía, garantías, in te re 
ses, amortización, etc., y lo anunciará al. público en la forma 
prevenida en las leyes vigentes.

A rt. 9.° Las obligaciones hipotecarias que se emiten lleva
rán la firma de uno de los Vocales de la J unía de gobierno, del 
Administrador y dei Secretario, estarán numeradas co rre la ti
vamente y cortadas de registros talonarios para su compro
bación.

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.

A r t  40. Convocada la ju n ta  general en ia forma m arcada 
be los estatutos, se expedirá á cada uno da lea socios que ten
gan depositadas, ó que al efecto depositen en la Caja de esta 
Sociedad las acciones suficientes para tener derecho do asis
tencia á ella, la papeleta que acredite este derecho.

E sta papeleta, que servirá de título para concurrir á la 
jun ta  general, expresará el ccm bre del ¿»ocios el número de 
acciones depositadas y los votos que en su virtud le corres
pondan.

fhrs días antes de la celebración de la ju n ta  general cerrará 
el. Secretario el registro de los que ha van adquirido eí derecho 
de asistencia, y forma*á la correspondiente lista, que será au 
torizada con el V.* B.® del Vocal de turno de la Jun ta  de go
bierno.

Art. 41. Reunida la ju n ta  general, y leída la relación de 
los socios con derecho de asistencia,se leerá y aprobará el acta 
de la ju n ta  anterior.

Seguidamente loe eooioe asietente* nombrarán do» Secreta-

r i .. * r  -:,j4 r*,;-  ̂ • k  ) d la Pr ' ‘cía rxo 'm -
* i I J- di te 11 .. ^ 3 < ° 1 if 3 c*íc 1 0 V'J% ,
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n x ' >¡'. niún,
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1 U " ‘ ’ I A 31 o i * ñ ,, ■','>) f >*<•>] (* , r S, ,
’ o ̂  <{ ¡ i ' , u i i'ci ¡> ’ ‘ v ; k  ü 3 > i
ílJO ,.

iJ 1.- -■ 1 - ' it- ipu  ‘ -t 1 . j  r* w» , . ,M Gs*r.'
1 i 1 1 *"* o . *,) ííu»vr^, k

i . \ *t. * > ia L. d * n >
v timo.

I '* b '• a"' I. ? > * i iu) «' G *4 'ó
 J  -O . .. í ‘,.icu-iL ju  U. n,¿ , set-mi

< '* ; i * * ,r o u ' i ; ; - - 1 - , i * ,< üf, , (3 f. iU
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Alt .  43. Lh ' J’I 'JijiO q ? -.‘‘í n jf, y . 3* pr lv-uíVí 

fi la ú , k f« /k  j  d¿ joo ta  cyn ral oi’d inA tv , cu .yva on k e-
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 D E  L A  J U N T A  D E  G O B I E R N O .

Art. ib. h t% rfpn:4 de 'jrbu*!/ ̂  r* a jeü  k d is  .av
f»íi el oía oefp io v y on lo i t r  a e ú ? m ^  c qu- k  cor v enn* ei
Freiv! de nte.

L c 16 útín t p»ú guí ace s por u  m nvoaa relativa do
forf A k. s,lIuju, y en n m  D " b iueeiúaá t-l
Presidirle .

A rt i 7. N .'b, \ \ki a - - te leR- >, t\ t< á [ ,neij  q m
t&tp e í eje í> cío a a o u u a;ri b n e i o . o ■.

A r \  ite Loo VV.c turLiífari poe ma.a-' pa*’¿ ^ íicürreí or
den 3* les ñ aüibíii ,, ! u  arqiiíuo, ion ío tx  u e -
,s %óo en eií,i’t. ‘78 t» Iiíéi

Art. 49. celebrar (se.‘«ión ia Jun te de gobkiao, <UCc u
asistir \á \ ny'jíía  do tus iiidiejáuos; y ainmirÁ e\ Adminr-f.ia- 
í'iOr cu? jno flilis  llaraa-io, pero tan ¡tete cíju vez c>jv .altiva.

DEL ADM INISTRADOR.

Art. £0. Ei Administrador es el áeb'güéo ele la Junta de g o 
bierno para la ejecución de los negocios de la Sociedad.

Las acciones judiciales que ii Rieron de fgvrc;U : lo s i - v i  
4 su nomb'O O'i representí.eión ae ia Soci¿d - ó"

Asistirá con voí consultiva k. las reunioars rjun aelooce te 
Junte de gobierno siempre que fuere lía una do á --iks.

Corará con casncta sujeción á los a cu crios de ia J üuU  d* 
gobierno»

Representará á te Sockdad ante las Autoridades y el p ú 
blico.

Y tendrá á su cargo ©i buen orden interior de 3lis dependen
cias y oíieLmjs.

Art. %l. El Administrador será el J.;fe le  todos los empica
dos de ia Sociedad,y cualquiera falta que un ellos observare en 
el cumplimiento de sus funciones respectivas la pondrá en c o 
nocimiento del Vocal da turno y dei Presidenta do la Jun ta o a 
gobierno.

Art. 88. No emprenderá negocio ni hará operación alguna 
#sin previa autorización da ia Jun ta de gobierno, quedando ea  
caso contrario responsable de Jos resultados.

Art. 83. Llevará'con el orden debido los libros de contab i
lidad que previene la ley, y &odos los auxiliares que determ ine 
te Jun ta de gob eruo, y formará anualmente en 34 de Diciem
bre el inventarío-y balance general dei haber social, some
tiéndolo al examen y aprobación provisional de la J u n u  áe 
gobierno, salvo la Ulterior resolución ds la  geieral de acci i-  
nistas.

DSL SECRETARIO.

Art. 84. El Secretario lo será de la jun ta  general y de la  
de gobierno, y llevará ios respectivos libros de actas áe las 
mismas.

Art. 85. Librará- las certificaciones que se hubiesen acor
dado por la Ju ro  de gobierno, la.-; cuales deberán ir autoriza
das con el VF BF dei Presidente fie esta.

Art. 86 . ikfcav a su cargo el f rehivo de los papeles y do
cumentos á te boeicdad, quo deberá custodiar con ei orden 
debido;

Art. 87. Redactará cuántos inform is y documentos Je en
ca rgúela  Jun ta  áe gobierno, y evacuará los dcm ls trabajo** 
propios de s u 1 cargo.

Ark 88. Asistirá can el Vocal de turno de la Jun ta  de - 
biarno & las vi-iuvs y arqueos, iinnanáo eníiauibcs el acia de 
r,u resultado.

Art. 89. P reparará par» las jun tas gane titees las listas de 
Jc-s que tengan derecho & a s 's t r  ¿ edp,s. cxaíuin&ndo los áocu* 
memos q>.o so prcrt-e-i^n ai efecto por los accionistas.

Art. 3b. Ttíüdía áe manifiesto en la Secretaría, ocho días 
a n u s  do ia junta general ordlsiaria dei mes de Marzo, el b a 
lan ce de la Sociedad para que puedan enterarse del mismo L* 
accionistas, á los cuales d^üeiá te Junta ao gobierno dar ias 
explte&íLQüe--; que- le pidan sobre el m^m o y poner de m an i
fiesto los datos h- comprobantes ra fe re rtes  a ellas.

k'ni sui virtud, )os ¿añores comparecientes e« dichos respec
tivos Dombres deja- refjamados ea Jos lérmíoos expresadles 
los estLt.ui.os y rt-g-aramio cíe i a So Dedad Española, d*. E ecír¿- 
cidad, quedando enterados dei deber de presentar e*ta '-r;crHura 
cu la oiietoo- ó a liquidación del impuesto sobre derechos rea? es 
y trasm isión do biene» de este partido, y de cumplí me m ar tes 
prescripciones do la ley do í9  te  Octubre Ue 1869,

Así lo firmfia ante el N o tó le  i» frase u to , siendo testigos 
presenciales D. Joaquín Soiá y Freixos y 0. Joaquín Maicillo 
y Ciara a a, de esta vecindad, a. q ule sos, y á ios señores o tor
gantes, he leído otea escritura, advertidas de su dos-echo para, 
leerla per sí, <te to te  lo que, y te l ooconmies'íto, profesión y 
vecindad de los úinums,* doy íc .^B riiao  Cuadros. ==L. Bala- 
día.«=J. J3crh a M a n u e l  V iarto^d y t\terq«és.=^
Ramón Tapis.«=»Ecrique Partliaüa.«=Manue\ Gotaez-.—Joaquín 
Scm4 .«3Joaquín Ma cillo.—Esite siguí*do.*=Luis G Soler.* 

Concüflida coa su origina i que bajo el núm. 527 obra en 
mi protocolo eorrieulo de esuríturai.. y libro la presente primé» 
ra  copla á  frnv- de te Sociedad Dupañoia de Electricidad, en un 
p.iego dei sello 4F, dum. 4 836 v 49 de la 4 ú \  números áte 
649.678 al 88, da i 619 830 te 94, y a* 619 696, en Barcelona á % de 
Mayo de 4884 .«3stá  &ígn.ado.=Luis G. Soler.

Concuerda con su original, que he devuelto ai interesado, á 
cuya instancia libro ei presente testimonio en pliegos de la 
clase 10.\ números deS 451.901 ai 908f 45^431, y d-d 154.910 al 
21, en Barcelona á 2 de Mayo dó 4884 =aSacaendados.*=*sabas- 
ta^=*deberá»lofi=*pefo«»aquel»VdIgÁü.«»Hí.y un signo. =*=Lais 
B. Süler.*=Hí*y una rúbrioa.-=Hay un sciío quo dice: Notaría, 
4o D. Luis Gonaaga SoUr,—Barcelona,
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Los infrascritos, Notarios del ilustre Colegio del territorio 
^le Barcelona, con residencia en la capital,legalizamos el signo, 
íirmSí y  rúbrica quo antecede. del Notario O. Luis Gonzaga í?o -
lar y P ié

Barcelona % de Mayo de t884.=*H&y un signo.— Joaquín 
M«alau.-~=Hav -otro signo.=M anuel do Larralea y Catalens.=~ 
I-isv iu> sello.— Serie 2.L-DÍ& 5 de Mayo de 1884.==Colegio N o
tarial del territorio de Barcelona, tres pesetas.«=Iiay un tunbre 
Gióvii. a — Ib to

TaudáoioELes dte h* erro  y  fábrica  de acero del Bidasoa.

Vera (Navarra.)
El Consejo ds administración de esta Sociedad, en virtud 

de la autorización obtenida en junta general de accionistas, ha 
acordado que se haga efectivo e l25 por 100 del capital nominal 
de l&s acciones, aun no desembolsado, dentro del plazo ae tres 
meses, á contar desde ia fecha del presente anuncio.

E i pago m  hará en casa de los Sres. Hijos de Viuda de ce- 
m inarlo de Pamplona, presentando las acciones para hacer 
constar encellas el desembolso.

Vera 30 de Abril de i884.«El Director gerente, Juan Can
elo Mena. X—1662

O b s e rv a to r io  d »  M a d r id .

QH&v&stenu meteorológicas del día 10 á$ Mayo && &8&1»

83»pb£atura i
j  h*Jsns4*4 U\ aire. 2

. áel »aure«!6& I sotumWfflAMi fctréaesr* 7XSKÓMKYR0 |

tu \ 3 e \ 5stiHactre. S*c«u j j

* & « & » « .  7H*20 44'0 I 7'6 N E ,. . .  ¡Brisa. J Despejado.
(Mfeteiau. 710 88 482 j 12a N K .. . . lides* . . ¡Idesa.

6 $ <U ld te . 709 95 22 3 j 14 3 E  ¡Calma. Ildem.
S & v ía t , .  708 49 9*9 i U ‘7 NE ¡B.n lig.a Idem.
* i í  U t .  J  707 ?9 j 219 \ 14 0 NNE . [Calma. ¡Idem.
$ m la .*.. I 708*45 \ 16‘S 5 1140 SSE . . .  Idem . . :Idem .

tfttspsr&Ura ntsxima del dra, á la *ombra.. , » , « • « • • •  24‘0
Id a » sií ftinaa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 8  9

Difaroaciie.. . . . . . . .  o . .............. .»• •» 45 4
tf^mparatara máxisaa al Sol, i  do» metros do la tierra. 31 0
í i f j *  fd., aaa esfera do o r i a t ? ! , . . .  527

Diforaacia ....... - , . .  *1 7

?e%p*!fafc&ra máxima á M q descubierta juata á 1&
tierra Togetal ó laborabla.. . . . . . . . . . ..............................33 3

míEima, id............. . ...............................     50
IHferaaoia._____________________  . . . . . . _______  27 3

V«¿«ri<Ud del vísalo ©a k *  últimas 94 horas (fcüóza*-
ífw '¡   ........   „ „ „  v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o „ . . 2 8 3

fteeu*«16& barométrica id. (milímetros),. . . , ...........  4‘*
Altara id. «os respecto & la media «uval, í  las nueve

d« la noche  ............... .   . . . . . . . . .  4*4 5

IdavU «a  las últimas 94 horas ( s f l d l í s a e t r © * ) . »

telegrafié** r$tóbU§$ en el §é$erm U ru  m Mswtiú
el n teM  aimG&firiee m  m riee  p in tes  l%

£ lm  w # m  Se la n ta ñ a m , y m  F rm tm  é 'itetii*1 á # im
«  áte ¿0 &$ Mayo Se i%U.

^■««waKiagaifeawMawaiwi'WiinwBiiiiiiBMiWM»!! im  iii t i iimhhh'i ■ n i i» n a> r n 3 « a w a n i i ,w i  i  m iw iwnn n i w i a m w w ai

Ai\*ra fttrsa
ijr.Rdtil., tcri r . .  Sene,

yNta&5»A»sa 4 4* Y «J al- ea «5a á«l ***
ts! Í«1 «»í í»ntM|. v Titula. M d « i »  U la »*:

eaiftüíai#íí« Malee.

$ .Sebastíási. 76S‘7 23 0 N O _ Calma. Despejado. Tranq*
B ilbao...... 7G5‘4 446 S E .,..  Brisa.. Id em ..... Idem.
Oviedo  703 2 23 5 N  Idem.. Idem . . . .  »
O) ni ó a (7 h-)j ?oa-7 20*« K . . . . .  Idem .. Idem . . . .  f  r*n<¡.°
Santiago i 762* 24‘0 # Calma. Idem ....  *
Orease.  76» 8 25 5 N O .... Brisa. Idem  »
Pontevedra A 76s*5 24‘8 NO .. Calma. Idem . . . .  s
Yigo   .! 76412 2 0 SSE . . .  Brisa .. Casi desp.* f  raxtq.*

Oporto...,.J 755‘7 24‘0 E   Idem.. Despejado. A.agit.*
U«bo«'(*h,)..:! 76* 3 46*0 N .. . . . .  Idem .. Idem . . . . .  Iranq.6
Cáceres..... í 76n*6 1 7*9 N S   Viento. Idem . . »
Badajo*..... 76**2 24‘0 E   Calma. Idem  »

B. ferm. (7 h.l 7$3‘8 4 7 5 E . . . . .  Viento. ídem Tr&aq.*
S e v il la . . , . ’ 76á*8 24*0 SE ..... Idea*.. Idem  »
.íTarifa..... 763*2 45‘* o. . Idem .. Idem. . . . .  Agitada
Málaga  7«l*I 20*0 SSH .. Brisa.. Idem . . . . .  Oleaje
Granada  766*7 46*7 NE.. . .  Calma. Idem ,  *

«Cartagena... 764*4 20‘0 n   Brisa .. Idem   »
. . . .  7-68*7 24*6 Stí . . . .  i&em , Idem . . . . .  Rizada.

l^srtóA....... 767‘6 490 OSO... Idem ., ídem   *
  768-8 20 0 SE   Idem.. Idem..... *

P^lma  76«-*s 4 7*5 NK .., Idem .. Idem . . . .  Tranq*
. 7i£6‘3 20*0 NE  Idem ¿aem„.,. x-

76^5 46 0 NO  Calma. Idem  »
.̂-ftreíg'oxa. *.. * 21 6 N  ídem.. ídem  *

. . . . . .  764 < 490 SE . . . .  Idem .. Idem . . . .  ,5
. . .  7«2*8 49*0 S  .lidera..  Idem.......

. . . . . . .  763 S 47*9 SE.- Brisa .. Idem . . . .  »
?aak.ík'>lid 766 5 20*0 N E .... Idem .. ínem . . . .
SalauíK«^c» ., 76̂  o 23*0 SSE. „ Idem.. Idem . . . . .  *

,. 764*9 20*6 E  ídem . Ideal  »

^ «á ñ d   *66*9 482 - N E .... Idem . .Idem  . . . .  »
Escorial,..., 770*h 45*2 N f í . . . .  Calma. Ia «m   »

l « « i .  74 6*3 47*0 SO. . J ldem .. Id em ,....
. . . .  768*9 46*5 SE . . . .  Brisa .. Idem. . . . .  »

■Tmrit  770H OSO... Mem ..ÍNube . ..
. . !  * 46*0 S S 0 ..o Idem.. Despejado. *

m. tm tW '  76" 3 M*8 E  Idem.. Idem .. .  »
••*h ?i lÁi$ .. 768*0 44*a E Idem.. Idem : 9
Bíarritz.,, ! 765*7 47*5 S E .. . .  Caima.. Idem ..... *
Ckm om t,. ■

. . .  76?,5 46 4 SO Brisa . Idem  »
Sicíe   '"'Di 20*0 » Calma. Nuboso... »
B iza.. . 747-0 46‘ í ENE.,. Brisa.. Despojado. i>

Roma  765*f *9 0 N  ildem .. Idcm .. , . .  »
• lápoks*.,.. 763̂ 5 4 8 2 N E ..t , Idem. {Id em ...., »
M tHa   763*9 v 4 3 7 |N h . , . .  Idem .. \Gasi desp »

KVnUSAM o.
DU 9.

Sevilla. ! 768 6 | 25 9 IsE ¡Calías. ¡Despejado.! »  ]

Mg-sssÉ&m A * «o re o e s  w W ^ ig s t iá w i
‘̂eg’ún los p&r¿ss recibidos, u$€i no llov ió  en provincia si* 

guna.

AjtaBtasideiito constitucional d e  M m áríd*
ÍM lm emitidos pov la Admiaistmdón fñmif&l ie  ¥ M r:im o ipúblicos» Interveación dul Memá® é& gm m m  j  li*> 

peJieía Evbana, resultan sey Iüís praaior- i@ lm $ñím m  
% m ú  día de lm siguientes;

O m ia  ib  a B el M Itm w m *
• * ,vv fo, xh  f/fh 4 $ peset&s @1 küô A%m$.-m  á 5 pesetas ei küopaMv 

de o^ja# da 4siG á í ‘30 pesetas el 
Treino añejo, de pesetas el kilopama,
J^.éxL de á 4 pesetas el kilogramo, 
fan , ás 0e40 á 0S50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, da 0*66 á ^90 pesetas el kilcgr&me,
Jy.dfes, de 0̂ 70 á 0‘80 pesetas el kilogramo, 
íiysrox, de ^570 á 0*80 pesetas el kilogramo.

de 0!60 i  0*66 pesetas el kilogramo.
€ a y b ^  m§m%h áe 0^0 á 0 *^  pesetas el kiiopa^iá;.. 
lásrs. 0S08 á 05Í0  pesetas el k ilop am o ,

do «ok, de 0*07 á 0*08 pesetas el 
labón, de í*G5 á i*80 pesetas el kilogramo.
Patatas, da 048 4 0‘S5 pesetas el kDograrac.
&edt©9 440 i  4*^) pesetas ©I litro, y  de 40 á 44 i s »  í 

m n . |
Vino, ág 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 1 á 8 ©I decalitro, f 
f'VteékiQt de 0*75 á pesetas el litro* f  d® 0*BO á 7*É0 

éfegalitro.

degollada*'--Vacas, SOO.— Carneros, 3. — Corde
ros, 889. —  Terneras, 91.— Total, 1.183.

Su peso en kilogramos.............. B&.598.

Precios á los tablajeros.
Vasa, de 4*82 á 1*65 pesetas kilogramo*
Corde m, ds 1*61 & i ‘73 pósete’ kilograats.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Piat. Cfatt. Pantos de recaudación. Píos. Cénit.

Toledo,., o .   8.109*79 Correos............. ... 23
Segovia  .......  1.961*06 Mataderos...  14.747*49
Norte   9930 48 Mostenses.... . . .  »
Bilbao  .................  1.317-30 Fábrica del g& >. . .  »
Aragón   .................. 952 88 Imperial   . 499*49
Valencia  2.066*20 _________ _
Mediodía.. . . . . . . . .  20.832 22 j
Ciudad Eeal  3.486 34 T o ta l . . . .  57.926*28

Madrid 9 de Mayo de 1884.

Bolsa de M adridH
&&&Míclén oficial dii día 10 de Mayo de í 884, ecmparedñ m n

te l ü  día anterior.
CAMBIO AL CONTADO.

FOKDOS PÚBLICOS, " ■■ ' " r r . 11,11
Día 9. D ít 40.

0 «u da  perpetua «1 4 po r 4 «•  in ter io r .. 64 25 64 ‘40-35-86-25-20
no publicado. 64*3-5 61*4 5-20 d.

á p lazo  64*50 61^5-45 fin cor.;
62 C¡0 fincr. pr. 0*30 

no publicad®  6?*fc5 a
pequm os. 64 *6 5 64 ‘45-50-70-85-60

64*40
ídftm íá i al 4 por 40t ex te r io r  ........  #?4*40 6 i*45-40

no publicado. 64 4b *
pequeños 6--50 61*45

Idem  de l personal........................................ »  9 2  0(0
ídem  «ísnonizabie a l4 por 4 0 0 „ .  . . .  73 90 74‘ 0 -73‘65

pequeños 74*4 0 74 Ci0-73‘9O-85-80
73 06

Billetes hipotecarios de ia isla de Cuba... 91‘35 94*85-40-25
no publicado * 9 1 0t0

Banco H ipotecario.— Cédulas ai 6 por too
«ixu a l.................................. ................ ........  4 0§‘80 »

Aecíoaes del Banco áe España     % u n  264'50
no pub licado . 254 50 264*50-35

Caftxubios olSelal»® 80jbü*e pl^síass d©X Meigsi©.
l>AHO. SSBfSFÍCJO. | *ASO. XKJfRyiSJIO.

A lb a c e te . . . .  41* *  L o g r o ñ o , . , . !  4f¿ »
A l c o y . . . . . . .  »  4*4 [| L o r c a .. , , . , .  par. 9
¿.iicante. . . .  418 v L u go    4^  »
A lm e r ía . . . .  par. x M á la g a ..- ,, . par. »
A v ila   1 1 $ ^ M u rc ia . , . . . ,  *
B a d a jo z . .., .  4¡4 *  Orense  i ¡ z
Barcelona... 4f4 . *  O v ie d o . , , , . .  4¡8 »
Bájar  4 ¿3 * F a len c ia   4?4 *
B i lb a o . . . . . .  4f8 > Palma Malí,® jp?. ^
B u rg o s ... ... 8|8 »  Pam p lon a... 4 \k »
Cáceres*.. . , .  3j8 »  P o n te v e d ra . 5t$ »
C ád iz    p a r. »  | R éu s ... . . . . .  n&r . *
Cartagena... par d. *  ] Salamanca... ir4 %
C aste llón .... 4{4 > I S.Sebastián. i j s  »
Ciudad Real. 8¿8 > Santander i jg  ' s !
C ó rd o b a ... . i\ i  9  St a. Cruz T fa  «k? r ¡
Coruña  3(8 »  * S a n t ia go ..., P,i r . ?-
Cuenca   4 [2 »  S e g o v ia .. . , .  ^
F erro l   4yS »  S e vü k   ^
Gerona   4 ¡4 »  ¡S o r ia   8u »
G ijón  p a r . »  Tarragona 4 t í »»
G ra n a d a .... 414 x r iTeruel  M4 »
Quadalajara. 4 [2 * To ledo  St$ *
H a ro   »  4¡8 Tudeia . . . . .  u t  *  j
H u elva   par. x Valencia  4¡s x ¡
tíuesoa  4 ^  9  jV a ik d o i id . .  4¡4 *  ]
t íé a  . . .  p a r . »  V igo   $;S a
íe re z  Front.8 p a r . 9 V i t o r i a . . . . .  I t8 9 f

, l i4  n Z a m o r3 ...r ' ^  *
J 'frtda  I í4  »  ¡Z aragoza  , f í 8  9 í
l ia a u re f* , , . .  4(8 *  | |

Bolsas extrajeras

parís 9 m  mayo.
í Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 64 ‘35.
1 Idem id. ía. interior.. . .  s. . .  á »
J Idem amort. al 4 por 400.... á »

I  faenes 9&#a*9leA.*. \ 5 por f> ^  exterior.  ........    á x
i Deuda amort. al 2 por 4 00. . .  á 45 ÔO*
| Obligaciones de Cuba   á 48S 0O.

. í i  por 100..........    á 78*80.
Petáoi fl-mueM ... l 4 ^ p o r40o . i! ........   á 407*90.

Gostfolidados i & g l e s e s . . . . i  4®* 41x46. 

Cambio» ©IMales m hm  planas ©st^aajeira*!;
Londres, á 90 días fecha, áins., 47ll60 p.
París, á ocho días vista, fr,, 4*86.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.

MADRID.— Aunque todavía no se halla definitiva- mente resuelto el programa de la función que mañana lunes ha de verificarse en el teatro Español á beneficio de la ilustre actriz Carolina Civili, es seguro, que formarán parte del mismo el poema de Gazzoletti Últimos motnen-  
tos de Cristóbal Colón, leído por el trágico Rossi, y la leyenda Dos cetros y dos almas, del poeta Ferrari, recitado 
por Doña Luisa Calderón.

Mañana lunes se verificará en el teatro de la Comedia un concierto de piano por el artista Sr, Tragó y la orquesta dirigida por el Maestro ©hapí.

La guerra santa, zarzuela de los Sres. Larra y Pérez Escrich, música del Maestro Arrieta, se ha cantado con excelente éxito en el teatro de Apolo, á beneficio de la primera tiple Sra. Frsnco de Salas. En uno de los intermedios cantó la beneficiada la canción del Maestro Oudrid 
La macarena, siendo muy aplaudida.

Anuncios».

HUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
l l  1884.— Se halla de venta en el despacho de li
bros de la.Iniprenta Nacional, calle del Cid, núm. i ,
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.. ................  30
Segunda id.  ........ .. 15
Tercera id  ..............  12‘50

SANTOS DEL DIA

S m  Mamerto, Obispo y confesor, y San Anastasiot m ártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Andrés de los Flamen00* 

(barrio de Salamanca).

ESPECTACULOS

, TEATRO DE L A ZAR-ZUELA,—A las nueve.—Función 9.* 
de abono.—Turno 3.® impar.—(Compañía francesa.)—Le conso* lateur.—Le petit Mar quise,

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y tres cuartos.—Tur
no impar.—La tempestad.

A las cebo y tres cuartos.—Turno impar.—La guerra santa.
TEATRO LARA.— A las cuatro y media.—La mamá poli* tica.—Nicolás.— La sanguinaria.
Alas nueve.— Tur.KG 1/ par. —Los tiranos. — La sangui~ noria.— ¡Ay que tiol
TEATRO DE VARIEDADES—A'las cuatro y medía.—De ¡a nocht á la mañana.— Vivitps y coleando,

"  A las ocho y  media,— Vivitos y coleando. — ¿Dónde está el padreé —La abuela. — Vivitos y coleando.
TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.— Función 

26 de abono.—Turno 2T—IZ guitarrero.
TEATRO DE E$L.&vA.—A las cuatro y media.—La ca* 

beza de bronce ó el desertor húngaro.— Los dramas de la escalera.
A las ocho y tres c o a r to s Los cómic?s de m i pueblo—La  huéspeda.— Para casa de ios padres.—Los cómicos de m i pueblo.
TEATRO MAiiTIM,—A las cuatro y media.—La aldea de San  Lorenzo.
A  las ocho y media., —L7 Arcediano de San Gil.—De Inspector á Emperador ó las bodas de Chiripa.— El prim er lauro.
TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y media y  

• á las ocho y media.— Gr&udes y variadas funciónes, en las 
que tomarán paria Jos prbeipake artistas de ía Compañía.

PLAZA DE TOROS—A las cuatro. — Quinta corrida de 
abono, en la que se'lidiarán seis toros de la ganadería del se- 
xh»? DúquíCde Veragua.


